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ABOGADO 

Ciudad de México, a 04 de julio del 2001. 

LIC. MARIA DE LA LUZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DIRECTORA DEL SEMINARIO DE TEORIA 
GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

El que suscribe la presente en mi calidad de profesor 
de Teoria Política y Teoría General del Estado, distrae su fina atención 
a efecto de informarle que, el joven alumno de ésta Facultad de 
Derecho, HECTOR RAMIREZ CAMPUZANO, con número de cuenta 
9451040-5, me ha solicitado tenga a bien dirigirte la investigación que, 
para optar por el Título de Licenciado en Derecho, desea elaborar en 
el Seminario a su digo cargo. 

El nombre del referido trabajo es el de " LA 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA LEGALIZACIÓN DE LA 
EUTANASIA"" y para ello, estoy sometiendo a su revisión y en su 
caso autorización, el citado proyecto de investigación para que de asi 
considerarlo Usted, pueda inscribirse en el Seminario de Teoría 
General del Estado de esta Facultad. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle mis respetos. 

ATENTAMENTE 



.L 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE TEORIA 
GENERAL DEL ESTADO 
U.N.A.M . 

1/,t/IV[~'i()A[) NA(',IQNAI. OFICIO FDER/STGE/015/0712002 

·,. 

A'ITw·~tA flí 
Muyp 

LIC. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 

ASUNTO: Oficio Aprobatorio de 
tesis. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
FACULTAD DE DERECHO 
U.N.A.M. 
PRESENTE. 

El pasante de Derecho señor RAMÍREZ 

CAMPUZANO HÉCTOR, ha elaborado en este Seminario bajo la 

dirección del LIC. ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, la tesis 

titulada: 

"LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA 
LEGALIZACIÓN DE LA EUTANASIA". 

En consecuencia y cubiertos los requisitos 

esenciales del Reglamento de Exámenes Profesionales, solicito· a 

usted, tenga a bien autorizar los trámites para la realización de 

dicho examen: 
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"El interesado deberá iniciar el trámite para su 

titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de dla a 

dfa} a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el 

entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, 

caducará la autorización que ahora se le concede para someter 

su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá 

otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo 

recepcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna 

iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 

impedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará la 

Secretaría General de la Facultad". 

Atentamente , .... :-,....._,. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" ; ,~ --:·: •. 
Cd. Unive~r~ D.F., a 12 de Julio de 20 .. :>.. ?:f 

~7f!.?7 ,,, .. . 
#~~~ .·:,·.~ 

LIC. MA. DE LA LUZ GONZÁLEZ GONzALE~·" -.,'~e"º 
DIRECTORA DEL SEMINARIO TEO•IA º~~ESTO• 

MLGG/lsg 

·11:.. 
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INTRODUCCIÓN 

La intención de realizar este trabajo es proponer que la práctica de la 

eutanasia sea legislada por el Estado y una vez reglamentada se aplique a 

enfermos terminales. Lo anterior debido a que se considera a la eutanasia como 

una manera noble de ayudar a los pacientes graves cuyo único destino, antes de 

encontrar la muerte, es una agonla larga y dolorosa. Asimismo, intentamos 

demostrar la ayuda que la eutanasia puede representar para esta clase de 

enfermos, pues la consideramos una alternativa digna para los pacientes 

aquejados de enfermedades incurables y dolorosas, que han decidido ejercer su 

derecho de tener la libertad de señalar el momento de su propia muerte. 

Obligar a que un paciente terminal continúe su agonia por medios artificiales, 

es negarle el derecho a ejercer el libre albedrio que nos distingue a los humanos de 

otras criaturas que habitan nuestro mundo. Si bien es cierto que los seres humanos 

no tenemos poder de decisión sobre nuestro nacimiento, es muy justo que lo 

tengamos sobre nuestra propia muerte, cuando esta oportunidad se nos presenta. 

Es Importante que los seres humanos podamos terminar con nuestra propia vida 

cuando ésta no tiene calidad suficiente para vivirse, o cuando aquejados de una 

enfermedad incurable, ya no tenemos la voluntad de continuar viviendo. 

Estamos de acuerdo en aceptar que la vida humana es el bien más preciado 

que tiene el hombre, pero seria infantil sostener que toda las vidas o que todas las 

etapas de una vida son Igualmente valiosas. 

Sin embargo, conscientes de la repercusión que en la sociedad tendria la 

aplicación de la eutanasia, debido al mal uso que personas sin escrúpulos podrian 

darle, se sugiere que sea el Estado, por conducto del poder legislativo el que 

apruebe su aplicación y establezca su control. 
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Para ello se propone tomar como modelo la ley holandesa, en vigencia hace 

unos cuantos meses, mediante la cual se regula el procedimiento a seguir para 

aplicar la eutanasia a los pacientes terminales que voluntariamente la soliciten o 

cuando no sea posible recabar su voluntad, los familiares puedan solicitarla. 

Para lograr lo anterior, en el primer capitulo se analiza el concepto de 

Estado, sus orlgenes, asl como las tres grandes etapas del Estado y las leerlas 

que han surgido debido a su estudio. También se consideró importante mencionar 

los elementos constitutivos del Estado, asl como su función social y su justificación. 

Por último se analizaron las funciones del Estado Moderno, dado que en este 

trabajo se hace hincapié en la función legislativa. 

En el Capitulo 11, se presenta una introducción histórica de la eutanasia 

donde se estudia el desenvolvimiento e Influencia que tuvo en varias culturas de la 

antigüedad, asl como el tratamiento que le han dado diversos autores. Se trata de 

manera más extensiva el siglo XX debido a que la práctica de la eutanasia se volvió 

más popular en ese periodo. 

· , Debido a la propuesta que se sostiene en este trabajo, en el siguiente 

Capitulo se analizaron diferentes legislaciones que han tratado de introducir la 

práctica de la eutanasia en sus códigos, empezando por los más antiguos hasta 

llegar a las modernas manifestaciones de aceptación que esta práctica ha tenido 

en los diferentes paises que se analizan. 

Es necesario aclarar hasta el último detalle, un concepto tan importante 

como "eutanasia'', por lo tanto, el Capitulo IV se inicia con la definición de la vida y 

la muerte para continuar con el estudio de varias definiciones del citado concepto y 

la descripción de algunas formas y clases de eutanasia. 



/1 

Finalmente en el Capitulo V se estudian el Estado y el Derecho con relación 

a la eutanasia. Se tocan, asimismo, cuestiones morales, religiosas y de libertad. 

Por último se realizan algunas propuestas de modificación de la legislación 

mexicana con la finalidad de regular la eutanasia. 



.CAPITULO l. 

CONCEPTO DE E.STADO Y SUS ELEMENTOS 

.1. CONCEPTO DE ESTADO. 

1.1. El ORIGEN DEL NOMBRE ESTADO 
...... :';\/ 

.~La· mayoría de los estudiosos del Estado coinciden en que es Indiscutible 

~ue la p~laÍ:i;a .. ·Est~Ú· (/o slalo) 1 se Impuso por la difusión y el prestigio de El 

· ... P;l~c/P;"'ci~ '. M~qtla~elo, obra clásica que comienza de la siguiente manera: 

·;' "T~d6;'16s' ~~lados, todas las dominaciones que ejercieron y ejercen el imperio 

;;~;~~¡;;~,l~.~.,h*!;ibr~s fueron y son repúblicas o principados"2
• EsÍo no quiere decir 

• que.la~palai:irá fue Introducida por Maquiavelo, ya que investigaciones sobre el uso. 

· .,~¡¡¿·¡~·p~¡·~Íiii'."Estado" en el lenguaje de los siglos XV y XVI muestran que el paso 

:(d~l'~l!JWiti6~db común del ·término status de "situación" a Estado en el sentido 

·. <·'rn~·de¡n·Ó·id~!1á palabra, ya se había dado mediante el aislamiento del primer 

é, ~/¡~~~i,;;·e~ l~:·~xpreslón clásica status republicae. El mismo Maquiavelo no hubiera 
" ' '. __ ,' ' ·;>• ~ ' "•" ·• 

ipodidÓ esé'dllií. la. frase precisamente al comienzo de la obra si la palabra en 

• .. ;f éu~stiÓ~ ¡;·¿·¡rubiese sido ya de uso corriente . 
. .'D·\;·'.P!}r;{/.?3.:tf:/; :.,.... : 

e.> j\;.~ ·(,'·;/;'..~/--·,' .. .','. .';;::;.;.:,.;. 

//;,: :t::· EnfefectO, con el autor de El Prlncipe el término "Estado" sustituyó 

•. : ·· p~Úl~ti~~rriente, si bien a través de un largo camino,. los términos tradicionales con 

. J .. 1~~\í~~habfa sido'designada hasta entonces la máxima organización de un grupo . 

. 
1 Heller, Herman, Teorla del Estada, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 2000, pag. 
170. 
2 Maqulavelo, Nicolás, El prlnclpe, Editorial Montana Mágica, Colombia, 1986, pag. 5. 



. i,': PÓÚ; y :,.i;s pública, con lo que los escritores romanos designaban al conjunfo de ' 

· : lasÍnstituclones polltlcas de Roma, precisamente de la civitas. El largo camino se 

. demuestia por el hecho de que, todavla a finales del siglo XVI, Jean .Bodin' 

intitularla su tratado polltico Les Six Livres de la république, (1576)3 dedicado a 

todas las formas de Estado y no sólo a las repúblicas en sentido restringido, y que 

en el siglo XVII Hobbes4 usará preponderantemente los términos civitas en _las 

obras latinas y commonwealth en las obras inglesas en todas las acepciones é'n 

las que hoy se usa "Estado". No porque los romanos no conociesen {usaran el 

término regnum para señalar un ordenamiento diferente del ·civitas,:· un 

-. ordenamiento regido por el poder de uno solo, pero a pesar de que fues~· bastante 

clara la. distinción entre el gobierno de uno solo y el gobierno de un· cuerpo 

'colectivo,' jamás tuvieron una palabra que sirviese para designar el género, del que 

--.. ;~9~~:~ )~5 publi~a ~ri sentido restringido fuesen las especies, de suerte que res 

\ pÚb/ica%e usada a la vez como especie y como género. 

: .- : .,1; ,~-: 

·.; P~r otro lado, la única palabra de género conocida por los antiguos para 
~.: 
señalar las diversas formas de gobierno era la polis y la civitas, pero ya en Europa 

·•en tiempos de Maquiavelo, el término civitas debla haberse considerado, 

especialmente para quien hablaba Gn latfn vulgar, como cada vez más inadecuado 

para presentar la realidad de los ordenamientos pollticos que territorialmente se 

extendlan mucho más allá de los muros de una ciudad, incluidas las repúblicas 

que tomaban el nombre de una ciudad, como la república de Venecia; la 

necesidad de disponer de un término de género más acorde para representar la 

situación real debió ser más fuerte que el vinculo de una larga y reconocida 

tradición. De aqul el éxito del término "Estado" que pasó a través de cambios no 

del _todo claros de un significado genérico de situación a un significado especifico 

'Pornla:Pérez Francisco, Teoría del Estado, Editorial Porrúa, México, 2001, pag. 88. 
'Heller, Herman, Op, Cit. pag. 38. 



de posesión permanente y exclusiva de un territorio y de situación de mando sobre 

sus habitantes, como aparece en el propio fragmento de Maqulavelo5
, en el que el 

término "Estado" apenas Introducido, inmediatamente es acompañado del.término 

dominio. 

Ahora bien, a pesar de la· novedad del fragmento en el que "Estado" es 

usado como el término de género y "república", como el término de especie, para 

señalar una de las dos formas de gobierno, y la Importancia que ha tenido para la 

formación del léxico que se u~a:h'a~ta álÍora, ~I significado tradicional de estos 

términos no es abandonado 'por Máqul~velo; ya que su uso. continúa siendo 
• . . '" •;! .·!:.·.¡,'.' :··-, "· . 

comúnensuobra.' ·::::,._.:.·.:· '/:.':·,,:./: ':',: .. "·· 
.::...:,· .. ·.: ~ .;·.''·:--' ::'¡' ~-:·:.< .:;:_,- '.>'~.: :-·-~- .;<·J.·"»<·¡'_,,· 

,:_:·~~~;.·:·.-::~ :·. :~:~ "· .,.. :/'. '/.·:'<;.·" '·<:'~:'< 
:..· ; : .. i,~;~·/ !/-'./ ;L"_,· ,;·,-. 

~.-.,, ··, ... ,~.,:' <,. 

ú~ ~BREVE ÍNTRÓoiJcciÓN AL: ESTUDIO DEL ESTADO 
·' ·. ;· : ·\'. -' . -~ • - ; 1.¡., 
,_ .... _ ,-;-:<::,-,"- .-,,i;/' 

...•. } EIEstadÓ~~~de~~restudiado desde muy diversas perspectivas. Tal como 

lo Íí~c~h~n~isco Ay~la6 al estudiar a Franz Oppenheimer quien expuso, de modo 

e~h~~1~tiv~. los 'ásp~cios bajo los cuales ha de analizarse. Si envolvemos bajo la 

c/:denomí,n~clón de "Estado Histórico", todas las formas pollticas conocidas a través 

. del}ró~eso histórico, aun quedarlan fuera. de esta c:onsideración, el "Estado 

Prehistórico"; constituido por el "estado sub-histórico" de los animales y el 

.. "prehistórico" de los grupos humanos. Además el "Estado Post-histórico" 

: cÓmprenderla el .~'Estado ahistórico de los utopistas", forma ideal de la 

organlzaCión, concebida fuera del tiempo y del espacio, y la etapa futura del 

''. Estado, prevista por las Investigaciones sociológicas e históricas, que anticipan en 

"el tie.mpo las formas politlcas. 

'Maqulavelo, Nicolás, op. Cit. pag. 5. 
6 Ayala, Francisco, Oppent1e/mer, Fondo de Cultura Económica, México, 1979, pags. 133, 134. 



, .. ,. -;e:-~:-·-'·~ .... ,, .... :,:.·; .. ~:;· <.~/~:fi'.;/.;· ··:< ·>·~,.,· ... ,.~ \~·~~,';'~\.!:::,; ,··" ,_,,~·:·:··-· \-,'. ~·:· ;:;· 
' / ;:;~¡~~~' \·~ .. f _;.i\\{?;<i: :·~~~ ~ . ,. ' .: .. ;;,:_ ~ ~ ... :'.'.~·;' .. ~' ·'"~4 ·"·-'::';· 'i.·· ·.; _: ·.(;;· ,:~-<'.-;,,. \ ; .:<: :;~ .. .'-

,;:'' ·~:.:~,;d',.~~1,~~,'~~~,f~·~~ri.i~i;.e.:~f~~:·.ci~¡_~~t~~·~t-rJ~~~K~ft?~i~t~~··ª;i;dt:d~,.t?~~· ••.... ·.·· 
,; >,:,:maneras de'concebiro de hacer juicios sobre'el Estado, es declr,·a través de.tres. 

·; :···,·· +[1º~~~p~~.ir€~tf~tr;~1t~~i~~é~i~ª.tf g~i;~it~if i!;~~ 1~~f d~i~";~~r°'~jrf¡~~:~~r~:.• ..•.. 
...• · teóri~a q~e equivale a Ja c1enc1~ de.J Estado que puede entende~se c,omo el estudio. 

~~!ilf {lilillílilllllf f~ii1·· 
. fil?s~fla. practi~.ª de,J, Estado 'que s,~ •.ocuparla de .. Jos .Principlo.s: potlticos 111ismos, 

·. . ~~;1:~:1~~r~~{~:1:1.?1~:~fr1~;~;~.~~tt:~~·i~~t· 
· .• ·.· ·.·. •. ;. El·;~~tudioÚ I~ ~rganlz~cJÓn poÍiticai tom~ corno' ~u~ia d~ ~artid~. 81 E~t~do 
a partir deÚ~~ri~clmÍentÓ7 ; 'na po~qúe se desconozca la exist~n~Ía dé E~tados en 

, bt;~sp~ri~dó~:hi~tóricasc~mo·~n'1~ antig·ü~dad;~ J~·Ed~d,Mediá, slri~ porque al 
i , ' o ' • ' ,, ., , ' ' ' ' ) ,. . . . . • . - . - ~ . ' - :. - ' ' ' ' - ·' - • . • ' • . 

reducir'ásilos Hm.ites de este análisis, sé pennité rmÍyorpreclsión, renunciando a 
.. 'geri~~1liii~~lo~e¡ 'pósibl~s. per~ q~'e' p'~edeh 'perder~e é~ la v~guedad o en la 

im~r~~isi~~,· Li.d~~riíéló~' d~i' Es0

iada· ~~;~1ur<Í_ ~e cualquier moda, abarcar tas 
form~s pé:inticas cóíio~das a través 'de la historia; pero para alcanzarla han de 
cón~ld~;~rs~ia~' p~rticÚl~ridades deÍ E~l~dó'Maderno, las notas caracterlsticas de 

· u~'.ti~:b}~:~~l,·~~i:f t~t~·t'.i~~~-J5_tf~~é,;':de,1}1eriipó. 
• .. . .: El·· Esiádci ,'. Modem~;"\üfg~~,·dei Estado Esiamental8 de la Edad Media, 

,.. .,.,,' . . , . _.' '·'~..,. ' .. , I· . '· ·' "'' . . .. 

. • Jntegtacio .a fravés;ci'el Estado· AbsolÚto del . Renacimiento y Ja Ilustración, y. que 
· . adq~irió':~~~s,S'gár~i:t~ir~ti~a;'· f~~da~~ntal~s ·. en· c~atro direcciones: por la 

;· ,,_. ·•, 

'Hellér, Herman,'op:'cii, pag. so:· · · . 
1 ldem: pag. 160.' · · . · 



,"\~;~·~·~titución de las nacionalidades hasta llegar a formar el Estado Nacional; por la 
"•';.· 

{!f~fmáción de una organización centralizada y jerarquizada, hasta constituir el 

~¿~~t~do Soberano; por el establecimiento de un orden jurldico que estatuyó los 

·:>.:';, ;. éferécho Individuales del hombre e Instituyó el Estado Constitucional Moderno; por 

... ":.·f~·~o11strucclón de una economla cerrada de libre mercado, sujeta a las leyes de la 

· of~rta y la demanda corno primera etapa de la economla capitalista, para llegar 

· después a una etapa de economla planificada, ya de modo indicativo, como en los 

estados democráticos, o de modo coercitivo, como en los socialistas, lo que 

implica una amplia intervención económica del Estado. De hecho, la ldeologla 

económica del· Estado Nacional Moderno lo fue el mercantilismo y la polltlca: el 

absolutismo. 

Lo'más.caractedstlco del Estado Moderno es haber surgido de una na~lón, . . . ' ' . . - - -
de un pueblo. con' caractéristlcas. comunes;. no sólo étnicas, sino culturales, 

históri~as: y Jui1ci1~~~:~;naéiélll .co~p~~sta .de. un~ multitud dispar de clases, 

estamentosfilrupos'; pero'éon'una'conCiencla muy clara de su identidad y su 

.·.: .. ~u-~·¡d~·d'~·rri6·r~('.~1~:; -~¡·¡~J·~~t~~~6í~ ~·d~-: q~-~. ·a·,~-Estado Moderno haya surgido de las 
''. ·· .. ·; ¡: ,:';-.c; . .,;./t\'~;,.-.. ,:'-':</,'.,·,>-~- :.<,~ :·,:·:<.:_:._,":_'.:.•' ... ·.,_.".",·~· <': ·--:- :' .. _ , 
;• nadonalldades le dá' un sentido democrático que ha conservado en la mayor parte 

d~ Ío~ca~~~;6~1TI~é~a·6¡~ si~ri1ii~a en esencia participación directa del pueblo en 

· ' i~~~d~ci~lorí~~ pl'.Íblicas':rilás Importantes y en su propia forma de gobierno. El 

: ¡'Est~~:J'~cici~'i~o ~t~:¿ri~form~ polltlca, constituida desde abajo, desde la sociedad 

· •cÍJe~~~ú·~()~PÍ~j~:~~~j~nt~de.intereses que se cruzan o se entrelazan, busca el 

. ~od~ .' ~~,;~!cia~i~~: ~~(l~tegiación a través de una organización polltica que 

.•. 'niariileri~'5J'~nldád; respetá y fomenta su original diversidad. 
-. ._. ',- '/ -·~; , .. ,:·';' :· .'~~ < 1::(~::"~d:~/f,_':.·_-.·· ·. 

' '.c ·W·'Cot;~;~;Íu~rb~'I;~ representantes más genuinos de esa fuerte cohesión 

· . ~obi:;l,d~ l~s;~~~Í~n~'lid~des y por ello consiguieron concentrar todo el poder del 
'• '• ,. •' • « ·.~:··. .• ' " ; ·' • r ».- • 

_Estado;' luchándo 'en' cimtra de las fuerzas que conspiraban contra todo proceso 

, d~ i~l~graclÓ~: La f~nclón de los soberanos, en el Estado Moderno, consistió 



esencialmente en formar y mantener hacia el interior de la nación su máxima 

cohesión y en defender su independencia y autonomla hacia el exterior, en contra 

de poderes infraestatales o supraestatales, que impedian su tendencia 

uniformadora. La expresión de este poder centralizador supremo es el principio de 

la soberania, perfil caracteristico del Estado Moderno y fue la lucha entre el 

monarca y el papado, la que arrojó la superioridad del Rey. 

En el tránsito de la Edad Media a los Tiempos Modernos, se disuelven los 

vinculas universales o colectivos que sujetaban al individuo, dentro de limites 

precisos, como la Iglesia o el Imperio, las tradiciones locales del feudalismo, las 

corporaciones, los estamentos y los municipios. Al disolverse ese conjunto 

abigarrado de relaciones sociales, se dio cauce a la energía individual, al 

despliegue de las facultades humanas. El Estado Moderno representa por ello 

mismo una era individualista, que hizo radicar el último sentido de la sociedad y 

del Estado en la persona humana, ,. considerada separadamente de sus 

vinculaciones reales. Toda obligación, cualquiera que fuera su carácter, tenía 

como origen un acto de la voluntad individual, una decisión de carácter personal, 

sin otra gura que la pura razón humana. 

Los derechó~ ri~tura;es del hombre constituyen la bandera Ideológica más 

• conspicua,. el objetivo firal de las instituciones poilticas, y el limite de todo poder 

' •. ·• p~lltic6}sodial,' u~'á zii'na exenta de coacciones, en donde han de desenvolverse, 

, d~~: ÍÓcJ~ Í~b~rtad, Í~~ ia'~ultade~ naturales del hombre. 
;:·~·:·g·:~~·~=·~:.·:>~.,;_::; -:A~r?:.:: ;·· 

.:;~ . '. '·:: 
. ~";:~'./,. P~OCi'ú'~fO~)d~·~··,e~.ta .. radical tendencia individualista es un orden jurfdico 

.~ ~f~~~;if6 ~~· i~' lilÍ;'rt~d ~ el contraio, base de las instituciones. El Estado Moderno 

es ~ó['j~'ní¡i~o~g· EsÍa~ode Derecho, una criatura juridica, cuyas atribuciones se 

. clesp.rerici~rid~ no~m~s jUrldicas. 



La creación de una economfa nacional es asimismo resultado de la libre 

éi<1oar1siéln de la actividad individual, que empieza como coto cerrado, bajo el 

del mercantilismo, pero que cobra su lmpetu sobre la base de las leyes 

naturales de la economfa que proclama la ciencia de la época y que exige, de 

consuno, la abstención del Estado en las actividades de carácter económico. El 

"laisser faire laisser passet', sólo era concebible en un sistema polltico, en el cual 

un orden jurldico de sentido liberal, señalaba las reglas del juego y de las cuales 

resultaba garante el Estado. 

El Estado Nacional Moderno formado de esta manera, constituyó el objeto 

de una ciencia especial, la Teorla del Estado, que se proponla destacar las 

caracteristlcas esenciales que el Estado muestra a través del proceso de la 

historia, pero cuya naturaleza osciló entre una ciencia jurldica, una del esplritu y 

una sociológica, pretendiendo desempeñar el papel de una amplia ciencia polltica. 

1.3. CONCEPTO DE ESTADO 

. , :· D~ acuerdo conAcosta Romero9
, el. Estado es la organización polftica 

'sob8:~ana de ~n~ sociedad humana esl~bledda en un t~rritorio determinado, bajo 

ün ré~i¡;,·ei~';jÜ~tdico:'con·•.indepelldencÍa y .autodeterminación, con órganos de 

~~~~~{~~~j~'.{f '.j~ :~· '""~"'" '''""'""'" fi05 m001 .. re 

''i, Ú~~i~ H~il21~.:~¡·~~t~do es una conexión social de quehaceres. 

--. '.:::_~ ,'.·í;· .. ·r\· ;'.~~;~¡:J-?~r;?':· :!·-:::}"'-: \~ 
. •'.\·. ·;-:',:.~~,:. ">:"·>:.:.:·.~~:.: . . ', ' 

'.'.iícastá:: Romero~ Miguel, reor/a Ganara/ da/ Derecho Admlnis/rativo, Editorial Porrúa, México, 
¡~91; pag. ao:.·. '· -'' .·· ·.- · · . 

. Heller, Herman, Op, Cit. pag. 307. 



. ,. ·>:>:<) ' ' ,;·_:~'' :~ :;', '"~ .;, _·.;~- ..::,_'.." ·;··.· -', -'('.:-:i• -.;.,...,, ·:.i:;~:~:';<'::.--.. · ,.·.;· ·;~' ··-~::-;· -- '· ·. 
(-> º';';' ' '. ., ,, ;.;'.'?-~f.;{~--:·}---~~:/;. ,_,º..-, :./~ \,',":'/:;- -;-.<'.:· '-'· 

... •.• ' \'.> El eitado !Íe~~,~~! ;~~ifi~d'l~rldj~~ :~~e s~ e~p¡~~~;,~n s~ c~::cid~d para 

ser'suf e~o·ci; ci~f~~hiJ.~·v.otil19~~i~íl~;;~g¡¡~ i6i:qG~~¡:;~·üe~í'~n · 1as. siguientes: 
',;::,,·-" . -,, ·V ,,,r,-,:·· l.'": 

., <· >a) Ser srib~;~~~ i' 
· ~ ¡ 'óéreriJ~r ~lft~r~itorlo 

. · .. ,· e) FIJ~r s;u.¡~~t;~·étüra como Estado y sus órganos de gobierno 

d) · E~~bI~b~r~u sistema monetario y su sistema tributario 

e) ·Establecer s'us estructuras de defensa interna y externa 

f) E_~\~b-lé~er su orden jurldlco y las bases para su desarrollo 

;:,9¡• Establecer las relaciones con otros miembros de la comunidad 

· :·internacional. 
:,. <:-,;:r·-

/:, <'Ei c'i~~~pto de Estado constituye uno de los más complejos objetos de 

estudiO ·a los que tía hecho frente la ciencia polltica desde los tiempos clásicos. -· ~~-- --· :-~-- "' ,, .. -·, -·-- ' ·- ; 

Existe' una rama de las ciencias sociales dedicada exclusivamente a conocer lo 

estatal,"qu'e•se,d~no~ina Teorla General del Estado, una de cuyas partes 

f~ndamei'níai~s"~s~l~~~l~cuslón de las diversas teorlas que Intentan explicar su 

sígriificado .. Sl~~iiÍid;~do la tip~logla o clasificación de esas teorías se encuentra 

. que se pué den agrup~r del modo siguiente: 

: ~l.T~()rí~~'(}rganiclstas. 
b) Teorías sociológicas. 

~) réó;ias j~rldicas. 
· d) Teorl~s qu.e .lo 'explican a través de los elementos que lo integran. 



La~· !~orlas o~ganlcistas son aquellas que consideran al Estado como un 
--.. ,--,r·-·· 

:ente' similar: a· los orgánismos vivos. Tendrla una personalidad propia, distinta de 

l
0

os)~dlvl~~os:q~e lo Integran; estarla dotado de capacidad de discernimiento, 

· \v~l~n!ad y )Íábilidad para ejecutar acciones complejas. Una versión actual de las 

.... · ' · Íesis orga~l?lstas es aquella que entiende al Estado moderno como un órgano, 

'. como':u'na''estructura con identidad propia, que realiza una gama compleja de 
.·';e_;_:.,:_·,;"; 

funciones. '·,, 
.. 

,:.-;·."·'; 

" ' :• •' ? Las' ieorlas sociológicas del Estado entienden a éste como una unidad 

coié~l~~ 6° d~· '¡¡·~~elación. Los antiguos afirmaban que representaba una unidad 
__ ,., ./ ,.:.····- - . ··-. . 

.·.· .. , · · permáriente •'de .. hombres asociados; es decir, una unidad colectiva. Las ·tesis ::·,:· ····-··-,, .. , ... ___ ,,. ,.,. -··- ·- -

·.: :'.' '¡fofüa1és sostien'é'ilque es una comunidad con caracterlsticas especiales 'C:omo la 
._-, _ _.._ ... , ... ,, ' ··:·"·- .. ,·- ... • -· -· ··-,--'· ·--·· ' 

~e' ~.nl.dá~.de la asocláción, la cual consiste en que una variedad de Individuos se 

'\ po'n'eií"~l"l'C:o~unlc~~ión con la intención de conseguir un fin, demodO',tai qúe el 

. >·. ~cini~nid,~"ig~~i~é;oluntad de quienes participan enla com~nlda,d,:lle~~:a;~dqúirlr,·.: 
.; i~·~;¡°~;¡;(~oi ob"~~"clel poder de las voluntades de los órgari6~ clire'é16fe's ; d~ los ' 

;·il;¡~~~;6S:cj~'qu~ const~n éstos. :: .. ( '; 
·. ·: .. :.:\;' ''~·.: . . /:.~: ·:· 

·• •• re~Jl~sJ~i1di6as. 13 
.,~/·" . , . 
~~\i1 : .. · ' .. ' 

. >ck~ .. i~~r1<ls, jurldicas son,,tal ·.vez, las que.·han 

~dé¡)t~ci~n~~tre)~s e~tudiosos de la teorla del Estado. 

"Porrtla, Pérei Francisco; op. cíi. pag. 180 . 
.'" ldem. pag. 181., .,·: · "·. · .. .. 

u/dem: pag.183.·. 

alcanzado un.a mayor 



·Pueden clasificarse en dos grandes grupos: las primeras son aquellas que 

sostiene~ la personalidad jurldica del Estado. El segundo grupo de teorlas 

jurldicas · son aquellas que Identifican al Estado con el derecho; es decir, 

pro.61arnan la unidad entre Estado y derecho.14 

. • ;: '.:'.::.: >Í.a.teorla de la personalidad jurldlca afirma que el Estado es una persona 

·. (• {i'erÓ que ello no puede significar, evidentemente, que equivale a un ser humano; 

<'.:~e ·~~i~r~ de~lr qué es una unidad jurldica. 
,_. >:·-,·~l;Htf:7/~?.··:~··;_ :-:.. . . 

<'-,~~(' 

. . ( ¡;~¿ ;J_;; t~sl~ que Identifica al Estado éori e.I derectio parte de la afirmación de 

.'é-~:J~~j'l:~íacÍo no es uria~llici~d·6 e~te que pért~riezc~ ~¡mundo de 1a naturaleza, 

'. a' la.'e~f~~~ ~j~ ¡~~~~G~¡¡;; 
0

p~rte
0

nec~ ~ la e~fer~ de las ~~r~as. Por ello, si no es 

· ' cpi~ibl~~~Í~r~lnaric/ci~n;lfica~ente con la metodologla causal y si se reconoce su 

~~l~~iÓri'.i~W~1 C>'fuerí'Jurldlco, debe afirmarse la teorla de la identidad del derecho 

.• y ;í'..E~t~ilO,/)imbos constituyen un sólo y único objeto de conocimiento. La 

; problemática estatal es problemática jurldica . . , . .;, ' ~' 

-~ ·: . . ~;' ":"~·.'.:~ ._:, ;:/~~:: :_' ·: 

·; ::~}: :(}')1.hEstado hay que concebirlo .como el orden jurldico o mejor, como la 

:·.<U'nícÍadiae. iál.orden; nÓ es .un ser natural cuya metodologla explicativa sea el 

· ·.: ·. :, ~·;1~cipi6\:ie1ac~usalidad; su metodologla explicativa es la del derecho. 
'~:·' ;.~~-':.:;:<~~,f. 

i·;\'.: .,. ~. \ • 
. ·, ~ .. :/i· ' '.;~\. :, :. 

·•; }4::: l.aü~ És i=G E:sr.A.001· 
·, •''·v ' 

,·.·· · .. «ti0 .. :»;.• .:>~:f,~~/~~·.). :; ~·~:.·~ ·:::>.:·:.:~:· 
' '..~;:,;·, "·,,. ~:·;··::~~- :'~.>:~:·: ,'.,_,; 

.--. ·-. / t'.~· mav~{¡i¡¡;¡0;C1e< iós. ~~tacios ·modernos nacieron a1 compás de una 

. coi1stiÍuciól1 pÓlltic~. que establecla los poderes públicos de nación, asl como los . 
. , ... ; ' '·"'-:·, •. >::· . 

'. -~:~~·~ .-;·.: 

"Heller,Hermanio¡}. c;f pag. 292. 

ro 



/'., '.}q~i~n '~~ lle~~dd ;~ c6ncepclón jurldlca del Estado a sus mayores extremos 

;ei ei']Jri~t~:~ie~~~ H~iis Kelsen, quieii en su conocida Teorla General del 

: ()~r~~ho 'y'. d~j Estado, dice: "el Estado no se Identifica con ninguna de las 

·. >acciones qÚe constituyen el objeto de la sociologla, ni con la suma de las mismas . 

. ' .: Nó;~{ elEstado una acción o una suma de acciones, ni es tampoco un ser 

· · h~·rTiano o un conjunto de seres humanos. El Estado es el orden de la conducta 

humana que Uamamos orden jurldlco, el orden hacia el cual se orientan ci.ertas 

acciones del hombre, o la idea a la cual Jos individuos ciñen su comportamiento"15
• 

Es indiscutible Ja importancia que tiene una teorla jurldlca del Estado. No 

puede dej~rs~ de lado que el Estado se norma jurldicamente, que es una persona 

jurldica y que algunas de sus funciones fundamentales son, como dice Keisen, 16 la 

. creación y la aplicación del derecho. Para los juristas, es indispensable entender la 

; n_aturaleza jurldica del Estado y su funcionamiento, a través del derecho. Nada 

"' /híás:legltimo, por otra parte, que la lógica de la norma, sistema vertebral de la 

'd6~trina kelseniana, que gula, si se quiere pureza en las instituciones, el sistema 

jurldico. 

Sinembargo, las limitaciones.de un~ leerla jurldica se revelan, en cuanto se 

trata de explicar el origen del d~~e.~lio;'pues luego se hace patente que sólo un .. , '. ·'' . .,:·:·' ,.···· .-
poder de hechó, anteriorá Íodci 'derecho, y por lo mismo inexplicable dentro del 

'·' Kelsen, Hans,"Teorla Genero/ deÍÓerecho.y del Estado. Imprenta Universitaria, México, 1988, 
:p,ag.224.·" .. • •. :· :. ., • 

6 /dem. pag. 303. · 

11 



;~',;!Y tist~*'.~;;f~rig;~~'.';"Z~·u~}l~~t~{to absolutamente indispensable. Este poder que 

}}{ /i~pg;~e'ndriil~hhli~átg~¡~~/66~ una sanción que garantice su cumplimiento, sólo 
'.0-":r.- ~:' :;·;¡;"~'f-:-·.:,.~:."'i,?.~'.·.-'!fi,v_·._1>··< :.:,-~·,,. ,~ ~- •/::: ~;-:·:· .·_1:-,~.: • _,~~. :-· 

· · ;:: púédé 'explii::arsé :sóciológlca y filosóficamente, ·a través del poder constituyente y 
. '• ~;.· :·</,_,:/, -: ·,;,k~.:., ~~-:V.·:·(~ .. <>":~;.::::>;_,:·,:.~;::'',- ·' : · ... 

~\de lasotieranlá: La explicación que da Kelsen de la validez de todo orden jurldlco, 

· ;; "; ;'.~1'Pi~1r 'ci~ i~':;ii"otrri~·básii::a"fr, no es sino el reconocimiento de que el derecho 

'·:ii·i)~~ólb''(~~éde·t~'xpll~~rse mediante "algún usurpador o alguna especie de 

(, +;~~~!n'bii~~;18 ~~~ ~~tabl~cieron la "primera"19 constitución, de la que se deriva todo 

/ ,, .E~l_Ó;~-~~)'~rld[cW,'; ~~e s~n anteriores a cualquier norma . 

. ·.~·.:~·-C-~.L~ ',.· ..::~~C~'.'c :~::;:.;\"_)~' 
. : : ; , Las 'enfáuca's declaraciones de Kelsen de que la ciencia del derecho 

· · } d~scon'oc~' I~ ícÍ~¡cj~.Jllsticia; como fin del ordenjurldico, vacla de todo contenido 

.... ' ;~il~°:"hof,r;~'j¿'ridl~a;iy ~eciu6e la •. cierÍc1a'.a1éstudio· de .lo puramente formal, 

< ,qued~~cJd sln~l~~~i\a justiri~adón ,nci ~ólo elord~~ jurldlco sino el poder polltico 

·' . : m'ismo; ~h d~a~to ríb p~ecÍen rii' ~·Íqúiéra po~iuÍ~; fi~es que los legitimen ante la 
•·• ·;~¿cí~ci·~~? ,\' i/i 1 

• '\'e/.{¡,'':;''''''•\<·. '' ··.··• 
,,, .-.·-. -~:- ,. :'/~:.;:·.~:; :i. ~~"-(-l<.", ~~<~<r ;.>~·:;:~:::t.:>-, -

.. . '.':in:;es~6nob~.'r~~~t¡~~s, la importancia de una ciencia pura del derecho, 

~segÚ~ Ío~priri~'ipl;s>de Kels~n, es obvio que'no es útil para explicar la naturaleza 

~d~I EsÍ~d~ q~e ~o ¿ued~ reducirse exclusivamente al puro orden jurldico. 

• ~-Para otros autores, como por ejemplo Otto Span20, la teorla del Estado 

estudia conexiones ideales de sentido, estructuras espirituales objetivas, que no 

pueden confundirse ni con aspectos de la realidad social ni con fenómenos 

" ldem. pag. 135. 
11 ldem. pag. 135. 
"ldem. pag. 135. 
20 Heller, Herman, Op. Cit. pag. 67. 
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:,.··"· 

· : •. · :,~:.;.~@:./~11rJ~~f :tf -:>;._ ;;.;;~!·; ,:·~:~;:r:_-'.;~_._ ¡;'::~: _. '~: .j·~:_;. ·<· :~.·--.·- ·/; .... < •.• ; •• -... . . ; 
• ·( ,, • psfquicos;.: pués • tleneri _en· si· mismas ·:una legalidad . y. sentido sólo. captados, a 
. ·;; ~~.~-.,__,,:·;=. -; .. ::: .;~:<~\-.:;,-~~~j:-- !·:: ('._!.;'·" ~~t~.;·, ·,;- +r:·.' .. : .. :·,:\"·.:.:.:;::·'"'"" .·:,:.\,;:,,:·:,w~·:·:· :;:.:.~ . . ·' ·.:c;;;..·:'.,,J~.·~-'."·._:¡<_: .. ·· ·:.'.>··. ; 

,•·:--: .. •,;i_trávésde·úna·ápréhénsión lntefectliaf de 1o·que·es válidoidesde.ef punto' de vista 

;(:• ·.~Íd~~{y§~i~í1~6:;·,:~. ), .. ,, <'· ... '/ ''\',,~'f 7
{ • • ? 

"''.:' ·;. ;1.~;, :«;f· ... ;~i' ;• -\~>-~t~\"-- .- '•., .·. _ _. __ ,.::, -_:.·_,;>·:_ ,·::: .. '.. ,-. 

~,: <·Y··_::;:~-~::.;;./::;~~~~\~;;_,_"; · -.::<. ·. ·. . :< ·.<. -:: :- _:·t.~)~, ... ./{'T:~:/K::~«- :·-;~,~.': h -~\·;<·;:· .:.·!:~~)-. ,· -,· 
.' :, ', /La realidad del Estado se s.ustrae tanto al est.udlo de_ la ~oclofogfa como al 

,¡ ~~!~f;~i~:~~~:tiI~~~~~r~~:!~:.;~:1~: 
·.· ''.¡p~oposiclones básiéas:. la _d~termÍn~6ióri;~'~,ó~f9~'·i~á1,.un contenido esencial, 

T ~b°St~afdÓ de este efementd r~ar:y'lós ¡~!6105' de ·~alor y fas reglas, que se 

' d~spre~den de lo ideal. 

·Dé este modo, era posible construir una teorfa del Estado, apuntando hacia 

- los contenidos lcl~aies abstrafdos de su realidad inmediata y derivando fas normas 

en elfos fmpHcitas, con fo cual esta ciencia manifiesta su radical parentesco con fa 

. · ~lencfa pUra del derecho de Kefsen, No puede desconocerse un elemento "Ideal", 

.;: en" fas rela~lones sociales, especialmente las que se dan en la esfera de fa 

.. ,-~~Úvid~d pofftica. 
'. ; 

: _ _.:.:· .... 

:. · Junto a una ciencia del derecho, encuentra fugar una Fifosofla del 

:: o~·r~ch~2~ que analiza y valora los contenidos de las normas jurfdicas, para reveiar 

·. ~.~s--·~~-f~íllentos universales, como los conceptos de buena fe, rectitud, 

: ¡,·¿,n~rabiÍid~d, responsabilidad en los contratos, respeto a los derechos ajenos. 

' • ~tc./~demás de todo el campo que ha llenado una filosofía del derecho natural, 
. ·:- '.¡'-' ' ' 

·qué cree en fa.posibilidad de normas universales, de contenido ético, válidos para 

' . t~do~ f~~ paf ses y que han de servir de base para el ordenamiento jurfdico . 

. 21 /dem.pag; 66. · 
" ldem. pag. 286. 
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• ·; ,~y{ \'a Teorf~ del. Estado se propone conocer la realidad del Estado, los 

· :;:,; !dár~~t;;~~-qU~;Ófrece en un examen de sus actividades. La primera afirmación 

.•· .nsóbi~~I E{tad6~~s justamente su realidad social, el hecho de que está constituido 

por u'naserie de, relaciones sociales, establecidas entre grupos humanos y entre 

.: ' I~~ -~O'rllbf~s. P~ro ésÍas no excluyen ni la norma jurldica ni la estructura de 

:\: ~ ;~~tido'.: p~~s ambas son supuestos de la actividad humana. La voluntad que 

·;'.'·a~túa'~~n•.todasiesas relaciones, tiene como supuesto un sentido ideal y el 

· : prb~óJib. d~ co;;forrnarse a la norma que de ahl se deriva. Lo que muchos 

• -_.~oblÓlogos olvidan es que los actos humanos están empapados de esos sentidos 

~-;' -Y'·que sólo son comprensibles si de algún modo los incorpora a su estudio. 

Otra forma de aprender. el concepto de Estado es analizando los elementos 

que lo integran. Aunque existan diversas opiniones sobre cuáles y cuántos son los 

elementos que lo forman, la doctrina que se considera a continuación es la que 

contempla tres elementos: pueblo, territorio y poder público. 

2. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO 
> :_·_-·. 

' .<·:::.· <,-::-'.''' 
El Estado es i:on~kci'u~n6i~'cie unálarga evolución de la sociedad humana y 

. . ., . ,._ ' .. . . .,~· --~·:-·:...' .. : . ; . 

se explica y e~iste en fúncióli.de la misma. Es una organización polltica que ejerce 

la ~ob~rariiá; I~ c~~I ~~ 'éf~;i~6i~l~ ~olltico jurldico que en nuestros dlas es básico 

para 'ª existencia da1··E~t~d~- v'.;J mismo tiempo establece 1a diferencia especifica 

con otro tipo. de orgá~izá~Í~ne~'Joliticas, creadas por la sociedad humana, como 
.,_, .. · • .. -, 

pueden ser las regiones aútónomas, entidades federativas y municipios, en los 

cuales no se ejerce la soberania, pero son organizaciones politicas de la sociedad 

humana en cierto territorio, subordinadas al ente soberano. 
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La re~lld~~ del 'Estado ~stá constit~ldCl por los siguiente~ eleme.ntos: 

Es ·el elemento humano básico y primordial sin el cual no se concibe la 

· · existencia de la soCiedad misma. 

El pueblo esta constituido por aquellos que nacen en el territorio del Estado 

pero que además comparten entre si aspectos comunes como lo son; el lenguaje, 

historia, tradiciones, costumbres, religión. Estos aspectos conforman los 

·conceptos sociológicos de Nación y Nacionalidad. Mientras que la Nación será el 

genero, la nacionalidad será el vinculo jurldico y social que une a un Individuo con 

otro. 

Población. La población es un grupo humano que reside en un cierto espacio 

flsico, guardando con éste una relación también de carácter flsico. Es, dicho de 

·otro modo; un conjunto de ·habitantes que se asienta sobre un territorio 

determinado, vinculados por hechos de la convivencia. Es un concepto estadlstico 

i; c6n el cual se cCJntabiliza el número de habitantes de un Estado incluyendo los 

• ~~ir~njero¿ qúe habitan en él de manera permanente. 

El primer concepto jurldico relacionado con el pueblo es la nacionalidad. La. 

nacionalidad es una noción jurldica que implica una relación polltica entre un 

individuo y un Estado determinado. En el derecho internacional privado se define 

como el vinculo polltico y jurldico que relaciona a un individuo con un Estado. 

La nacionalidad es un vinculo polltico porque implica una condición 

imprescindible de la ciudadanla. En nuestro pals, para ser ciudadano es una 
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:,. :.: /',-< '; :~·j?,' :~:_~::;~~: :~:,::.,. I" • ::~:·;:/.'.'.;,,; ···:: <·'·' '_:"L :'·. '~~ ·. "-"·~' ·- TO·.,,-<<·.~:'-~-.. ::.;~ ()'~;.<-'. ~·::' " "' ' 

~~f ~~~~~~f~~:~f,'i~fü~f¡~1;;;i~'.~~~~g;~"'";.· 
;}~¡; '.clÚdada~;~!~sfel :¿~.j]~nto .de p}~rrogativas y obllgaéi~né~ de. carácter 

.·• •·. pollffco, :qué''l"eéaen solire quienes teniendo. la nacionalidad'. mexicana, reúnen 

.· ·. • ad~~és • 1cl~ ·~~quÍsitos de IÍabercumplido 18 años y tengan ~n modohon~sto de 

4. TERRITORIO 
' . ' . . . 

El territorio 'como:'elem~nto ·~eográfico del Estado es el espacio terrestre, aéreo 

y marltimó sobre el ~~~I el. ente e~tatal ejerce su poder. 
- ~:· '' '·-~ ·-~ ,· ;_,·: " 

''._-.>-. ~':'.: 

• ElterriÍ~ri~·'c'ompre~d~.·jurldÍcamente, un espacio tridimensional incluyendo el 

.. e;~~~i()'.~itu~ci§~r;iba'·~ ~bajo d~I plano terrestre, además de éste. Hacia abajo, se 

. s~porÍ~ 'Cj~~~¡· á~bÍÍ~ t~;rit~rial espacial adopta la forma de un cono cuyo vértice 

~~,e~é'J~htr~ ~;r'~f ~~~(ro de la tierra. Hacia arriba se ha reconocido la soberanla 

~\} de cada Estado~~~r~'el ~spacio áéreo correspondiente a su superficie terrestre . 
... ~·t:"':/_-:'.·.·.·,· :(_'·.~;.:~_,;·:··~~~:.~; ~ .... '. 

- :"/'.:,:>:::~;:: .·!··.-;~· 
O ·· •EnMé~lcCÍ,p()'r.ejemp,lo,_el territorio está regulado en los articulas 27 y 42 al 48 

.. de 1á c~~stiÍu~í6~23 y e~ié 6onformado por los siguientes elementos: 
. ;.·'., -~;:_.,. º ..• _(_·.·.· .. ·~:.;_· .. ::--.~··:'. -

<';::~.:. . 

' :~ ~fa~f í~ir::f f ~.~tre. . .. 

: ~l .L.~;p1kÍ~ícir~a~~~u~e~ta1.·· .. 
d) LOs'zóC:aios submarinos. 

· " Constitución Polllica de. tcis Estado; Unidos Mexicanos, CD-ROM de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, .México; 2002 .. 
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· : 'Átravés del territorio el Estado ejerce en élsú orden juÍldico y la sobéranla del · 

Pueblo. Implica también lmplfcitamente ei reconoéimlento d~la ~xlste~ci~ deotrcis 

estados ~1 delimitarse 1as · tronteras sean est~s n~iü;a1es º artific1a1es. o~nlro cie1 

territorio tiene aplicación el ámbito espacial de validez del orden j~rldico estatal. 

5. PODER 

Poder. El tercer elem~nto co~stÍtutivo del Estádo es; el p~deri el poder del 

Estado, el poder público.o lapótestad pública. Para ~lgÜnó~ a~tofes la ,;ll.ótestad 

estatal" es una función: la de creación ,de difectivas obligatorias a' los ~i~mbros de 
. . , ·~":.,. e::. 

la cor\iunidad estála124 
•. ' 

·,::.:·_.'.\·--.. ~:.·::-'_::·.'<:-·:~_:_.;- . . - ·\·/.-_.':'- ·:· . ...,·.:.: 
. .. L~ c~ract~rlsti~afundamental del poder estatal es I~ ~oberanla2~. El ~~der 

público~~rri'6 ~ie~ento del Estado es la soberanla del Estado. , · , -
'-····"·'" ·_, ·,·.•.: 

'' c~'.}La:s~beranla es la doble cualidad del poder público estatal de ser 

.. lnde~~ndiente y de ser supremo. Ésta se puede considerar como el Poder superior 

que'. explica la independencia, la autodeterminación, el ejercicio del poder y el 

señalamiento de los fines del Estado, de tal manera que por encima del concepto 

de soberanla, no ·se acepta ningún otro que lfmite el poder estatal; asimismo, la 

soberanla implica la igualdad de todos los Estados que tienen esa característica y 

que son independientes, 

" Kelsen, Hans, Op. Cit. pag. 302, 
"ldem. pag, 456, 
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;~~~~ll~~l~ll~~~~:~~a,:~¡:{~~~!z:~ 
. ) ;;;''' • La no.c1ón· de·. supremacfa: •en: cambf~, se· refiere exclusivamente· a fa 

•.· •:s'Ji'~~~~füJf¡~\it~~~~~~~fl~~~~~~t~~~e¿~~=~¿ 1~:~~l~¿~e,s6~~ii6s'.~rciiv1d~a.s Y •. 
"~~? -\f· "·~~~: .. ~..:.-~¡,':"' ; ;_:>·-~,_',:-;··,· ,' 

<.i· .~'.;~'.J;tQ~f~;7~~,d~~r3·~~t~dor es que, de acuerdo a ia• tr~dfción jurfdfca 
'· •f··:;'.:mexfcana;,el pueblo al crear el poder constituyente decidió organizarse a si mismo 

·:( dotá~J6~~'íc!e"~~a ley suprema que es fa Constitución mexicana, que establece fa 

:U )~ima:~~ºg6bie,rno del Estado mexicano, fa división de poderes o sea los órganos 

(>q~~Í¿int~gran y las gar~ntfas individuales y socfales de los mexicanos, 

•) : . ·.El Estado mexicano se integra por tres elementos y uno de elfos, el poder 

· público tiene su fundamentación en la Constitución, fa cual establece los órganos 

de poder público entre los que se encuentra fa administración pública. 

Por otro fado, en cuanto a fas órganos de Gobierno; todo Estado, cualquiera 

que sea su signo fifosófico-pofftfco, ejerce fa soberanfa y su· poder a través de 

órganos de gobierno. En fa época de la monárquica, el monarca era el titular de la 

soberanla y el centro del poder; a partir de las revoluciones de independencia de 

los.Estados Unido~en 1776 y de Francia en 1789, la titularidad de la soberanla se 
...... '• .'· .- ···,e '· . 

··,,ha desplazado alpuebio en la mayor parte de los paises y es el propio pueblo el 

iqfi~·~~Í~bl~c~ Já ioirn~ 'éí~ Estado y fas órganos de gobierno, desde el siglo XVIII 

·· tra~·ici~n~lm~llt~ ~~n fr~s: el Poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 
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5.1. EL PODER DEL ESTADO 

Estado es una organización de poder, un conjunto de autoridades, de 

públicos. que mantienen un orden determinado, a través de leyes, 

reglamentos e Instituciones, en una población o sociedad. El poder es la facultad 

de determinar la conducta de los demás. Hay diversos tipos de poder: el 

Intelectual, la capacidad de persuadir de nuestras ideas a los demás; el 

económico, que a cambio de ventajas materiales, determina comportamientos 

humanos; el moral que actúa a través del respeto que inspiran determinados 

principios y las personas que los representan, como el padre de familia, el 

sacerdote, el héroe, etc. y el poder polllico que ejerce el Estado, el poder que se 

adjudica a la "polis", a la sociedad. 

El poder consiste en la facultad de decisión y de acción; el primero por 

cuanto en toda situación de predicamento (que obliga a tomar una decisión ya sea 

actuando o no actuando), determina la posibilidad que ha de adoptarse; lo 

segundo porque el poder Implica actividad, acción. 

El poder presenta algunas caracterlsticas que ayudan a comprender su 

naturaleza. El poder del Estado es, ante todo, monopolio de la fuerza26
, para 

resolver.sus problemas o hacer respetar sus decisiones. Las norn1as que dicta el 

Estado tienen como sanción, el que pueden imponerse por la fuerza fisica. 

Cuando su cumplimiento no es posible, el Estado sustituye la coacción por 

i~d~ITl~izaclÓ~es ·.de daños y perjuicios. Hay, sin embargo, algunos casos en 

\ : dond~;I~, f.u.~&a' fislca puede ser usada; la legitima defensa, la aprehensión de 

·delinc,u,enies, tomados en flagrancia, las huelgas obreras, etc. Pero todos esos 

26 ldem. pag, 24. 
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/tJ;~i[;;j~~~~~'itÍ~J~, • propro '''"'· m001Mw oo~" 1"'"~·, 
·' ~' d~cJsio;"~.s )udicla~~.s;·; ¡/c'Í: 

.. :g¡:!~~-,~~t~J;7:~~;~:::~·¿;::·::::~~~: 
· .... ~~tEn?tm,aspecto·importa .• ··.lllucho•.•iiue•··el ... Poder. total del Estado sea 

. '~Y1Jtfüf ~fi1Jxiz.~~t~\dJfatfü~!e~=s~:t0;:~~rt::~~º e~a~i;;::r,ª Y~rasv:: P;; 

.; ;~;ré~é'nt~ntci~;¡,~ira'd~t~r·l~s n'omiás jurldicas, ya sea ejerciendo presiones de 

· < dl~eis,6'ií?6;·~·~ra6~1~~t~rla acción del Estado, ya sea, en fin, obedeciendo a la 

a¿í~~id~ci ~·ci;Cí::iit~ci~: doblegándose a sus disposiciones, obedeciendo a sus 

ord'~ri~~';.~íl'.u~a ~~labra dando ~n consenso activo o pasivo, para el ejercicio del 

,/p~dei;'.lvl~ch;~ personas y aún algunos tratadistas confunden al Estado con el 

. ;.:fo~'bi~~~·~;\."'~onslderan que el Estado se reduce exclusivamente a las personas 

'/flsic~·~·qüe/éjércen los poderes públicos, como los presidentes, los jefes de 

' ;\É~~~ci6;·¡;~¡~:e~os'n;¡nlstros, diputados, jueces, etc. Según es de esencia de todo 

C poder.social,.eÍ poder del Estado, como unidad de acción, no puede ser referido ni 

· •..•. a iri~"~616~·J~·,~~·~U'éií~nen el poder ni a los de los sometidos al mismo, 
-\ \ '.~~>:f··; ~:;.~?~-~-~-,:?}i?'.'{-~fi~::'.::'.f ~'/" ~' ;· -' ' . ' . 

Ei ~~~"i~s'~~~i!¿~6tlvidades de lo.s sÍlbditos hayan finalmente dado lugar a 
'"i'C') '.··, •'•''" ''• ', •• ' • 

.· uria:;iinidad .de •acció~;:;se :explica porque esas actividades acumuladas son 
-- .- ,., '"' '";\ ;-~« - ,_ - .. ;• ·. - - '• ' - -· -

· ,: actÚalizadas u"nita'ri~mente por un góbernante, Pero el que éste, a su vez, posea el 

pod"S'r/~ólo''se. explica. por las actividades de los súbditos, Tiene decisiva 

' importancia q~e · ~¡ poder del Estado, como unidad de acción, sólo se pueda 
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Jx~licar, causalmente por la cooperación de todos los miembros, por lo cual sólo 

s'~ 'pu~de aÚibuir con plena independencia de toda norma a esta cooperación''.27 

Por último, el poder del Estado debe ser supremo, lo que implica que no 

está subordinado a ningún otro poder, pues por el contrario todos los poderes 

sociales y económicos del territorio le están supeditados. A esta cualidad del 

poder se le llama "soberanla".28 

6. LAS FUNCIONES DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN VIGENTE 

6.1. FUNCIÓN SOCIAL y JUSTIFICAÓlóN DEL ESTADO 

: --; ,- --~·~·- ----::.-·><<- _'. 
Para encontrar la esencia del Estado, algunos , autores recurren a lo que 

constituye el fin del Estado. El caso más ilustre es el filósofo Platón29
, quien en su 

libro La Repúbiica, dijo que el fin del Estado es la justicia, cualquiera que sea el 

concepto que de ella se tenga, a la cual agregaron los escritores medievales la 

paz, como fin Igualmente esencial. 

Los filósofos utilitaristas en el siglo antepasado, definieron el fin del Estado. 

como el procurar el bienestar general de la sociedad o el bienestar del mayor 

número posible de individuos, como dijo Bentham. 

Para Hans Kelsen, el est~do no tie~~ fines, es una tor,ma jurldi~a al servicio 

de cualquier fin social posible. SÓIÓ lbs lrii:iividu~s se prbponen fines.3? , ,, 
· . , : · ·.: . ·- ·.- "/ ;: ·:, ~'.-" ·,:;·: ·~:····>\: <.''r/-\_ ' .. ·;- -'· ·: •' ·--~ \' · ·-=·· ·_, '."': ··,' 

. >\~;; .. · r:'. ~ ,,,_ .. 
-,,'-H-e1""""'1e-r.-H-er_m_a-n,'"""o-p-.''-c,-·1.-' p-ag-'-. 3ó3 y 364.(, > ' . 
2~ Kelse~, Han_~.· Op:_Cit;p~g 456.'.:-:-_~~;;_: .:~,~·>_::>Y.": . . :.:··· · - ,.· .. '·' . , : . 
"Serra, Rojas Andres; Teorla del Estado; Editorial Porrúa, Méxlcó; 2000, pag. 171 · ,. 
"Fayt, Carlos·s;;,oerecho Polltlco,"Edltiirlal Abeledo-Perrot, 4ta,, Edición, Argentina, 1976, pag. 324. ' . .. . . .·, ' ¡ • ., • ' • • • ' 
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Todas est~s • d~ctrhias, · e,n torno al·. fin del Estado, pretenden justificarlo y 

·. dependén de que la so~Jedad ,las aC:ept~, pues si I~ justificación es rechazada o 
, '·. . . ·' .. ,, ... ,, ,<· '"--" .· .. ' 

puesta en telade duda, frellte ~· otrmi c<Jncepciones, lo que se pone en cuestión 

''no ~sla i~stitu61Ó~ dél·E~~ctb '~n cuanto tal, ~Jno su legitimación, la justificación de 

·.·.· · ~u funbión:'{}f ·• ;~;::~ •. ).{· -• 
. ---· -.- - .,,,.--...~-\-~~.,..- -,: -·· ·.·.·.··.· ·:;·:,r::_--, -

·-,;·<" '::::;, '; >~· -
''.:_;{ ):'''.:.;i-amp'o~~-ilue,cieá.Ciarási~'e,sencia del Estado lo que se llama la "misión" 

;".:. d~l Esi~éi~;~t~'ieii~ c6~ciét¿5\,;~or eso mismo temporales de su actividad que 

:> púed~n6am'bí~i.~1.variaf!~~c~~diciones que la han motivado, como las medidas 

: '; ; 'ec~~-Ó~i~a'~-~~-;~~ ·e~i~cici' J~flacionario o el hacer frente a una invasión extranjera, 
·';··' ·'<>.,1-,,-:.'::;-1 _.,,,. •... ,. :·-·:.-··' ... 

~:: com'o fué'Ja''ºmÍsión",reivindicadora frente a los árabes, de los Reyes Católicos en 
\ ·. •· E~iiá.k~. :_ · :\ · :e Vi': · · · 

. ''.~_:;~)-'·'0~!.i'1_:,:~-::··:~.- /:\·'; 

, } 2;Ei fi'ri''ci~¡i~stad~, en sentido objetivo, ha de ser Ja función social que le 

;;;, ~~r,r~jf~~~~y-~J~ ~á d~ ser distinta de toda otra institución social. Esa función es 

·· '.diferen,t_e de los fines subjetivos que los súbditos, miembros de un Estado, puedan 

• · · • .• iíi~ponersé; é~mo 'es el problema de sU bienestar particular • 
. ···· ::;, ·:- :~;1.;. 

._., ','""·: .. · 

:':\ , '.:. :;:' La fUr1ción soCial de_I Est_ado la define Herman Heller como "la organización 

_•/ .. yJ~C'tiv~c!~n'~útÓ~bma~ de la cooperación social-territorial, fundada en la 

,;' né~e~Jdáci¡ hisÍÓÍ-ica ;:de un status vivendi común,. que armonice todas las 

</ ó~b~idbnes d'~i~tere~e~ dentro de una zona geográfica, la cual, en tanto no exista 

>:e; ~¡{,:E~~~do ·'J_.,~ri'di~I, ~pa~ece delimitada por otros grupos territoriales de 

:j i· 'd?_rní~~~iÓ~,~; natur~ieza semejante".31 

" Heller, Herman, Op. Cit. pag, 260. 
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; .. ·.-· • -,te-' : •. ·.:.::,·,; -· 

;.y_ .. : ~.' ": .;: ~~~;,\ :~>}:·~~~:~: 

~:'C ' ; <-J{~,~~;:1;i~~'clón social caracteriza al Estado en cuanto institución, pues 
1~~ c~al~sq'úier~''C!ue sean las justificaciones que se hagan valer, ella permanece 

:;,,. ' ·'~i~01~i¡;'·l~'irii~~ª' Este concepto de función social del Estado, se aplica a todas 

~::; .. ·;·1~'té~i;~~;t~"~';;~de'apoyar la afirmación de que en la Edad Media si hubo una 

}'. 1 'org~~1i~~Íóíi;~~iltica, en cuanto existlan formas para proveer a la cooperación 

:.;~ , 's6'~i~Í;ci~~ii~'Je'i~rrltorios bien definidos . 
.",~J,}>~ ''"'},;~_;.:";,::,:g~i'ftf:~~: ·' '· . -

'.., '.:,.~ ··~~; ~1ri~~b¡rgo; la función social, tal como ha quedado definida, no dice nada 

,, : J~".jj~<f i>r~k~':'ci~ J~stiflcaclón o, legitimación . del Estado. El problema de la 
.. :",;'.,.·\"' -- - ... ,, '.' 

>'; justificaclófino'ciiieél~resuelto por la mera necesidad de que haya un orden. Para 

: :: J~ gr~n ~~~~'rla\Í~ la '¡í~blaclón; la cuestión primordial es conocer las razones por 

; la~tc¡~~ ~~ya' ~u~ ··~~eptar lo~ s~crifü:los personales, limitaciones a la libertad 

/p~r~o~~i}~aÍg~~.(j~'i~ci~:~specle que ~I poder polltico supone. Sólo en segundo 

ii,, · IÜgar ~Üede aceptarse éoino valedera la coacción que impone el Estado. 
:.,:·:·· 
-.~. - ·'~;:, , .. ,.\.:·'~:.~:~~-~;; <~): -.-:·-. 

'2Y:- ·~ ~~4;~~'iiin las consideraciones de que se necesita una ordenación 

J, clialqulera ~entro de un pals, pues la población exige que esa ordenación sea 

<' . :fr~~Í~'.;~2 y'1~~r éso mismo legitima. 

-'\',/ ·.'Toda sociedad tiene una cultura, un sistema de valores, ideas y principios 

-q~~ j~stifican su organización, sus instituciones, sus normas de vida. A través de 
.:· .. :·_.,:,:;.,e 

.lils'formas culturales el individuo se integra a su sociedad, se adapta a su medio 

so6ia'i'- aprendiendo, asimilando aquellos principios culturales que explican y 

é(. .. 'jÜstlfican el orden social. El proceso mediante el cual los individuos asimilan el 

J:T . :s'l~tein~. cultural y se adaptan a su medio lo llaman los sociólogos "el proceso de 

,. , .. s~ci_ai'i~aclÓn", 'este es: El proceso por el cual la persona humana aprende a 

': 'lnt~riorizar a' través de todo el curso de su vida los elementos socio-culturales de 

l1 Kelsen, Hans, Op. Cit •. pags 6 y 7. 
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su• medio, los Integra a su personalidad, bajo la lnflJ~~ar~;~~~Pi;1enclas . y ·. 

agentes sociales significativos por lo cual se adapta al amblenfo'~~cial en donde . 
' .· '·'': ·' ' .. 

vive. 

Las leerlas polltlcas proporcionan razones por las cuales ha de aceptarse la 

ordenación del Estado. Un aspecto muy importante de ellas es aquel que decide 

cómo se eligen las autoridades, qué cualidades deben tener y las atribuciones que 

deben poseer. 

Otra parte toca a lo que podrla denominarse Filosofia del Derecho que 

estudia los principios éticos que apoyan y justifican las normas que integran el 

orden jurldico. 

En slntesls, el Estado sólo se justifica por. sus fines y la necesidad social de 

su existencia. 

6.2. LA PERTINENCIA DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

•. T~do Estado debe pose~/u~aConstituclón, es decir, una ley fundamental 

qi.J~determÍnes~f~r~~ ciEi E~tado y ele Gobierno, los procedimientos electorales y 
- . ., .... -, .. "' .<', .. '·' '· " '· ,, 

·' legislativos ·y 'algu~as ·normas ; jurldicas de carácter material que determinen el 

éonte~ici~y;10~ ¡)ri~·~lplosd¡¡ ~lg~nas leyes ordinarias. En suma, los denominados 

Lii' ~ay~i parte de las Constituciones son un documento escrito, expedido 

p~r'ú¡,~·a~aniblea a la que se reconoce el carácter de Asamblea Constituyente, la 

cual co'nsiste en' la capacidad de definir la forma polltica y administrativa de un 

pals; es un acto de soberanla primordial, porque establece la ley fundamental, de 
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la cual todas las demás leyes derivan su 'J~1ldei. El pueblo al C::on~iitú1is':;~~~od~~ ;, 
constituyente, se da para si un orden;jurldico propio. Cumplida ·s~' misió~;: 
desaparece, quedando los poderes constituidos. 

Kelsen33 distingue la Constitución formal que establece los órganos con 

capacidad legislativa y sus procedimientos y la Constitución material que estatuye 

normas que fijan el contenido y principios de las leyes ordinarias. Una 

caracterlstica de la Constitución formal es el establecer procedimientos especiales 

para reformar la Constitución y que son complicados y más diflciles que los 

requeridos para las leyes ordinarias. La dificultad para reformar la Constitución, 

tiende a darle rigidez y mayor permanencia. 

Existe también lo que se llaman Constituciones consuetudinarias, no 

escritas, como la de Inglaterra, establecida por el uso, la tradición y la costumbre. 

La circunstancia de que el Rey designe formalmente al Primer Ministro quien es el 

llder del partido mayoritario en la Cámara de los Comunes y de que pueda cesar 

al Primer Ministro y a su Gabinete, asi como disolver el Parlamento, ha sido una 

costumbre de su régimen constitucional. Lo que caracteriza a las Constituciones 

consuetudinarias es su flexibilidad, puesto que pueden ser conformadas con los 

procedimientos de las leyes ordinarias. En la práctica, han resultado más rlgidas 

que las escritas que a contrario sensu resultan más flexibles en su modificación. 

Nuestro pals, es un ejemplo de ello. 

6.3. LAS FUNCIONES DEL ESTADO MODERNO 

Para .alcanzar los propósitos. que se ha fijado, el Estado actúa de muy 

diversas man~ras y en· muy diversos campos. Esa forma de funcionar es lo que se 
' f • 

" ldem. pag 306. 
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• • · conoée ):~mó ''Funclones:cter Estad~": iEI ·Estado puede realizar funciones de 

•.••. ¿. ri9~1~~Ór d~e. a~füct,.~~~{o'~.~.~1~5ttg·d~i~s mismas. 

·--;,~~:-<;~'~}; ~ :;:.". i.t ~-:.-:~.;x::\, ;~\;:(.:·, 
·. La funclón'.es la forma de ~ctividad del Estado que se manifiesta como 

: ~xpr~~IÓ~ ~~e~d6r~·:d~\..~Ó'rm'~~.·: como aplicación concreta de la Ley o como 

·•· .• iol~clo~ad~;~ •:cJk•'·~o~flicto~ Jurldlcos; es decir, que la forma de manifestación del 

···.• E~tado/de:~6u~~~d~~7akioria;de·l~ división de poderes de Montesquieu34
, sólo 

pu~de ~~r l.~~Ísl~ii~~.EJ~cutÍ~a y Judicial . 

. Él. ~st~do para ejercer sus. funciones, crea diferentes organismos, a los 

· cuales les son atribuidas diversas potestades directamente por la Constitución. Asl 

tellemos un Congreso, al que se le asign.a la creación de normas generales, 

Impersonales, abstractas y obligatorias, que regularán la actuación de los propios 

órganos y de los sujetos que están sometidos al Estado; también se crea una 

administración pública que se encargará de la difusión y ejecución de esas normas 

y de proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia y una 

organización judicial, cuya principal función será la solución de las controversias· 

que se generan con la aplicación del Derecho. De esta forma tenemos lo que 

conocemos como Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, los cuales 

deben cumplir con las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, es decir, que el 

Estado funcionará en esos aspectos a través de estos órganos. 

Lo ánterior nos lleva a estudiar cada una de estas funciones, y cada una de las 

... :•formas 'de funcionar del Estado, sin detenernos a ver qué organismo o qué poder 

}~~·&í"~J~:·;~~ r~aliza, lo cual ,nos permite tener.un enfoque del contenido material 

>·'ci~_Í'¡6td'.~h~ ~sta formá tendr~mos un estudio de las funciones desde el punto de 

. :~ista m~\eri~i.\. :tr ·.·•>,;.• ,i · ..• -.- •.... ··-··· 
.. ," L:~::.:: :·:J/>": .': -~ \. 

" Serra, Rojas Andres; Op. Cit: pag, 368. 
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7. FUNCION JUDICIAL 

"La jurisdicción fija en: los ·casos Individuales el derecho incierto o 

cuestionable o las situaciones o intereses jurldicos", de lo que podemos establecer 

que esta fUnción presupone una contradicción de Intereses o una situación de 
· .. · '" 

duda que con la aplicación del d.erecho puede resolverse . 

. ~-" ·'. 
Esta concepción m.ateri.~I de· la función judicial o jurisdiccional tiene como 

origen la incertidumbre o el conflicto de intereses que el Estado debe resolver a fin 

de procurar la seguridad de.sG~ habitantes, los cuales no pueden hacerse justicia 

por su propia mano, según IÓ ¿~tablece el articulo 17 Constitucional35
• . . . . . 

En virtud de los fines del Estado, esta función sólo puede ser realizada por 

él, a travé~ de la declaración qu~· se manifiesta en ~n acto concreto, generalmente 

la sentencia. De esta manera la función jurisdiccional "... subsume un caso 

.concreto bajo la norma abstracta,;,, y~lb~cuáfes lafuerza que le corresponde en 

virtudde la autoridad del Estado y l~s·~on~e~ue~clas jurldicas que se han de 

. seguir de él" esto nos pe;mlte concl~ir q
0

u~'·1;t~nciÓn jurisdiccional tiene como fin 

el respeto a la norma queth·~'·sfrl·¿,;;·~f~;ducl~ ~·{ji.función legislativa, al darle . ,,,. . , ' 

definitividad por medio de la:s;;nténda, la cual adquiere la calidad de cosa juzgada 

y por lo tanto no podrá ser ~6ciific~c!a. 
. . 

. ' ,·' 

.Identificada asl la función jurisdiccional desde el punto de vista material, es· 

· :• · , decfr/en·;~zón de la naturaleza intrlnseca del acto en que se manifiesta, podemos 
-~'. ' "".-' . ; '' . ' 

l~cáii.zarla en diversas manifestaciones de los poderes del Estado. El Ejecutivo 

. e ;¿aliza. funciones jurisdiccionales cuando a través de sus tribunales de lo 

. :::.contencioso-administrativo y del trabajo, resuelve las controversias que le son 

"·Constitución Po//tica de tas Estadas Unidas Mexicanas, CD·RDM de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, México, 2002. 
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pl·a~t¡~.d~~;/~?iegislativo, cuando juzga la legalidad de las elecciones o al juzgar 

'1~ respo.~:s~bllídad polltlca de los servidores públicos. 

De·~~e el pUnto de• vist~: formal y orgánico, la función jurisdiccional sólo es 

.. realiz~da por l~s órganos jUdiciales que la Constitución General36 establece y que 

. ___ , ___ ·_·_ al.ártlculo 94 son: Ía SÚprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal 

El~ciór~I, los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, y los 

Por lo tanto·, desde el punto de vista material, la función jurisdiccional 

supone la existencia de una situación de duda o conflicto de derecho· con la 

presencia de dos pretensiones opuestas, que se manifiesta a través de una 

resolución, generalmenle una sentencia, con el fin de mantener el orden jurldico y 

dar estabilidad a las situaciones jurldicas. 

8. FUNCIÓN EJECUTIVA 

La función ejecutiva o administrativa, cuyo contenido es material 

fundamental del Derecho Administrativo, plantea problemas en lo que respecta a 

su definición, ya que algunos autores le dan contenido diverso y otros pretenden 

definirla por exclusión de las otras dos funciones. En este sentido, la función 

administrativa es la actividad que realiza el Estado, diferente a las funciones 

legislativa y judicial, lo cual no aclara su contenido. 

Otros autores, desde el punto de vista orgánico o formal, identifican a esta 

función como la actividad qu,e.realiza el Poder Ejecutivo, lo cual no es suficiente, 

36 /dem. 
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que, el Ejecutivo también realiza fUnciones judiciales y legislativas, y como 

más adelante, la función administrativa, materialmente, también es 

a cabo por lo poderes legislativo y judicial. 

Para Identificar la función administrativa es necesario partir de la idea de la 

ejecución de los actos que se manifiestan en cumplimiento a disposiciones 

legales, creadoras de situaciones jurldicas concretas. Lo anterior nos lleva a 

considerar, en primer término, que la función administrativa se manifiesta en el 

cumplimiento del mandato legal, con el fin de que el Estado realice sus fines, ya 

sea en materia de pollcla, fomento o servicio, lo cual produce situaciones jurldicas 

Individuales. 

Esta forma de manifestación del Estado queda plenamente diferenciada de 

la función legislativa en virtud de que ésta es una ejecución directa de la 

Constitución, que establece situaciones jurldicas generales, mientras que la 

función administrativa es ejecución de la ley y produce situaciones jurldicas 

individuales. 

La función jurisdiccional supone la controversia o la incertidumbre respecto 

de ciertos derechos o intereses, mientras que en la administrativa, es necesario 

señalar que la idea de administrar, en lo que se traduce la función administrativa, 

es concebida como el manejo de elementos de la ejecución de propósitos 

determinados, utilizados para la consecución de fines. De lo anterior se derivan las 

siguientes caracterlsticas: 

a) Se manifiesta en la realización de actos jurldicos o materiales, que crean 

situaciones jurldicas individuales, es decir, se manifiesta a través de una 

actuación en la que se hace uso de los elementos tanto jurldicos como 

materiales con que cuenta el Estado. 
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.c.;,. :e: 

. ' : ~) · Í.a ~ctuacl~n ~l ~ue se trata, se deriva de un mandato legal que también 

... · regií1a•e1 C:'oiítériido y los limites de la actuación, porque afirma que a través 

d0·~11á·~~~~tá~~~lizando el Derecho . 
.. ,:-_·:; 

' e) Cr~~·~uú~~lo~~~. Juridlcas ·Individuales,•' ya que su efecto produce una ' . . . . ~· . ·, . -· . . - ' 

. ' • transformación '.concreia en el medio jurldico.: 

• > P~r lo Íanto, la función admlnistr~tlv~. esla realización de actos jurldicos o 

< ,,;~t~rlal~~. ejecutados de a~uerdo c8ri ~¡ 'mandato legal, que produce 

tririúor~aci~~es concretas en el mundo juridlco. 

Por lo anterior, es.posible afirmar que la función administrativa, desde el 

punto de vista material, es decir, en razón de su contenido, también es realizada 

por el Poder Legislativo y el Judicial al elaborar y ejecutar su presupuesto, y al 

nombrar a los servidores públicos en los diferentes órganos de su administración. 

Desde el punto de vista formal u orgánico, la función administrativa será 

toda la ac.tuación que realice el poder Ejecutivo, aunque la naturaleza de los actos 

en. que se manifieste tenga carácter legislativo o judicial, o se trate de actos 

polltlcos, . yá que sólo por el hecho de provenir del Ejecutivo será función 

· .adñíi~.i~.·.Y .• ª.··.t.iv .. ~··.''. 
~~;~; 

",,' ........ ~. :::>,. 

·-:·\.',:-· 
0- __ .,,·: 

. '':·.; •.• Desde el punto de vista material, la función legislativa se manifiesta en la 

' , ·actividad estatal que tiene por objeto la creación de normas de carácter general, 

· imperativo y coercitivo, es decir, de normas juridicas, cuya expresión más clara es 

la Ley. Su generalidad se manifiesta en el hecho de que su aplicación debe incluir 
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'.: ··:· ' - ; a tociás las' personas, sin distinción alguna, mientras se encuentre vigente; su 

'> lmper~Úvidad, en la necesidad de sometimiento de las personas que queden en el 

~up'ue~to que ella prevé, personas fisicas o colectivas, gobernantes y gobernados; 

y la coerclbilldad en la posibilidad de su aplicación aún en contra de la voluntad de 

sus destinatarios. 

Visto de esta manera, encontramos que el estudio de la función desde el 

punto de vista material, debe prescindir de la naturaleza propia del acto en que se 

manifiesta, prescindiendo del órgano que realiza la actividad. Cuando el poder 

legislativo emite una ley, cuando ésta es reglamentada por el Ejecutivo o cuando 

la Suprema Corte expide su reglamento interno con base en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, estaremos frente a la función legislativa desde el punto de vil¡ta 

material, ya que esos actos se concretan en normas generales, imperativas y 

coercitivas. 

A diferencia de este enfoque, también se ha identificado la función 

legislativa teniendo en cuenta el órgano que la realiza, independientemente de la 

· mateíia o contenido del acto. Este enfoque se conoce como formal u orgánico. Por 

ello, todo acto que emane del Poder Legislativo, desde el punto de vista formal 

será una función legislativa. 

El enfoque formal de la función legislativa dio lugar al principio de la 

"autoridad formal de la Ley" que establece que sólo el Poder Legislativo puede 

crear leyes, derogarlas o modificarlas, a través de un procedimiento que se 

conoce como "proceso legislativo". Asl lo establece el inciso f) del articulo 72 de la 

Constitución Federai37
, el cual dispone que "En la interpretación, reforma o 

"ldem. 
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derogación de las leye/ o~~crelCls se Óbseivarán los mismos trámites 

establecidos para sÚ for,;,aclÓ~":; • J . 
. '·- ,: '(~!: >.:;~~-:-:-' 

De acuerdo con .1ó:{~ntlríór, • para que un ordenamiento pueda ser 

considerado ley, desd.e el p·Ji\í~':cie vista formal y material, debe ser de carácter 

general, Imperativo y ccíercitivo y,• además, ser producido por el Poder Legislativo, 

mediante el pr~ces~ iegf;latl~g:· 
. . ., . ·' . 

Por)~· anterior podemos concluir que cada uno de los poderes realiza 

principalmente una función, pero también realiza actos caracterlsticos de los otros 

)'cios poderes, sin que ello cambie la naturaleza del acto. Asl tenemos que, por 

'~J~rriplo, el Ejecutivo realizar~ fundamentalmente funciones administrativas, pero 

·también realizará actos propios de la función legislativa, como expedir normas 

generales, y actos que corresponden a la función judicial, como resolver 

controversias administrativas y laborales en tribunales especializados. El 

legislativo, lleva a cabo funciones jurisdiccionales y el judicial administra también. 

De hecho, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta promoviendo la 

iniciativa para poder acceder a las iniciativas de ley. 

Asl las cosas, la leerla de la División de Poderes de Montesquie, no es tan 

tajante en la práctica constitucional moderna, siendo de una colaboración y 

coordinación entre las tres funciones. 
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CAPITULÓ i1 . 

. 'INTR;DUCCIÓN ~ISTÓRICA DE LA EUTANASIA 
;-. {.· ,,.-:. _ .. ·,·_· ' .¡ 

1.1NrRdoüc~1~N HISTóRl~Á 
A pesar de.la Ineludible actualidad de la eutanasia, no se deberla caer en el 

error de pensar q'~e esta p~áctlca es exclusiva del concreto momento histórico que 

nos está'toc~ndo'vivir. Muy por .el contrario, nos hallamos ante una cuestión que 

está u~ida a la civilización humana desde prácticamente sus orlgenes . 

. Diversos estudios de antropologla han revelado que las prácticas. 

eutanásicas han estado y están muy extendidas entre los pueblos primitivos que 

han poblado y pueblan la superficie de nuestro planeta. Aunque estas gentes no 

tuvieron ni tienen muy clara la diferencia entre matar y dejar morir, parece que 

entre las motivaciones para la realización de estas prácticas siempre estuvo y está 

el evitar a determinados miembros de su tribu o grupo, fundamentalmente 

ancianos y enfermos crónicos, sufrimientos o padecimientos que ellos se 

consideraban y se consideran incapaces de paliar. Junto a esta razón de carácter 

humanitario o piadoso, también parece coexistir otra que: tiene una significación 

social más acentuada: esto es, la condición de "carga" que estos sujetos tendrlan 

para sus familiares e incluso para el resto de la tribu o grupo, que no contarla con 

los recursos suficientes para mantener a personas que, por su estado flsico o de 

salud, son incapaces de aportar nada a la comunidad. Por ello, estas prácticas 

eutanásicas vendrlan a representar, desde una óptica social, una especie de 

contribución a las leyes de selección natural: el medio hostil en el que se 

desenvuelven y se desenvolvieron estos pueblos primitivos sólo permite y permitió 

la supervivencia de aquellos que gozan de la capacidad y de la fuerza necesaria 
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especliis vivas que pueblan la tierra, estarlan abocados a la extinción. 

Planteamientos ·similares, de las vertientes eutanáslcas que presentaremos 

en este trabajo, se han repetido en la antigüedad, como han puesto de manifiesto 

varios trabajos historiográficos de sumo interés. Tanto en la mentalidad griega 

como en la romana, las prácticas eutanásicas estuvieron presentes, como 

atestiguan numerosos documentos y testimonios literarios que han llegado a 

nuestras manos a través de los tiempos. Es cierto que también contaron con 

destacados detractores de la época (el juramento de Hipócrates es el mejor 

ejemplo), pero su existencia y realización son un hecho. 

Durante la Edad Media y por influencia del Cristianismo, cuya tradición 

desconocla y rechazaba con contundencia estas prácticas, se extendió 

considerablemente una actitud de repulsa Y. castigo contra sus partidarios o 

ejecutores. Sin embargo, no fueron del todo suprimidas, puesto que en 

determinadas circunstancias se siguieron empleando como recursos 

desesperados: en las ordallas medievales era frecuente la utilización de un puñal 

corto y afilado, que recibla no por casualidad el nombre de "misericordia", para 

"rematar" a los heridos sin posibilidad de curación. 

El Renacimiento introdujo un cambio en la mentalidad sobre las prácticas 

eutanásicas. Como explica Marciano Vida!, en esta época, "el término y el 

concepto de eutanasia adquieren un uso y una práctica nuevos en el 

R~naélmlenfo. Son aplicados al tiuen morir en el sentido flslco, como el último 

pro~~~ci d~ la salud y de la ;ida del ser humano."38 

.-~"?''..',;·,::.: :':.~: t,·.~_,,: - .':·'..''._:~::· .. _'.:::;;:}<: ;.· ·:· .. ')'.-~ 
·,:_;·., .. 

"u Vida!, Marciano, ~uí~nasla: ~n¡t~ ~ i: ~~n~i~~cia, Editorial San Pablo, Espana (Madrid), 1994, 
pag. 52. ·· · · 

34 



La Modernidad, por otro lado, se ha enfrentado a esta cuestión de formas 

diferentes y con distintos resultados. El progresivo desarrollo de las concepciones 

lnmanentistas (la aplicación de los principios se restringe a los limites de la 

experiencia posible) en el pensamiento occidental supuso un debilitamiento de las 

posiciones que sacralizaron tradicionalmente la vida humana, al tiempo que 

potenciaron la autonomla de los individuos y contribuyeron a difundir 

concepciones sobre la libertad que romplan los tradicionales lazos que unieron al 

ser humano con la naturaleza de las cosas. 

Empezaron, asl, a surgir, a pr1nc1p1os del siglo XX, iniciativas que 

pretendlan reivindicar el derecho a una muerte sin sufrimientos de los pacientes 

con enfermedades para las que no se conoclan remedios eficaces. Fue el caso de 

la Euthanasla Society, fundada en 1935 por el británico Dr. Killick Millard, cuya 

finalidad fue la de contribuir a crear una opinión pública favorable ante esta 

concepción eutanásica. 39 

No obstante, en la ·primera mitad de este siglo, también surgieron otros 

planteamientos sobre estas prácticas que tuvieron una repercusión mucho mayor 

en todos los órdenes. Coincidieron con el desarrollo y difusión de concepciones 

pollticas estatalistas herederas del pensamiento idealista hegeliano y 

propugnaban la aplicación de prácticas eutanásicas, no tanto por consideraciones 

piadosas o en atención al derecho del paciente terminal a decidir cómo y cuándo 

morir, sino en atención a los intereses colectivos de un pueblo o nación. En la 

medida en que determinadas vidas pudieran constituir una "carga" para la 

colectividad o el Estado, éste podla considerarse "legitimado" para eliminar 

flsicamente a todo aquél que pudiera entorpecer su camino hacia la satisfacción 

, " Gonzalez, Hermoso Fernando, Lección de Bioélica: la eutanasia, discurso de ingreso en la Real 
Academia de Medicina de Tenertfe, abril de 1988, Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
La Laguna, Tenerife, 1988, pag. 16. 
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. :·.} ;,~,~{/·.~.· 

~·-,. ,_::· ,~d .. ~···jc;~·'!nt~re~es comunes. Puesto que el Estado, como dimensión colectiva de una 

v~l~ntad, era lo que estaba destinado a perdurar en la historia, los individuos 

deblan contribuir anónimamente a su grandeza, incluso estando dispuestos a ser 

eliminados cuando su situación personal supusiera una incapacidad para ayudar a 

enaltecer el Estado: el no oponerse a estas concepciones eutanásicas ya podla 

entenderse como una forma de contribución. Se difundieron, asl, concepciones 

que llegaron a justificar verdaderos asesinatos sobre la base de considerar que 

habla vidas humanas "sin valor vital". El régimen nacionalsocialista de Adolfo Hitler 

11.,vó a sus últimas consecuencias estas concepciones y asumió la triste 

responsabilidad de un genocidio más de la historia de la humanidad al eliminar no 

solo a judios sino al seleccionar a los hijos de arios que nacian con defectos 

fisicos. Tras la Segunda Guerra Mur;idial, las naciones vencedoras promovieron 

iniciativas internacionales encaminadas a tratar de evitar que se repitieran hechos 

tan graves, y uno de los aspectos en el que más énfasis se puso fue en la 

necesidad de recuperar y enaltecer el valor de la vida humana, combinado casi 

inseparablemente con la noción de dignidad. 

A pesar del importante esfuerzo que desde entonces se ha realizado con el 

fin de promover una cultura de respeto a la vida, que en el ámbito europeo ha 

dado importantes frutos en lo que se refiere a la supresión de la pena de muerte 

en los ordenamientos juridicos, la cuestión de la eutanasia no ha desaparecido, ni 

mucho menos·, de .nuestro horizonte cultural. Es más, en las últimas décadas, el 

debate· Ém· torno a esta práctica ha adquirido tal relevancia, que varios han sido los 

pais~s que ~~·han planteado seriamente el problema por medio de su legalización. 

·Lo que. está claro, en cualquier caso, es que lo que anima en la actualidad 

el debate s'obre la' eut~nasia no coincide con los argumentos y justificaciones que 

en· ~I pasado.,la admitieron, permitieron o toleraron. En los tiempos que corren, se 

pone, el acento en la necesidad de respetar la libertad individual: ese es el principal 
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argumento, aunque no el único, que se esgrime en favor de la liberalización de 

esta práctica. En realidad, serla mejor decir en la legalización de la eutanasia, 

puesto que ese es el objetivo último que se han planteado multitud de 

organizaciones, que han proliferado como hongos en los paises económica y 

pollticamente desarrollados. 

El análisis histórico de la cuestión es, por lo tanto, imprescindible para 

conocer cuáles han sido, a lo largo de la historia, las motivaciones y las 

concepciones que han inspirado la realización de esta práctica, tal y como 

recomienda acertadamente Ello Sgreccia.40 La historia es la única capaz de 

· enseñarnos la evolución que se puede apreciar en unas y otras, y es la que mejor 

nos puede ayudar a comprender las razones por las que, en el momento presente, 

es la voluntad del paciente el factor que, como dice Diego Gracia, "ha comenzado 

a cobrar importancia."41 

2.EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

2.1. CHINA 
'. . " .,. .... 

- .. En la En~iclbp~dia Popular China, se hayan narrados hechos que relatan la 

aplicación de la euÍanasla y la ~ugenesia. También han sido hallados descritos 

40 Sgreccla~ Eilo, Manual de Bloetlca, Editorial Diana, México, 1996, pag. 461. 
" Gracia, Diego; Hlsloria ·de la Eulanasla, en La eutanasia y el arte de morir, Prológo de Javier 
Gafo; Editor Javier Gafo, Publicaciones de la Universidad Pontificia de Madrid, Espana (Madrid), 
1990. pag. 27. 
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·:.:~~~~~s'·~~t~;rs'i~~~·:~~::1~n;i~r?~1iri~~i'i¡·¡~~:-~~~éiJ.;L.it:1xLLs:.H·::,e.rt~~ 
•pr~viné:liischin'as/i :' <Y'· 'e) ,., .• : ·· '••:;.;+:'\• ·· /.:'". "·<:.,··· 

, ,. -·-~---:.-<-~->: ·',\-~f?;-.:-: .. : ~::~"·;··, .,···;,, ~·.:;:.:·é ~::~::.:>-~x·< .. J.· ... 
\• ·- ,, 5" ~-:. -:·";} -~:- (·;.> ~; :,;:~··:·'" .. 

· "Cuaridií de la unión matrimonial, la mujerri;:~~~~~ci~r.~~ ~l¡b;~¡_hombre 
con' el cual ha contra Ido nupcias, debe rnorir asfixiada·; ~~~s el marido debe tener ' 

descendencia para continuar su apellido y ~nrique~~;·al 1r\iperÍo"'.42':i ', · 
. ; ;.• ;_-~,·.:-.~.~:.);;.:: \ ··"' .. 

"No puede contraer unión conyugal la mujer,•. o. ~I ·• h·o~·~re, :que· contenga 

alguna enfermedad contagiosa o hereditaria".43 

"Se hará sacrificar matando por piedad y compasión, al niño que haya 

nacido de la unión de ascendientes .enfermizo~, para evitarles cargas inútiles al 

Imperio y a sus familiares". 44 

"Debe matarse al guerrero que en combate quede malherido o inútil".45 

2.2. GRECIA 

La palabra eutanasia procede del griego. Significa etimológicamente "buena 

muerte". Este fue su slgnlficadó primero en la antigüedad greco-romana: "Felici ve/ 

_honesta f110rle mon" (Morir' ~orÍ una muerte feliz y honesta). 
' -~/ .< ,i·: ) , .. 

¿'1;(síh ,embargo eljuiamento Hipocrático, atribuido a Hipócrates (S. Va.C.), el 

s:.: '. ~~d,r,~.'ci~'.b;·~(~ifi,~a, ci¿cla: "Jamás daré a nadie una medicina mortal por mucho 

"'•. ' "· Carmena,' Noguera José· Luis, Delito de Eutanasia, Editorial Porrüa, México, 1971, pag. 40. 
·' :." ldem. pag.40, ., ,. 
.... ldem. pag,'4o.·· 

0 ldem. pag; 40, 
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que me lo soliciten". Esto ha sido interpretado habitualmente como una condena 

de la eutanasia. 

En el juramento Hipocrático, la santidad de la persona y el verdadero 

bienestar del paciente es central: nadie puede asignar el valor paciente porque él 

tiene valor inherente. 

Hlpócrates reconoció, sin embargo, que se podria violar fácilmente esta 

ética ya que los médicos, no tienen sólo el poder para curar sino también para 

matar, por. ·esta razón hizo que los médicos juraran que nunca usarian su 

. co11ociílli~nto y e~perimentarlan para matar, incluso ante la propia demanda de un 

.. • •. : pa61~~-ie:''.'.:\:; :. 

El Jurámento permitió a la medicina proteger al paciente vulnerable. 

·: :''>.:<_:;~~-· J--:-,-~· ·_ . 

·En c~mliio, Platón¡ (427-337 a.C.) en La República dice: "Se dejará morir a 

quienes no sean sanos de cuerpo". 

Sin duda, la eutanasia más recordada aplicada por los griegos fue la 

eutanasia Socrática (que en la realidad no fue una eutanasia bajo los 

lineamientos que se le conocen hoy en dla), muchos discuten las razones 

pollticas, religiosas o morales, que prevalecieron en el Areópago o tribunal en el 

cual Sócrates fue acusado por Mileto, de no honrar a los Dioses que la ciudad 

honraba y de proclamar otro, de corromper a la juventud y por implo. 
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Condenado a beber la: clc~;~,,;e~tu~l16i la sentencia con ánimo sereno y 

renunciando a cualquier intent~ de "rJ9~.~ murió sin perturbarse, luego de una 

hermosa plática con sus disclpul~s sÓbre ia inmortalidad del aima.46 

2.3.ROMA 

En la civilización romana, existió el principio de que "la salud del pueblo es 

la suprema ley", principio en el que se basaban los Césares para aplicar la 

eutanasia. 

Durante el Gobierno de Vaierio Máximo en la época de la República, los 

gobernados podian Ir ante el Senado de Marsella, quien tenia un depósito de 

cicuta, para demostrar sus deseos de abandonar la vida, una vez hecho ésto se 

les permitla beber la cicuta. 

Dei Vecchlo, nos cuenta como la eutanasia en tiempos del Imperio era 

aplicada en los combates que se efectuaban con motivo del circo romano, era 

aplicada a los combatientes que, heridos de muerte, tardaban en morir tras una 

cruel agonla. 47 

·• •· Eri ·~~rna, ;I~ práctica es múltiple: Muerte sin dolor por miedo a afrontar 

do·n~i:i~~te~~nté el sufrimiento y la propia destrucción (Tácito en sus Anales) 

. ' .sén~~a decla: "Es preferible quitarse la vida, a una vida sin sentido y con 

.. sufrimiento", fue defensor de la eutanasia y en sus famosas cartas sostenla: "No 

se debe ni querer demasiado a la vida ni odiarla demasiado, sino buscar un 

"ldem. pág. 45. 
"tdem. pág. 47 
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· • tér;nl~Ó medio y ponerle fin cuando la razón lo aconseje. No se trata de huir de la 

.. vida, sino de saber dejarla". 

Epicteto, filosofo griego, predica la muerte como una afirmación de la libre 

voluntad. 

Cicerón le da significado a la pálabra como "muerte digna, honesta y 

gloriosa". 

2.4. EDAD MEDIA Y RENACIMIENTO 

Durante la Edad media y los comienzos del Renacimiento predomina el 

pensamiento de la Doctrina Cristiana, por lo que su difusión llevará consigo una 

. superación de la eutanasia, un término desconocido por el Antiguo y el Nuevo 

Testamento, tanto conceptualmente como en su contenido. El cristianismo 

condenará el suicidio y, por tanto, la eutanasia por un triple motivo: 

1. Atenta contra el amor debido a si mismo. 

2. Atenta contra la sociedad. 

3. Atenta con.tra el derecho exclusivo de Dios sobre la vida del hombre. 

. Para los cristianos medievales la idea de matar por compasión era repugnante, 

pues. admitlan que el dolor provenia de Dios y debla ser aceptado como expresión 

"~~ la voluntad de Dios, el mandamiento "no matarás" fue sin duda considerado 

como el más importante de los diez mandamientos y ningún hombre podrla 

violarlo aunque se tratase de los sufrimientos más crueles, la condenación perdura 

hasta nuestros dlas en la doctrina de la Iglesia Católica. En algunos pueblos 

protestantes no existió igual rigidez contr<1 la eutanasia piadosa o selectiva. 
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Cesar Lombroso cuenta que hacia el 1600 d.C., los viejos y los Incurables 

eran muertos solemnemente en Suecia por sus propios parientes.48 

Para el Jusnaturalismo, existe una prohibición estricta sustentada en leyes 

naturales de disponer por cuenta propia de la vida. 

El tema de la eutanasia se suscita de nuevo durante el Renacimiento. 

Francis Bacon da al término eutanasia su significado actual: "La aceleración de la 

muerte en un hombre enfermo". 

2.5. TOMÁS MORO 

El término Eutanasia se cita por vez primera en la Utopla de Tomás Moro 

(1478 a 1535 en que fue decapitado) en dicha obra aparece el concepto médico y 

moral de la Eutanasia: " ... Cuando a estos males incurables se añaden sufrimientos 

atroces, los magistrados y sacerdotes, se presentan al paciente para exhortarle, 

tratan de hacerle ver que está ya privado de los bienes y funciones vitales ... y 

puesto que la vida es un puro tormento. no debe dudar en aceptar la muerte, no 

debe dudar en liberarse a si mismo o permitir que otros le liberen ... "49 

"Jiménez de Asila. Luis, Uberlad de amar y derecho a morir, Editorial Losada, Argentina (Buenas 
Aires), 1984, pags. 364 y 365. 
"Vida!, Marciana. citando la Utapla de Tamés Maro en su texto : Blool/ca, 2da. edición, Editorial, 
Tecnas, Espa~a (Madrid), 1989, pag. 69. · 
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Aqul se ve una atención esmerada a los enfermos, una enfermedad 

intolerable, que legitima la muerte voluntaria y la eutanasia en utopla tiene en 

cuenta tos derechos de la persona: responsabilidad moral, libertad, los sacerdotes 

son intérpretes de la divinidad. 

Santo Tomás Moro, al describir en su famosa Utopla la forma de Estado 

ideal, afirma por una parte que se debe prestar a los moribundos todo cuidado y 

solidaridad. Pero considera que, en caso de dolores extraordinarios, se puede 

recomendar poner término a su vida. Se le puede causar la muerte al enfermo, si 

éste está de acuerdo, privándole de los alimentos o administrándole un veneno. 

También se requiere el permiso de las autoridades y de los sacerdotes para evitar 

los abusos que podrlan seguirse. 

2.6. DAVID HUME 

David Hume, (711 a 1776) refiere que " si el disponer de la vida humana 

fuera algo reservado exclusivamente al todopoderoso, y fuese infringir el derecho 

divino el que los hombres dispusieran de sus propias vidas, tan criminal serla el 

. que un hombre actuara para conservar la vida, como el que decidiese destruirla."5º 

Justifica la eutanasia en términos prácticos al decir que: " una vez que se 

admite que la edad, la enfermedad o la desgracia pueden convertir la vida en una 

carga y hacer de ella algo peor que la aniquilación. Creo que ningún hombre ha 

renunciado a la vida si ésta mereciera conservarse." QÚien se retira de la vida no 

le produce daño a la sociedad, a lo sumo deja de producirle un bien. 

" Papaclni, Angelo, citando a Hume en Kant y el Derecho a la Vida, Editorlal de la Universidad 
Autónoma de Colombia, Colombia (Call), 1993. pag. 83. 
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Hume, critica la posición eminentemente moralista del suicidio y de paso la 

eutanasia asl: "nuestro horror a la muerte es tan grande que cuando ésta se 

presenta bajo cualquier otra forma distinta de la que un hombre se habla 

esforzado en reconciliar con su imaginación, adquiere nuevos aspectos 

aterradores y resulta abrumadora para sus pocas fuerzas. Y cuando las amenazas 

de la superstición se añaden a esta natural timidez, no es extrano que consigan 

privar a los hombres de todo poder sobre sus vidas" 

2.7. KANT 

Para Kant (1724 a 1804), el suicidio es malo, porque viola los deberes y el 

respeto para . consigo mismo. Frente a la eutanasia tiene en cuenta la 

p~tenclaildad de ese ser humano que se quita la vida, las posibilidades de 

desarrollo de sus capacidades. " La vida no vale por si misma, sino en función de 

un proyecto de vida ligado con una libertad y una autonomla, ésta se justifica si 

permite la base material para una vida digna".51 

2.8. SIGLO XIX y XX 

En el siglo XIX se reanuda la polémica sobre la eutanasia. Se constituye en 

Gran Bretana una sociedad a favor de la eutanasia voluntaria que solicita la 

legalización. de la eutanasia. Ya en el siglo XX, con anterioridad a la Segunda 

Guerra Mundial, son rechazados los primeros proyectos de ley que pretendlan una 

legalizadón de la eut~nasla en Gran Bretaña y en algún estado de los Estados 

'uñid~~; .. ;<(> · 

'" Suarez, Aldana Camilo, La eutanasia dentro del Código Penal Colombiano, Tesis de grado, 
Universidad Autónoma de Colombia, 1991, pag. 38. 
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Un nombre Importante en la historia de la eutanasia es Nietzsche, que 

consideraba debla aplicarse tal práctica a Jos "parásitos de la sociedad, a los 

enfermos que vegetan perezosamente''. El influjo de Nietzsche será muy relevante 

en el nazismo, tanto en el tema de la eutanasia como en otros. 

También influirá la famosa obra de Hache (El Permiso para Destruir la Vida 

Indigna), en la que se define la aplicación de la eutanasia a los enfermos 

incurables. Es él quien difunde el concepto de "vida sin valor''. 

La primera cámara de gas fue diseñada por profesores de psiquiatrla de 

· .doce Importantes universidades de Alemania. Ellos seleccionaron a los pacientes 

· : y contemplaron cómo morlan. Luego comenzaron a reducir los "requisitos" para 

los. candidatos hasta que los hospitales psiquiátricos quedaron prácticamente 

vaclos. 

A estos psiquiatras se les unieron algunos pediatras, que en 1939 

empezaron a. vaciar instituciones para niños discapacitados. Para 1945, estos 

médicos se hablan perfeccionado tanto que ya mataban a niños que mojaban la 

cama, a otros con orejas que no eran perfectas, y a aquellos con dificultades de 

. aprendizaje. 52 

'<;',:~n .1920 se publicó un libro titulado " El Permiso para Destruir la Vida 

' incÍÍgría'°'. por Alfred Hache, M.O., prbfesor de psiquiatrla en Ía Universidad de 

... :~¿~ibu'r~ .. ,. 
·>:.:::·'·: : ... ·.,,< 

. '}.,; D~f~f!d.ló en su libro a los pacientes que pedlan "ayuda de muerte", ésto, 

',; debla.ser aút'orizado por un médico bajo determinadas condiciones: 
., -, ;. J·.~ 

· 
52 Wertham, The German Euthanas/a Program, Hayes Publishlng Co., E.U.A. (Cinclnnatl), 1977, 
pag. 48. 
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1. Debla ser autorizado por tres expertos. 

2. El derecho del paciente para retirar su demanda en cualquier momento. 

3. La protección legal a los médicos que lo ayudarlan a terminar con su vida. 

Alfred Hache explicó cómo Ja ayuda de muerte era congruente con la ética 

médica más alta y era esencialmente una solución compasiva a un problema 

doloroso. 

Se aplicarla a pacientes en coma, con daño cerebral, en algunas 

condiciones psiquiátricas, y con retraso mental. 

Adujo que Jos beneficios a Ja sociedad serian grandes, el dinero 

previamente· consagrado al cuidado de "vida del sin sentido" se encauzarla a 

aquellos que más Jo necesitaran. 

Los periódicos y pellculas se unieron formando Ja opinión del público 

alemán. 

El Ministerio de Justicia describió la propuesta "como lo que harla posible 

para los médicos acabar con las torturas de pacientes incurables, en los intereses 

de verdadera humanidad".53 Y los ahorros redundarlan en las personas alemanas 

si el dinero ya no se tira con el inválido, el incurable, y "aquellos en el umbral de 

vejez." 

El primer caso conocido de la aplicación de esta propuesta en ese momento 

aceptada Involucró "el Bebé Knauer." El padre del niño pidió del propio Adolph 

53 NewYork Tlm~s, 10/8/33, E.U.A., pag., 1, col. 2. 
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'."-·'_,·, -.-'.·~, .:·;:.• -

'; < · : Hitler que a su hijo se le permitiera la muerte porque era ciego, con retraso mental, 

),;;:: >si'~ 'un brazo y una pierna. Hitler derivó el caso a su médico personal, Karl Brandt, 

y en 1938 la demanda se concedió. 

Durante los próximos meses, se establecieron los medios prácticos por los 

que podrlan concederse tales "muertes de misericordia" a otros niños que no 

tenlan ninguna perspectiva para la vida. 

El hospital Eglfing-Haar, bajo la dirección ele Hermann Pfannmuller, M.O., 

dejó sin alimentos a muchos de los niños Inválidos a su cuidado hasta que ellos 

murieran de "causas naturales." 

Otras instituciones siguieron el ejemplo, algunos privaron a sus pacientes 

" pequeftos de calor, en lugarde la comida:; 
··:>.·:: '·~:-.:· .. ,_,' .- \·:·:.;· .( . : .-.-- é ··~' ";': 

<:t.!)~:;·.,.,':·,_~'.·.-· - ,-' .. "~:·,·:~:)-

' ::, . ': : ; {A los niédiéo~ .que no estaban, de acuerdo con lo que les pedlan se les 

• '.'. de?la ~'q~e~.ellós ,no : los 'estaban·', matando sino simplemente deteniendo el 

': tfi~:~ie~.ti!/:~ef111'itle~ciri que la naturaleza siguiera su curso."
54 

:~6~'.~Liiempo Pfannmuller preparó Hungerhauser (la inanición para el 

, A finales de 1941, la eutanasia era simplemente "rutina del hospital normal." 

Al final de 1939, Hitler firmó esta carta: 

" Fenlgsen, Richard, M.O., Ph.D. Dutch Euthanas/a Revisited. lssues In Law & Medicine. E.U.A, 
1997. pag. 301. 
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"Relchleader Bouhler y Dr. Brand! se comisionaron para extender la 

autoridad de los médicos para ser designados responsablemente para que 

pudieran conceder una muerte misericordiosa a los pacientes que, según 

el juicio humano, están incurablemente enfermos según la evaluación más 

critica del estado de sus enfermedades."55 

No se pidió que los médicos participaran, simplemente era una cuestión 

privada entre el médico y su paciente (o la familia si el paciente fuera incapaz de 

hablar) . 

. Brand! testifica en Nuremburg después de la guerra: 

"El motivo era el deseo de ayudar a individuos que no podlan ayudarse y 

· podrlan estar prolongando sus vidas asl en tormento .... Citar Hipócrates 

hoy es proclamar. que nunca debe darse veneno a los ·inválidos y las 

personas con gran dolor. Pero cualquier médico moderno que hace tan 

retórica esa declaración es un mentiroso o un hipócrita .... Yo nunca pensé 

que estaba haciendo algo mal, sino que estaba abreviando la existencia 

torturada de tales criaturas infelices''. 56 

Hubo internistas que ayudaron a vaciar los hogares para ancianos. Luego 

algunos médicos salieron a la calle, sacaron de sus hogares a muchos viejos y 

discapacitados y los mataron. Para 1945 estos médicos hablan eliminado, incluso, 

a muchos veteranos de la Primera Guerra Mundial. 

" ldem. pag. 30.1 
"Fenlgsen, Richard, M.O., Ph.D. Dutch Eu/hanasia Revisi/ed. Jssues In Law & Medicine. E.U.A .. 
1997. pag. 298. 
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:·Pocas personas saben que los médicos que participaban en el "Programa 

de Eutanasia" lo haclan voluntariamente. Algunos abandonaron el 

programa sin que sufrieran represalias. Por supuesto que Hitler aprobaba todo e 

Incluso ejercla presiones especificas, pero fueron los médicos los que lo iniciaron. 

Hitler, inspirándose en ésto, después de la matanza eugénica de casi 

300,000 alemanes arios considerados "defectuosos", aprovechó sus cámaras de 

gases y procedió a la eliminación de las razas "defectuosas". Asl, destruyó una 

raza entera de gitanos, seis millones de judlos, y quizá casi todos les polacos, 

rusos y europeos que fueron capturados.57 

En nuestro continente el evento más reciente es el de la llamada "máquina 

de la muerte". El Doctor Jack Kevorkian, luego de mucho tiempo de estudio y 

experimentación animal diseñó una máquina que contenfa infusiones de 

barbitúricos, relajantes musculares y cloruro de potasio que, al ser activada por el 

mismo paciente, producla la muerte sin ningún tipo de dolor o molestia, en el lapso 

de seis minutos. Una de sus primeras pacientes fue la señora Janeth Adkins, 

quien a los cincuenta y cuatro años de edad y luego de haber recibido la noticia de 

una enfermedad Incurable, decidió poner fin a sus dfas con la máquina del doctor 

Kevorkian, eximiéndolo por escrito de toda responsabilidad. 

El caso fue juzgado en la Corte del Estado de Michigan, la que exoneró de 

cualquier cargo criminal al inventor de la máquina, a lo que luego siguió la 

promulgación de la Ley de Autodeterminación del Paciente, la que incluye los 

derechos del paciente a morir dignamente. 

"Wertham, Op. Cit. pag. 44. 
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Asl pues, tenemos que la eutanasia ha acompañado al hombre a través de 

:: ¡):: su:'evoluclón histórica, con métodos verdaderamente piadosos o tormentosos, 

. ' <: d~bido a ·la práctica de estos últimos han surgido a través de la historia diversas 

:: \;,erfticas en contra de la eutanasia, ya sea por la dignidad humana, ya sea por la 

, ': doÓ~átlca religiosa, es importante destacar que las verdaderas practicas 

eutanáslcas (bajo el concepto que se trata de esclarecer en el presente trabajo) no 

eran muy frecuentes en los pueblos antiguo·s. Lo que observamos del estudio de la 

evolución histórica de la eutanasia son más bien actos de suicidio o suicidios 

asistidos (con sus rigurosas <>xcepciones), que de ningún modo deben confundirse 

con la eutanasia en su concepto actual. 

SI bien es cierto que se daba muerte a los individuos con fines eugenésicos 

o terapéuticos, para liberarles de las enfermedades incurables o para ahorrarles 

una dolorosa agonla, no es menos cierto que los medios empleados eran a 

menudo de una refinada crueldad, lo cual está en evidente contradicción con el 

verdadero carácter y el auténtico significado de la palabra eutanasia, que ante 

todo es un procedimiento mediante el cual, por razones humanitarias relacionadas 

con el sufrimiento, se provoca intencionalmente la muerte de una persona, sea 

mediante acción directa (eutanasia activa: producción o anticipación de la muerte) 

o indirecta·(eutanasia pasiva: no intentar detener la muerte) debido a la presencia 

de una enfermedad incurable, una lesión dolorosa o un evento que causa un 

enorme dolor flslco o moral. Esta acción ·se puede efectuar con o sin el 

consentimiento del enf!lrmo, denominándose según el caso como voluntaria o 

involuntaria. 
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.. --·~_: 

... i.a<~üiaíiasiá ~o es un tema que se haya puesto de moda en los últimos 

:}: ~~ño~; lo~ %te~í6~ poi Introducir esta práctica a las leyes tienen un pasado muy 

'·; "largo', ya seá-por aceptár la eutanasia o por atenuar su pena bajo el nombre de 

' ',: ·~; ·ti~mi~Idld: ;i~~~so. A continuación analizaremos la legislación que ha tratado de 

~l;.f·¡-~\rod~cil-.i{~{á~tié~ de Ja eutanasia en sus códigos, empezando por los más 

•>' ;'~~tig'Üos •. h~st~'·¡legar a las modernas manifestaciones de aceptación de Ja misma 

,_ .. · é:~n-diiere~tes paises del mundo. 
·,·.o_'.''·· -· ' 

CÓDIGOS. ANTIGUOS 

. . · ~ JEI ;Códlgode Ticinio, hablaba en su articulo 301 fracción JI de atentado o 

•' ; suléJCÍlo éod_ú~ido porel horror a una muerte dolorosa, Inevitable e inminente por 

. ' éfécto' dé enfeim'eétáci incúrable: 
'<. -:~ ·;:~. :~_:~ ~->:.~;-~~\:· ~~;~i~:~:':_~:.·7:·.:~:.r:~::~ ~;._2:-~.;·:-- .. 

; , ~~'~Í t~~i9~iJ~<-~·J¡~·a·;i~ ~ ~n el d~ Servia se establecla menor pena en 

- cas~ 
1

de ho~lbici\~-<ccim¿tldo para ~atlsfacer el deseo expreso del muerto o por - . ··. ,, ........... ,._._., ;_.-..' .. '. ' 

_El ~ócllgoN~ruego ~n su articulo 235 establecla que la pena del homicidio 

podrla ser rebajada ~ún rebasando la pena mlnlma o conmutada por otra menos 

grave, cuando el culpable habla dado muerte por piedad a un enfermo 

desesperado o habla contribuido a hacerlo. 58 

"Jiménez de Asila, Luis, Op. Cit. pag. 367. 
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A este grupo puede incorporarse el Código Penal Español de 1928, en cuyo 

articulo 517 se condena la cooperación al suicidio y el homicidio consentido pero 

añadla un segundo párrafo en el que Indudablemente hallaba norma atenuante el 

homicidio piadoso " ... En todos los casos del párrafo anterior, los tribunales, 

apreciando las condiciones personales del culpable, los móviles de su conducta y 

las circunstancias del hecho, podrán, a su prudente arbitrio, imponer una pena 

Inferior a la señalada para el delito". 

Entre los códigos europeos que siguen este criterio están el de Polonia y el 

de Letonia de 1933, cuyo articulo 434 dispone: "El que hubiere cometido un 

homicidio a petición insistente de la persona muerta, e impulsado por un 

sentimiento de compasión hacia ella será penado con prisión. La tentativa es 

punible (la pena de prisión dura de 2 semanas a 1 año). Prácticamente, el Juez 

puesto que puede condenar al mlnimo de 14 dlas, tiene la facultad de perdonar en 

este caso". 59 

En 1835 una comisión codificadora presidida por Lord Macaulay, ofreció a 

George Auckland, gobernador del Consejo de la India Inglesa, un proyecto en el 

. que .si bien no se llegaba a la impunidad del homicidio piadoso, se haclan 

razonamientos que deblan haber ido directo a la absolución: "El soldado que a ,,, .. , .-... 

•<· : ru~go: de un compañero herido le libra de su dolor; el amigo que suministra 

láudano a una persona que sufre del tormento de una enfermedad. prolongada, 

diflcilmente serán juzgados como culpables, excepto en una sociedad cristiana, y 

aún en ésta no los mirarla el público ni los tratarla la Ley como asesinos". Como 

corolario se agregaba: "Este crimen no produce en modo alguno tanto daño a la 

sociedad como el asesinato; falta completamente en el homicidio por 

"/dem. pag. 347 
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·.:\':J· :>>":>· .,~_:'-'.._ ,·, (¡'{~~\;':;'.;>~ ·~ ·~, ,,.;;,_ 
'., :;:;_·..... l\ '.,1 .,.. -:,:~· .• ~-· ·,;J..:~ ' - ·- '.''-./.~ ''-:~;_!J:~~ .. :-_ ».:·' .. ,. ··,. ,: . " ;,-·:· 

·. : iniffrJl:t~~~t~l~irtª~~?.!:ti~~~1~:i:'r:n :: s::i:~rª~~~ortancia: 
;,~-:~.-;>;; 

no produce 

, , . ''''• <1'Eri'1,talia ~epropusb·en 1902,la formación de dos establecimientos, uno en 
'~ "e'- • • •• ,,,._,._ " - _. - ,·' • • 

·, • > ·;,Roni~'yotro'en.Milán, d_o.nde serian asfixiados sin dolor por medio de un gas, los 

enfermos qÚe mostraran deseos de morir. Cada establecimiento tendrla un médico 

, .. - -:~~ri~~cia-d~:·.':d~·--:hBcer el pronóstico de los pacientes. Luego se encargarla de 

,••_,' · ,. ,: pr~C:úrar a"los 'que deseasen un excelente almuerzo, para después entrar en el 

~ .. ,.; :~~~ 1f~~:o1(~." ·pá_ta · ser asfixiados. Se pondrian a fumar y sin que lo notasen el gas 

c.•A:~ , asfixia'~te irripregnarla el aire matándolos. Al dla siguiente los cuerpos serian 

.••incinerados., , Esta idea no fue aceptada .y se protestó en los términos más 

'enérgicos' contra este ensayo de legalizar la eutanasia ya que utilizaba un método 

. • . ,·p~~Ldó 61~nt1fico. · 
'. "; . . ' -~,,: . : 

, / _:.;}:·_~;·~·~digo Ruso de 1903, contemplaba con criterio atenuante el homicidio 

., . - ',piadoso. En su articulo 460 ponla la pena de fortaleza por 3 años como máximo al 

' :}·~'¿~ ~Übi~r~ c~metido un homicidio a instancia del muerto o por piedad hacia él". 

T!,, 8~nicis'.§6viit~ I~ •eutanasia alcanzó consagración práctica y legislativa. En 1922 

. ' •i '¡¿~ aÚiorici~~es;sbvh~tlcas hicieron fusilar en un hospital a 117 niños aquejados de 

, i.iná enfermedad incurable por haber ingerido carne de caballo infectada. 

< La iiecisión, dijo el periódico Bolchevista, ha sido inspirada por un . ' . ";• __ .. - . ·~ 

sentimiento de humanidad con respecto a esos niños condenados a morir después 
'. '· ,, , de atrobes sufrimientos. 61 

60 /dem. pág. 368 
61 Carmena, Noguera José Luis, Op. Cit., pag. 49 
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EnRu~.1a;'~1·~~~i6ÍciÍ0°pladC>~ose instauró en el Código Penal de 1922, 

cuyo. arlf cuí6' 1.43 cie~1~·: "E1 'tio'ml~idió cometido por compasión, ª solicitud de1 que 

ª~ lll~~Jb :~~té ~*~~i6'ci~'J~~~ ... ' 

.••.•. ,•/:•~Liidig~:~~~~l~~~ode 1926, no contiene precepto alguno sobre la 

:~rnateri~;'pef6,-·~11"~~~;~~h:~lo 141 se habla de la instigación y cooperación al 

.,, . •. suldd16; sl~~d~ Í~ter~;~t~~o por los Tribunales rusos en el sentido que, a su 

. • : á allÍpaF~~b~ !~ ~x~~~Íón en caso de eutanasia pura . 

. . · ... ::,.· 
·., "· ,. 2';.':,:.-::r:-
~:;\::<·'.).~ ,.';: .; '·-~{\':.-> ·.:~_;- \·,;'.-' 

. -:;,-J. 

~AISES ~ÚSULrvlANES (VISIÓN ISLÁMICA) 

,. . . . : . :: . :," . :- : :~ ' '. ~. ( ; ': ~-. . : · .... 
> < El Islam no'acepta el suicidio ni el homicidio (de los fieles islámicos) por 

. ··: nÍn~u~a' ~áus~ ~;;¡;~t~'ncie ~unque no hace referencia directa a la eutanasia si la . . ' . . . - . . . . . . . 
'••condena al dei:frJos versos del Corán: 

·"El hÓmbre no se ha dado vida, ·1a vida se la ha dado Alá, el Creador."62 

"Ni matar o destruir, Alá ha sido Muy Misericordioso".63 

En uno de los pasajes del Corán encontramos: Y un Hadith del Profeta 

Santo le cuenta a dos compañeros que estaban con tal dolor por las lesiones 

recibidas que perdieron el valor y se mataron. Por respeto a un compañero el 

Profeta Santo _mencionó que Alá dijo: "Mi sirviente se acercó a mi y para que yo 

bu~que un paral,so ilegal para él." Sobre el otro, quién era un guerrero distinguido, 

el f'rof~ta :s.ánto·dijo:,"A pesar de los grandes hechos desplegados por este 
.<::, ·' ~~::: : ,<,- .·, ~ ·º·':(,, : . . 

·;,:::<~ ·. -·-·.:.- _:. ', ·.:·.:/.'._;;··y;·;'.'::··:-/:'-:/·-··~/' .. 
"Mahomá, El Corán> Editorial Epoca, México, 1982, verso 2:30 
63

. ldem .. 4:29 ' . . ' .·· · 
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t"·-~ _., .. __ ·.-'_~-~ ·; ' ;,,:_·/ '. . ' ' 

... ?5l~ii~?·';':.é :/f? .. : ' . . 
' . hombre y que en un solo acto borró todos sus servicios en la causa de Alá y lo 

.;~t2i6~Ad~~ó'a'i'1~fier'il6."64 :;> "· · 
·¡. ,:.: ¡<·:~~;;;~~-~·t{<<·:·. ~·.,,.;,-·;-. _:,·!; ~'.· -~.: .. -

.( ,··:~·~;¡\~~r~~t~~'..me'~~~J~tes ~vidente que ~I sui~l~lo y el hdmicidlo de fieles se 

··pr~tirbé ~b;~lui~rnerilé''e~ ~1 15Í~m'.'pués '1~riibléri·s~s11é~e dentro de su ldeologla 
---,-.. ~~·-.:-r:'';{·~·,'f'.!.":;: ·,.-~">>:' ,., .... ,·. ::::., .. ,.· ·"-····· - • 
, qúe: '·" c•:·.'•••Js'> ·:;.~· . ·.•:;·;· . . . 

. ;'·'.'·· •· ·,,No'/i~:á~ :i~~da :u~~a ·.'vida., -•·,·que·· Al~.···ha.·L~Ó·· sagrada - por ninguna 

c~Jia::.es/t. •;; ,.··,·.·· .·· 
' <'/' ·;' -~-~~>. -'.: '; '.-.. :;·::·-·:,~~r.~:.·: '-•_of.; ' : 

, .. ,•· ~~.ºSI urrhoriibre ;;,ata a un Creyente intencionalmente, su recompensa es el 

< lnfie;~o, ~~f~ ·~~~~r ell él (para .siempre); y la ira y la maldición de Alá están en él, 

y u'n c~·~tig~ teiribl~ h~ sido preparado para él". 

~. '. ES~¡DOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

_. - . ·-· 

En 1¿BB la Sociedad para el Derecho a Morir, originalmente llamada la 

<sC>9ied~d de la Eutanasia de los Estados Unidos de Norteamérica, celebró el 

ani~ersario número 50 de su fundación. Entre sus primeros miembros estuvieron 

· Margare! Sanger, quien habla ya fundado la organización proabortista Paternidad 

· .· ·:·Pla~ifi~ada, y el Pastor Episcopal Joseph Fletcher, el cual ayudó a popularizar la 

~'ética· de situación" en los Estados Unidos y actualmente es un vocero declarado 

tanto de la eutanasia como del aborto. 

La sociedad recientemente formada, tenla por objeto la legalización de la 

muerte "por pied11d" para aquellos que sufrieran dolor intolerable y quisieran morir, 

" /dem. 4:29 Hadith, Bukharidel 
"tdem. 17:33 
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y en enero de 1938 introdujo un proyecto de ley en la legislatura del Estado de 

Nueva York. Probablemente ella inspiró un cierto número de proyectos de ley para 

la "muerte por piedad" que aparecieron en las legislaturas de cuatro pequeños 

Estados entre 1969 y 1977. Estos proyectos de ley se asemejaban los unos a los 

otros y a un proyecto de ley británico de 1967. Todos fueron desechados, aunque 

un proyecto de ley en Montana fracasó por un solo voto. 

Durante muchos años la Sociedad para el Derecho a Morir fue pequeña y 

relativamente inactiva, pero al surgir el "Testamento en Vida" ("U•ing Wilf') (una 

persona puede ordenar mediante un testamento que en caso de quedar 

incapacitado para externar su voluntad, no se prolongue su vida por medios 

artificiales) en 1967, abrió con mucho éxito una nueva fase en su carrera. En el 

mismo año se fundó una sociedad afiliada, hoy llamada "Preocupación por los 

Moribundos" ("Concem for /he Dying"-CFD), que se describe a si misma como "el 

consejo educativo para el Testamento en Vida". Con un enfoque muy sofisticado, 

trabaja para influenciar la opinión en las profesiones, en las comunicaciones y en 

el público en general. 

El "Testamento en Vida" es un documento legal, en el cual un adulto 

competente ordena que cualquier tratamiento que prolongue la vida no le sea 

aplicado a él en ciertas circunstancias. En 1976 California aprobó la primera ley 

del "Testamento en Vida" en los Estados Unidos, la cual según la Sociedad para el 

Derecho a Morir catalogó inmediatamente como "sobrecargada con restricciones y 

limitaciones". Esta ley sólo se hace operativa después que se ha diagnosticado al 

decliirante como enfermo en fase terminal por dos médicos competentes; si la 

paciente está embarazada no tiene efecto mientras el embarazo subsista; y expira,· 

dicho testamento, después de cinco años, aunque puede ser renovado por otros 

cinco, tantas veces como el paciente lo desee. Después de sólo catorce años, 

esta ley parece solamente una pieza de museo al lado de los estatutos 
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p'isteri~res, . que muestran una Inclinación más pronunciada a favor de la 

eutanasia y que aumentan los llamados "derechos del paciente". 

Algo similar ocurrió después que California aprobó la primera Ley del Poder 

Notarial de Duración Indefinida para el Cuidado de la Salud (1983), poder 

mediante el cual el declarante nombra un apoderado para que lleve a cabo sus 

deseos expresos y para que tome cualquier otra decisión necesaria, en caso de 

que él quede Incapacitado. De nuevo, hay algunas restricciones por ejemplo: el 

apoderado no puede ordenar un aborto, una esterilización, un tratamiento de 

shock o una psico-cirugla. Desde entonces, la mayor parte de los otros Estados 

simplemente han extendido sus poderes notariales para las propiedades, y para 

tomar decisiones acerca del cuidado de la salud. 

El hito que marcó el caso Herbert (1981) proporcionó mayor campo para las 

actividades de la Sociedad para el Derecho a Morir. Dos doctores que hablan 

ordenado Ja remoción de tubos alimenticios (tubos de suero) a un hombre de 

mediana edad, que habla estado inconsciente por sólo cinco dlas luego de una 

cirugla rutinaria del abdomen, fueron acusados de homicidio cuando el hombre 

murió seis dfas después que Jos tubos le fueron removidos. Sin embargo, el juez 

falló que no existfa base para someterlos a juicio. La Sociedad para el Derecho a 

Morir trabajó en defensa de los doctores, aunque hasta entonces sus esfuerzos 

hablan sido mayormente en el campo legislativo. A partir de este acontecimiento 

expandió e intensificó sus esfuerzos legales para obtener reconocimiento al 

derecho de los pacientes incapacitados, de que se les retiraran alimentos y 

Jlquidos a petición de sus parientes. En la mayor parte de Jos casos en que la 

Sociedad para el Derecho a Morir ha intervenido, el derecho a morir del paciente 

ha sido Invocado. 
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..:../··:'·· >:·~:?::~· ;_;, 

· .. :::;:._~ · ,:~»º~·;:.: ;'.;~{~~.bir6:~~-~ani~mo existente en los Estados Unidos es la Sociedad Hemlock, 

... , ;>(J~ci~é!i'~n Lo~ Angeles (1980), la cual tiene por objetivo la legalización del 

~ ;/:t~'~¡~\dio' ayudado por el médico para los enfermos incurables. En 1983, incluia 

'también a "los enfermos graves que son incurables". 

En los últimos diez años, la Sociedad Hemlock ha promovido su causa a 

través de un habilidoso uso de los medios de comunicación. Fundó una editorial 

para imprimir libros sobre la eutanasia para el público en general, y ha auspiciado 

conferencias en las cuales han participado lideres del movimiento p•o-eutanasia 

de ambos hemisferios. Sus boletines informativos que son repartidos por 

agremiados a dicha sociedad, comúnmente contienen información acerca del uso, 

los efectos y la disponibilidad de fármacos que pueden ser usados oralmente para 

la auto-liberación (el suicidio), e historias sobre miembros que han ayudado a una 

persona amada a morir. 

La rama polltica de la Sociedad Hemlock es "Norteamericanos contra el 

Sufrimiento Humano", la cual propuso a varias legislaturas estatales un proyecto 

de ley para una "Muerte Misericordiosa y Digna". Como no muchos pollticos están 

preparados para arriesgarse a auspiciar una ley legalizando la eutanasia realizada 

por un· doctor, la sociedad Hemlock ha elegido trabajar a través del proceso de 

·referendum. La Hemlock fracasó en conseguir suficientes firmas para colocar la 

·propuesta en la votación de California en 1988. Está también recogiendo firmas en 

Oregon y Washington, dos Estados cuyas pequeñas poblaciones tienen la más 

baja tasa de afiliación a alguna iglesia en todo el pais. Humphry predice que si un 

Estado aprueba esta ley, los demás también lo harán. 

El Estado de Oregon legalizó el suicidio asistido mediante un referendum el 

16 de noviembre de 1994 que legalizaba la eutanasia bajo condiciones limitadas. 

: ~:· 58 



. :<· ,, 'o~td~~·J~~sÚspenslón de la Corte para ~emorar la implementación de la medida. 

; .;.,·, : ~{7 ~e marzo de 1996 la Novena Corte de Circuito de Apelaciones declaró 

· i~coristitÚclonal una ley de Washington que crlmlnalizó al médico que ayudara a 

·· paclentés terminales a morir. La Corte por una mayorla de 8 a 3 resolvió que la ley 

· lnfringla el derecho a la libertad y a la protección igual garantizada por el articulo 

14 de la Constitución de Estados Unidos, que dice: "No state shall make orenforce 

. any law which shal/ abridge the privi/eges or immunities of citizens" (Ningún estado 

·. hará o impondrá leyes que menoscaben los privilegios o inmunidades de los 

ciudadanos). 

El 3 de abril de 1996 la S;egund,a Corte de Circuito de Apelaciones declaró 

Inconstitucional una ley de N'ueva 'Í'o;kque crimlnalizaba al médico que ayudara a 

· pacientes terminales a ~orir:ü'X'j~;~d6de 3 jueces encontró que la ley infringe la 

protección Igual g~rantizad~ ~¡;··~¡ '~rtÍcüio 14 de la Constitución de Estados «'/ ,,.,--.,_ 
Unidos. · '/:< ,,, ·' .,:_ · ... · 

•.;',.; ,.,,,,;_ 

'.·: .·~ '.:~ 

Asl, el testamenio en vida (tiJing wilh; ~e directa relación con la eutanasia, 

fue reconocido judi~i~lrlí~nie;~drpri~~-~á ·~~z d~ :el ~stado de California en 1976 . 

. En 1985 ese reco~?~l~l~~toai'é¿~~Ó ~otr~s,éstados yen 1992 se hace federal.66 

:;'' 

: ·, :; \ .Eri.':·19Bi( el Estado australiano de Victoria se convirtió en la primera 

,.)~~Í~di~~ión a~glo-parlante en legalizar el "suicidio médico", dicho estado norteño 
':.· < ,' 

" Montano, PJ, Eútanasla y omisión de asistencia, Editorial de la Facultad de Derecho·Universidad 
d.e la República, Uruguay, 1994, pag 89. 
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; :·:pr~p~so'll'.~a l~y el 25 de mayo de 1995, misma que fue aprobada el 16 de junio de 

·· · ,. <:f9~s;p~ra'permltir la eutanasia activa, bajo cuidadosos controles. Este territorio 

, · ~o~siste ~n 1/6 de la masa terrestre de Australia pero sólo tiene una población de 

.,168,000 habitantes. La ley comenzó como un proyecto: "Rights of lhe Tenninally 

111 Bill" (Ley de los Derechos de los Enfermos Terminales), pero fue rechazado por 

la Asociación Médica Australiana y una variedad de grupos de pro derecho a la 

vida. 

Después de una votación por parte de los residentes de Victoria la ley se 

aprobó bajo el nombre de Ley de Derechos del Enfermo Terminal. Fue puesta en 

marcha el 1 de julio de 1996. Otros proyectos de ley parecidos están siendo 

Introducidos en otros estados australianos. 

Una encuesta conducida por Newpoll en julio de 1995 encontró que el 81% 

de. los adultos australianos apoyan voluntariamente la eutanasia. Esta encuesta 

presenta un.aumento frente al resultado de la encuesta realizada en julio de 1994 

, "do~de se apoyaba con un 79%. Este presenta un aumento del 66% en 1986. Una 

votación separada mostró que el 60% de los doctores y el 78% de las enfermeras 

en Victoria favorecieron la eutanasia. Una votación adicional se tomó entre 6,500 

congregaciones cristianas, representando 19 denominaciones. Se encontró que 

40% se mostró de acuerdo con el suicidio asistido para enfermos terminales, 30% 

se opuso, 30% no respondió. Entre creyentes de más de 60 años el apoyo fue del 

50%. 

Bob Den! de 66 años, fue la primera persona en aprovechar la nueva ley. 

Se habla trasladado al norte de Australia (Victoria) como misionero de la Iglesia de 

Inglaterra. En ese tiempo, 1991, le diagnosticaron cáncer. Con relación a su 

enfermedad escribió una carta diciendo: si usted difiere con la eutanasia 

voluntaria, no la practique, pero por favor no me niegue el derecho a hacerlo. 
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. Un segundo enfermo terminal tuvo asistencia médica para morir el 7 de 

~nero de 1El97 .. Era Janet.Mills de 52 años, que enfermó de una forma rara de 

cáncer de piel que ocasiona su desintegración. 

5. ALEMANIA 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la eutanasia fue un tema tabú en 

Alemania Occidental, pero ahora se está empezando a debatir en el Parlamento y 

se puede leer acerca de ella en revistas médicas y de leyes. La Sociedad de 

Eutanasia Voluntaria fundada en 1981 ya te.nla 10,000 miembros en 1965 y 

todavla está creciendo. Esta sociedad permite la auto administración de cianuro, 

sustancia que se puede obtener sin receta médica, la cual permite al individuo 

tener completa responsabilidad por su muerte, permaneciendo en control hasta el 

final. 

En una conferencia en Los Angeles en 1985, el doctor Julius Hackethal de 

Alemania Occldentál, mostróuncort'ovid.eo d~ la muerte de uno de sus pacientes, 

. una mujer anciana quien, ·~ori;e·~tos de~pués que él dejó la habitación tomó el 

• cianuro que él le habl~ prbp~fcio~adci~~Hackéthal dijo que él había hecho el video 

'· ·>"aritl~ipán~~~e·: ~ \p~~bl~rii~5/(:(l~:; l~·;·l~y,x pe~o con el tiempo habla llegado a 

··•.·. ~6'nsid~;~¡¡~; pri~~i~al;,;e~t~. corl'io un• in~tru~ento educativo. Su licencia médica 

. fJe íi6~t~rior~ent~ revocada. 
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6. JAPÓN 

La Sociedad de Eutanasia Voluntaria del Japón existe en un pals con una 

tradición según la cual el suicidio es visto como la alternativa "honorable" a la 

pérdida del prestigio y del honor: un hombre no deberla sobrevivir, dicen ellos, a la 

pérdida de su buena reputación o de su éxito. La tasa de suicidio en el Japón ha 

subido entre los ancianos, muchos de los cuales son marginados y abandonados. 

El 28 de marzo de 1995 la Corte del Distrito en Yokohama ene.entró 

culpable a un doctor de asesinar a un paciente con cáncer terminal que esperaba 

morir en unos pocos dlas. Recibió una condena de dos años de prisión, que fue 

suspendida. La Corte entonces enunció cuatro condiciones bajo las que se 

permitirla la eutanasia en Japón: 

· 1. El paciente debe sufrir un dolor flsico inaguantable. 

2. La muerte es inevitable e inminente. 

3. Se han tomado todas las medidas posibles para eliminar el dolor. 

4. El paciente ha expresado claramente su consentimiento. 

El juez Matsuura dijo que la acción del Dr. Tokunag no reunió todas las 

condiciones anteriormente señaladas, afirmó que el paciente no habla hecho 

expresiones claras sobre su dolor flsico ni habla dado su consentimiento por lo 

tanto, la acción del doctor no podla considerarse eutanasia y representaba una 

terminación ilegal de la vida del paciente. 
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FILIPINAS 

La ·influencia de los Estados Unidos es evidente en un proyecto de ley 

introducido en la legislatura filipina en 1989 por dos senadores, quienes 

describieron el caso de Karen Anne Quinlan y el "Testamento en Vida" de 

California como eventos fundamentales para la promoción de la eutanasia. El 

lenguaje de ese proyecto fue tomado en parte del California Act, aunque las 

condiciones del paciente han sido generalmente omitidas y se agregó una cláusula 

que permitirla el retiro de "respiradores o cualquier otro sistema para conservar la 

vida". Esto se harla a petición de los parientes 30 dlas después que éstos hayan 

sido notificados por un doctor de que no hay esperanza de que el paciente se 

recupere. 

8. ISRAEL 

. L~s juec~s han establecido los requisitos que deben ser cumplidos antes de 

·· aplicár la. eutanasia: Los mismos incluyen repetidas peticiones voluntarias para 

'hiarli, dolor incontrolable, fuerza mayor (el médico no tiene otra opción), testigos y 

dos médicos que lo corroboren. Pero pocos de estos requisitos son considerados 

.y el requisito de petición voluntaria por una persona e11 el uso de sus facultades 

mentales, hecha repetidamente, ha sido rutinariamente ignorado. 

9. SUIZA 

El Gran Consejo de Zurcl, Suiza, recibió una propuesta hecha por un 

h.ombre que padecla una enfermedad incurable, en la cual pedia que el gobierno 

votase una ley para que los médicos que se hallasen en presencia de enfermos 
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. . 
·,~bsolutamente Irremediables pudiesen, por motivos. humanitarios, activar la 

El Código Penal Suizo de 1937 en su articulo 115 señala que: "La 

. Interpretación a favor del homicidio piadoso no serla dificil puesto que el móvil no 

es egolsta"' por lo tanto quedarla fuera del tipo legal.68 

Y asl debe ocurrir, en efecto, cuando una persona movida por compasión 

de los sufriml~~tos de otro, le presta asistencia para suicidarse. Pero cuando 

alguien eje.cut~' la muerte de otro a su instancia, no serla éste el articulo aplicable, 

· . sino el,11,~.)in que se tipifica el homicidio consentido: "El que a petición seria e 

, l~~lst~~t~;dJ~ría persona le diera muerte será penado con prisión". Por tanto el 

){,> ~:Ó~ig~:s~'1i~.que rige desde 1942, ha seguido el criterio atenuante, ya que el 

·, ., 'a.rtlcuio fran~crito no exige, como el de ayuda al suicidio, que el móvil sea egolsta, 

,1; : ah'cÍia .. blen:· éomo la pena de prisión que se señala para el delito corre entre el 

'• · %~iíll~.'tfo.3 dlas y el máximo de 3 años y el Juez puede imponer al hecho 

:\<. ~concreto,la pena mlnima, resulta que prácticamente existe en Suiza el perdón 

({ .· Ju~Íci~I a favor del que realiza una muerte benéfica. 

· 10. DINAMARCA 

· ..•.. · ... E,1 Código Penal D.anés de 1930 en su articulo 240 dice: El que haya 

~y~dado 'a. ~na'P~rsona a suicidarse será penado con multa o con detención 

/' simpl~; Si el acto ti~ .~ld'o de .prisión, por una duración que pueda elevarse a tres 

, :'. : , ~·¡\~5·/: En ~J;,,~; :·si el auxilio al suicida es por motivos piadosos prácticamente 
·;. ,/ '.:'.~ . . .. ~,·.·.':?~: 
·, '). ," Jiménez de Asila, Luis, Op. Cit. pag. 369 

" · " ldem. pag. 370 
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existe el perdón, e incluso se le otorga, ya que la ~-~~~·~~~.;~~senta dlas es 

insignificante cuando se aplica a la muerte de u~ se;)1u~~n6,. en caso de 

homicidio consentido. El articulo 239 del citado código estabÍ~i:e: "'El que mate a 

otra persona a petición expresa de ella, será penado con pri~ló~:; ~on una duración 

que puede elevarse a tres años o con detención simple, por una duración de 

sesenta dlas como mlnlmo".69 

11. INGLATERRA 

En la Gran Bretaña el asunto ha sido alguna vez presentado al Parlamento, 

:ccmc~etaniente el 17 de septiembre de 1922, se puso a discusió~ a requerimiento 

: dé un Concejal, que pidió al Ministro de Higiene un proyecto de ley a favor de la 

eutanasia. La municipalidad lo rechazó. La discusión pública y cientlfica siguió 

muy viva en las columnas del "Mouming Posf'. Asimismo, en los años 1925 y 

1926 se hicieron nuevos intentos para modificar las leyes en sentido permisivo. A 

instancias de Lord Ponsonby se fundó The Vo/untary Euthanasia Legistative 

Society, presidida por Lord Moynihan, que en 1936 llegó a elaborar un proyecto 

que no fue presentado al Parlamento. En 1936 se presentó un nuevo proyecto de 

ley para autorizar la eutanasia médica con el consentimiento de dos médicos de 

cabecera, que fue rechazada en la Cámara de los Lores, 35 votos contra 14.70 

: 69 /dem. pag. 370 . · 
,." Jlménez de Asila, Luis, Cita Vol~n/ary f:u/hanasia en "The Times" de Londres, 1936, pag. 407 
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· 12.URUGUAY 

El Código Penal uruguayo establece en su articulo 310: "El que con 

Intención de matar, diere muerte a alguna persona, será castigado con veinte 

meses de prisión a doce años de penitenciaria''. 

Pero, sin embargo, al enumerar las llamadas "causas de impunidad", el 

Código Penal Uruguayo menciona el "homicidio piadoso", situación fáctica que, 

contempla una buena parte de las hipótesis eutanásicas. 

Homicidio piadoso 

En. efecto, el Código Penal Uruguayo en su artlculo 37 establece que "los 

·Jueces tienen la facultad. de exonerar de castigo al sujeto de antecedentes 

honorables, autor de un homicidio. piadoso, efectuado por móviles de piedad, 

c·Elsujeto activo deb~ ser una persona con "antecedentes honorables"; más 

alládel opinable significado de la expresión, importa destacar que no es requisito 

. necesario que· deba tener la condición de médico; 

El sujeto pasivo debe sufrir "una situación de padecimiento objetiva",71 pero 

debe ser capaz de expresar "suplicas reiteradas"; El elemento objetivo consiste en 

dar muerte, es decir, que debe haber un nexo causal entre la acción u omisión 

11 Montano, PJ, Op. Cit. pag. 92. 
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'' 
ejecutada y el resultado letal72; y esa acción u omisión debe ser realizada "por 

móviles de piedad"; la culpabilidad, obviamente, corresponde exclusivamente al 

dolo (resultado ajustado a la intención); la consecuencia penal es la facultad del 

juez actuante de exonerar de castigo al autor (perdón judicial). 

Tommasino73 expresa que: de no cumplirse todos los supuestos requeridos 

por el articulo 37, el homicidio cometido por móvil de piedad serla atenuado de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1 O del articulo 46 del Código Penal 

Uruguayo "Atenúan Al delito aún cuando no hubieran sido especialmente 

contempladas por la ley al determinar la infracción, las siguientes ... ": "10° (Móviles 

· jurldlcos; sociales o altruistas) El haber obrado por móviles de honor o por otros 

: lmpuÍsos de particular valor social o moral". 

12. 1. Doctrina y jurisprudencia 

La originalidad de la respuesta penal uruguaya respecto al homicidio 

piadoso radica erÍ dos 'tí~chos. Por un lado, ser el primer caso en lberoamérica en 

permitir la 1.J;pünidád~~ casos de eutanasia y, por otro, el hecho de haberse 

ma~tenÍdó ~lg~nt~desde 1034 hastR nuestros dlas. 
' .... ,·' ,. . 

_;;
··:.,,;:: .. ; ·' ~' 

· {. ;:.'.. Ei,'Có~lg~· Penal Uruguayo proyectado por José lrureta Goyena74
, 

: :pres.tigioso.Jurlsta.,de Inspiración positivista e inocultable atelsmo, motivó un 

: ''/.;'clebati{írdntai coh' s'ectóres religiosos católicos, con repercusiones dentro y fuera 
:'• ;.'.·;•.i.c1 '< 1 :·. •':\ 

/;~¿. . ·> ,'., :.:\.~')\:('.'.]/~~~:, .. ' . <~ . 
. -_-··-~.:·. ~·. :. __ .{'·:<¡ 

· " Tommáslno, A,' LEÍ muerte d~;cie'.~(punt<J. d9;•~1sÍa jurldico-penal, Revista de Pslqulatrla 
~ruguaya, 1984; mllllero 49, pag. 3!j-4~; ' ' : ·· 

ldem.pag.35-40.··: .. :.~.- .::·,.•.:: ....... , .. ,.,. •. , .. ·. 
:" lrureta; GÓyena J., ProyectO del Código PenaÍ: éxpos/clón de motivos de le ley, Editorial FCU, 
1933, . ' ' ' ,' . ' '. ' 
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/··,; •' -

·:.d~:sus fronteras.75 Y 76 Debemos anotar la suerte corrida por otros aspectos 
' -._ •' • 'J 

. polémicos de ese mismo Código Penal Uruguayo, por ejemplo, la liberalidad en el 

tratamiento dado al aborto consentido (que quedó totalmente despenalizado) fue 

rápidamente sustituida en 1938 por una ley negociada y de contenido más 

ecléctico. 77 

Otros códigos latinoamericanos (como en el caso de Colombia) que hablan 

seguido el camino uruguayo respecto al homicidio piadoso, terminaron por eliminar 

el pe~dón judicial.78 

: > Es curi~so y significativo que tras más de sesenta años de debates en torno 

a I~ 'iii~CÍiésÍ~ 0

del. homicidio piadoso y su tratamiento penal, las colecciones de 
< ., .. ,,'-'-· , .... -

jurlsprudéncla urugúaya no recogen ni una sola sentencia en que se haya aplicado 

el ~rtlcul~ 3idel clÍdlgÍl Penal Uruguayo.79 

. . -_:.;:·.~:~-, <>< 

13.APRO~~CIÓ~DE LA EUTANASIA EN LOS PAISES BAJOS 
. ·. ~ . : '' ... ,, 

~3.THb~NDA Y BÉLGICA 

• .En Holánda se' entiende pOr. eutanasia la terminación por parte del médico 

'.d~ i~ ~icÍ~ del 1Íacienté apetición de este último. El gobierno holandés no cierra los 

. ~j~~ ''ant~ él· hecho de que se practica la eutanasia. La cuestión de .la 

: d~sp~nalización limitada de la eutanasia y del modo en que debe hacerse viene 

"JiménezdeAsúa, Luis, Op. Cit. pag.412. 
" Garcla, Pintos S., El respeto a la vida: consideraciones biológicas y jurldicas sobre suicidio, 
eulanasla, embarazo y cardiopa//a, Editorial FCU, Uruguay (Monlevideo), 1935. pag. 72. 
" Calroll, Martinez M., El aborto. Curso de derecho penal uruguayo. Editorial FCU, Uruguay 
\Montevideo), 1989, t.111, pag. 130. 
1 Montano PJ. Op. Ci/. pag. 97 

79 ldem .. pag. 98. 
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, Al haberse recogido una eximente especial en el código penal holandés, el 

médico que termina la vida del paciente a petición propia o ayuda a su suicidio, 

ahora queda exento de responsabilidad penal, siempre que haya observado los 

requisitos legales de debida diligencia y notifique la muerte no natural a una 

comisión regional de verificación de eutanasia. 

Al adoptar una actitud abierta y uniforme respecto a la verificación de la 

terminación de la vida del paciente por el médico, lo que se persigue es rodear 

esta práctica de unos cuidados máximos. 

El dolor, el desahucio y el deseo de una muerte digna son los motivos 

principales por los que se pide la eutanasia. En Holanda y en muchos otros 

paises, los médicos cada vez más se ven enfrentados con decisiones que giran en 

torno al final de la vida. Ello viene esencialmente causado por el envejecimiento de 

la población, los avances médicos de la tecnologla para alargar la vida del 

paciente y el relativo aumento de casos de muerte por cáncer. Por eutanasia no se 

entiende el desistimiento de un tratamiento cuando ya no tenga sentido continuar 

con el mismo. Esto forma parte del ámbito propio de actuación del médico que 

desiste de la aplicación de un tratamiento, dejando que la naturaleza siga su curso 

natural. Lo mismo cabe decir de la aplicación de medios para paliar el dolor con la 

consecuencia añadida de que sobreviene antes la muerte. La solicitud de la 

eutanasia en Holanda no viene motivada por lo que pueda costar un tratamiento. 

Gracias al sistema holandés de seguridad social, todo el mundo tiene la asistencia 

sanitaria cubierta. 

" Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
informativos). 
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13. 2. ¿Cuáles son los requisitos de diligencia que se deben 

cumpllr?81 

Cuando un paciente solicita a un médico que le practique la eutanasia, el 

médico tiene que cumplir los siguientes requisitos de diligencia. 

El médico tiene que: 

1. Haber llegado al convencimiento de que la solicitud del paciente es 

voluntaria y ha sido bien pensada ; 

2. Haber llegado al convencimiento de que el sufrimiento del paciente es 

insoportable y que no tiene perspectivas de mejora; 

3. Haber informado al paciente sobre la situación en que se encuentra y sus 

perspectivas de futuro; 

. 4. Haber llegado al convencimiento junto con el paciente, que en la situación 

en que éste se encuentra no existe otra solución razonable; 

5. Haber consultado al menos con otro médico Independiente que también 

haya visto al paciente y haya emitido un dictamen sobre los requisitos 

mencionados en los cuatro primeros puntos; 

6. Haber terminado la vida del paciente o haber ayudado a su suicidio, con la 

máxima diligencia médica. 

Desde e.1 1 de n~viem,b,re de J 9SB, las comisiones regionales verifican que 

la actuación de los médicos se· ajuste a estos criterios. Los requisitos han sido 
:. '·,· ':_.- ... ·: : .. :::"_¡::,\, -·,_:·-·-.::;· .. ' !._,_, ·'' 

r~cogldos en elartlcul~ 2 de.la ~Ley de Verificación de la Terminación de la Vida a 

;{¡;~¡¡dó~ ·rrailia ·~ ~ª '.t\~Gcia. al s'Li161ciio" (se transcribe más adelante). 
· .. ::~,,_: .. ; .·::~ ,~;~ :_,~?:~·\'; 

,·, "·:~.: ·,/:\.: ". ·. ', 
,. ' ·. ':; :;:' ·., : ,"' ~: · . 

. . ". -~· ; ' 

·• 11 Fuente: Ministerio· de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos).. · 
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Otro principio básico importante de la jurisprudencia es la relación de 

confianza. El médico que practica la eutanasia a un paciente ha de ser el médico 

que le trata normalmente. Ha de conocer al paciente lo suficientemente bien como 

para poder juzgar si la petición de eutanasia es fruto de la libre voluntad del 

paciente y ~¡ ha sido bien pensada, y si el paciente sufre de forma insoportable sin 

perspectivas de mejora. 

13. 3. ¿Se accede en Holanda a cualquier solicitud de eutanasia?82 

No, se rechazan dos terceras partes de las solicitudes de eutanasia que se 

presentan al médico de cabecera. Con frecuencia el tratamiento da resultado, 

pero, a veces, el paciente fallece antes de haberse adoptado una decisión sobre la 

solicitud. 

Los médicos no están obligados a acceder a las solicitudes de eutanasia. 

Además, la práctica demuestra que muchos pacientes se sienten más tranquilos 

sabiendo que el médico está dispuesto a practicar la eutanasia, y acaban 

.· muriendo sin haber hecho uso de esta posibilidad . 

. · 13. 4. ¿Por qué los pacientes solicitan al médico la terminación de la 

· · .vida cuando existen buellos cuidados paliativos y terminales?83 

. 'En Holanda; iOdo 'el .mundo tiene acceso a la asistencia sanitaria, y los 
'" . :·' -~ (~ :· :>.·.·.·,.··::•·.. • ' ' 

'· .;> ~:· ~:~:~::.f.-~·/ . 
.. 11 ' Fuente: : Ministerio, de· Relaciones Extertores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 

1rirormativos): •. :>>.·::::;.•:::·.:··.: ·.: 
". Fuente: Mlnlsterto. cíe. Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos).·; " · · · · 
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cuidados paliativos (disminución del sufrimiento) y terminales están totalmente 

cubiertos. No obstante, incluso con los mejores cuidados paliativos no siempre se 

puede evitar que algunos pacientes terminales sufran de forma tan insoportable 

que soliciten al médico la terminación de la vida. En estos casos, la eutanasia 

como forma de terminación de la vida del paciente puede representar un final 

digno para unos buenos cuidados paliativos. 

Los cuidados paliativos pueden ser de distintos tipos. Los pacientes con 

enfermedades incurables reciben en primera instancia asistencia a domicilio. Entre 

las personas encargadas de cuidar al paciente se encuentran el médico de 

cabecera, las enfermeras y los asistentes sociales que ayudan a la familia. Los 

pacientes que no pueden recibir asistencia en su propio domicilio son ingresados 

en un centro especializado. Tradicionalmente el paciente es ingresado primero en 

un hospital, luego en un centro asistencial y más tarde en una residencia de 

ancianos. Los hospitales holandeses disponen desde hace tiempo de unidades de 

cuidados paliativos. Además, existen muchas residencias con unidades especiales 

para pacientes terminales. Son más recientes los hospicios y hogares para 

enfermos incurables que no pueden morir en casa. 

13. 5. ¿Están exentos de responsabilidad penal en Holanda los 

IJlédicos que practican la eutanasia?64 

. , La.eutan.asia,, o terminación de la vida a petición propia y ayuda al suicidio, 

'•C' ' sigúe's.1éndci Un hecho punible, salvo que exista notificación por parte del médico 
.,:'· 

qu~.1~·11~·,practicado, y que haya cumplido con los requisitos de diligencia que 

. :~xig~~ia' ¡¿y~: A ia1 fin se ha incluido en el código penal holandés una eximente 
·,.,.:.,·'·:·;,.·;·,-: 

"··Fuérite: Ministerio de Relaciones Extertores de Holanda y los Paises Bajos. (Bolellnes 
info~mativos): 
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especial. La actuación del médico consistente en terminar con la vida de un 

paciente es objeto de verificación por una comisión de verificación (nombrada por 

los ministros de Justicia y de Salud Pública, Bienestar y Deportes). La verificación 

se centra en el contenido de la actuación del médico y en el proceso de la toma de 

decisión. No se penaliza la actuación del médico que ha notificado el acto de 

terminación de la vida, cuando la comisión de verificación, tras examinar el 

expediente, ha llegado al convencimiento de que el médico ha obrado con la 

debida diligencia. En ese caso, ya no se informa al Ministerio Fiscal. Cuando 

existan indicios de una actuación negligente por parte del médico al no haber 

observado los requisitos de la debida diligencia, el caso se pondrá en 

conocimiento del Ministerio Fiscal y de la Inspección de Sanidad. Ambos 

examinarán si el médico ha de ser perseguido judicialmente. 

Con la despenalización se pretende que el médico que ha adoptado la 

decisión y que ha actuado con la debida diligencia descrita deje de sentirse 

culpable y pueda manifestar su opinión de un modo abierto y franco. La consulta 

que precede y el modo de verificar contribuyen a garantizar la protección del 

paciente que sufre de forma .insoportable y sin perspectivas de mejora, que ha 

solicitado de forma voluntaria la terminación de la vida. 

13. 6. ¿Está el médico obligado a acceder a la solicitud de 

eutanasia?85 

N6)~'s'médico~ pueden negarse a practicar la eutanasia. Los enfermeros 

pueden ri'~¡j~r~~ á hacer los preparativos para que pueda practicarse la eutanasia . 

.. ·u Fuente: .Ministerio· de, Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
. Informativos). · 
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Un médico o enfermero nunca podrá ser condenado por no haber accedido a una 

solicitud de eutanasia. 

La posibilidad de rechazar la solicitud de eutanasia o ayuda al suicidio 

garantiza que la actuación del médico sea conforme a su propia ética. El punto de 

partida de Ja ley es que no existe un derecho del paciente a la eutanasia ni Ja 

obligación del médico a practicarla. 

13. 7. ¿No es la tarea del médico el velar por la vlda?86 

SI, velar por la vida es Ja tarea primordial del médico. La eutanasia no forma 

parte del deber de cuidado médico. Este deber si incluye la asistencia para tener 

un final digno de la vida. El deber de cuidado médico implica también que el 

médico no aplique un tratamiento que sea inútil. En el caso de que el tratamiento 

ya no ofrezca resullados, será el médico el responsable de aliviar el sufrimiento. 

···El estudio Independiente publicado en 1996 ha demostrado que los médicos 

. en ~olanda tratan con máxima prudencia las decisiones en torno al final de la vida 

del paclenle. 

16 Fuente: Ministerio de Relaciones· Exteriores de Holanda .. Y. los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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13. 8. ¿Qué puede decirse de la notificación de casos de eutanasia 

entre 1990 y 1999? 67 

Las investigaciones llevadas a cabo por organismos independientes en 

1991 y 1996 (a petición del gobierno holandés) sobre la situación en que se 

encontraba la eutanasia, pusieron de manifiesto que las prácticas destinadas a la 

terminación de la vida por un médico no se efectuaban de forma arbitraria, sino 

que, al adoptarse una actitud abierta, cada vez se actuaba con más cuidado. Los 

resultados de los informes anuales de 1998/1999 y 2000 de las comisiones 

regionales de verificación, también indican que ha aumentado el número de 

notificaciones por parte de los médicos. Hasta ahora, Holanda es el único pals en 

que se ha llevado a cabo este tipo de investigaciones. En 2001 se iniciará una 

nueva investigación en la que se evaluarán, entre otras cosas, el funcionamiento y 

el método de trabajo de las comisiones regionales de verificación. Se prestará 

especial atención a los factores relevantes que influyan en la disposición de los 

médicos para notificar las actuaciones de terminación de la vida. También se 

volverá a analizar la situación de las actuaciones médicas de terminación de la 

vida y se equiparará con las de 1991y1996. 

Los resultados de la investigación de 1996 han sido obtenidos a partir de 

entrevistas y encuestas anónimas llev<Jdas a cabo entre los médicos. No existen 

indicios de que hayan aumentado las prácticas tendientes a la terminación de la 

vida en grupos vulnerables de pacientes o en pacientes con enfermedades menos 

graves. Incluso han disminuido los casos de terminación de la vida por el médico 

sin solicitud (1990-1995). Tampoco ha aumentado la eutanasia de forma 

desmesurada en el periodo comprendido entre 1990 y 1995. No obstante, si se ha 

triplicado el número de notificaciones de eutanasia y ayuda al suicidio. En lo que 

17 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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se refiere al procedimiento de notificación, los médicos consultan más que antes 

con otros colegas y dejan constancia escrita de sus decisiones. 

13. 9. ¿Cuál es el procedimiento de notificación?88 

1. El. médico tiene que notificar todo caso de muerte no natural al forense 

municipal. En caso de que se practique la eutanasia o ayuda al suicidio, el 

·~éd,lco redactará un Informe basándose en un modelo (se transcribe más 

adelante). 

· 2. El forense, en su propio informe, hará constar que la muerte del paciente se 

ha producido de forma no natural. Enviará este informe al Fiscal que dará 

permiso para enterrar. 

3. Se entregará el informe del médico y del forense a la comisión regional de 

verificación. La comisión también habrá de recibir el informe del asesor y, 

en su caso, la declaración de voluntad escrita del paciente fallecido. 

También se hará entrega del informe del forense al fiscal. 

4. La comisión verificará que el médico haya actuado con la debida diligencia. 

SI la comisión estima que el médico ha obrado con la debida diligencia, el 

médico queda exento de responsabilidad penal. 

5. Si la comisión estima que el médico no ha obrado con la debida diligencia 

comunicará su opinión al Ministerio Fiscal y al inspector regional de 

sanidad. Tanto el fiscal como el inspector regional examinarán si se han de 

tomar medidas determinando, en su caso, las medidas que tengan que ser 

adoptadas con respecto al médico. 

11 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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Un aspecto importante de la Ley de la Eutanasia consiste en que las 

comisiones regionales de verificación (de las que también forma parte un médico) 

evalúan si el médico ha obrado con la debida diligencia. Se ha optado por esta 

solución, porque diversos estudios han puesto de manifiesto que los médicos 

están más dispuestos a notificar la práctica de la eutanasia si en la verificación 

participa una persona de la misma profesión, quedando asl excluida la amenaza 

que supone la verificación llevada a cabo únicamente por el Ministerio Fiscal. 

13. 10. ¿Cómo se debe realizar la consulta a un médico 

independiente?89 

Antes de acceder a la petición de eutanasia, el médico tiene que consultar 

con otro médico Independiente ·que no haya tratado al paciente. El médico 

independiente (el asesor), tras haber visto al paciente, vuelve a evaluar el 

transcurso de la enfermedad. El asesor también comprobará que la solicitud de 

eutanasia sea voluntaria y haya sido bien pensada, y asesorará por escrito a su 

colega. 

En Holanda existe un colectivo de médicos (de cabecera) preparados para 

contestar las preguntas de los médico• que tienen .que adoptar decisiones en 

torno al final de la vida. Es conveniente que el médico consulte con uno de estos 

asesores. 

19 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
informativos). 
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13. 11. ¿Cómo funcionan las comisiones regionales de verificación y 

por quién están compuestas?90 

Existen cinco comisiones regionales de verificación que comprueban que se 

hayan observado los requisitos de la debida diligencia cuando se ha practicado la 

eutanasia. Cada comisión, con un número de miembros impar, viene integrada por 

un jurista que, a su vez, es presidente, un médico y un experto en ética (véase el 

articulo 3 de la Ley). De esta manera quedan controlados los aspectos jurldlco y 

médico, asl como los aspectos de ética que rigen en la sociedad holandesa. La 

comisión emite un dictamen por mayorla de votos. Tanto el presidente como los 

demás miembros de las comisiones son nombrados por un periodo de seis años 

por los ministros de Justicia y de Salud Pública, Bienestar y Deportes. 

Las cinco comisiones regionales de verificación (la región de Groninga, 

Friesland y Drenthe; la región de Overijssel, Gelderland, Utrecht y Flevoland; la 

reglón de Holanda Septentrional; la región de Holanda del Sur y Zelanda y la 

región de Brabante del Norte y Limburgo) funcionan ya desde el 1 de noviembre 

de 1998. Según la nueva ley, las comisiones de verificación ya no tendrán que 

presentar un Informe de peso ante el Ministerio Fiscal cuando estimen que se han 

observado los requisitos de la debida diligencia al practicarse la eutanasia o ayuda 

al suicidio. Las comisiones también responden del registro de los casos de 

terminación de la vida a petición propia o ayuda al suicidio que hayan sido 

notificados para ser examinados. Esto no significa que las comisiones regionales 

de verificación estén asumiendo las funciones propias del Ministerio Fiscal, ya que 

únicamente se pronuncian sobre la observancia o no de los requisitos de la debida 

90 Fuente: Ministerio de. ~elaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
. lnformalivos). 
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diligencia. El Ministerio Fiscal iniciará una Investigación cuando existan indicios 

fundados de culpabilidad por hecho punible. 

13. 12. ¿Se aceptan las declaraciones de voluntad manifestadas 

tanto de palabra como por escrito?91 

La Ley acepta tanto la declaración de voluntad manifestada de forma oral 

como la manifestada de forma escrita. La declaración de voluntad manifestada de 

cualquiera de estas formas podrá ser considerada por el médico como legitima 

solicitud de eutanasia. El reconocimiento de la declaración de voluntad escrita es 

importante sobre todo cuando el médico tiene que decidir si accede a la solicitud 

de eutanasia del paciente que ya no puede manifestar su voluntad oralmente. La 

declaración de voluntad escrita es considerada como una solicitud de eutanasia 

bien pensada. La existencia de una declaración de voluntad no exime al médico 

de su obligación de formarse su propio juicio, teniendo en cuenta los requisitos de 

diligencia de aplicación a las solicitudes de terminación de la vida. 

El médico considerará la declaración de voluntad con seriedad, salvo que 

se desprenda que el paciente no estuviera en condición de discernir sus propios 

intereses (incapaz) en el momento de redactar la declaración. En ese caso, la 

declaración de voluntad no se considerará como una solicitud de eutanasia. Es 

importante que siempre que la situación lo permita, el médico comente con el 

paciente el contenido de la declaración de voluntad. 

Con la regulación legal de la declaración de voluntad escrita se ofrece la 

posibilidad a los pacientes de manifestar su deseo de terminar la vida cuando su 

situación ya no ofrezca perspectivas y sufran de forma insoportable y no sean 

91 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
informativos). 

79 

ESTA TESIS NO SALE 



', :capaces'de expresar su voluntad. La ley sólo se refiere a la terminación de la vida 

. a p~tición propia. 

· Por tanto, la ley no se aplica cuando el paciente es incapaz. Para este tipo 

de pacientes, el Gobierno holandés dictará unas normas complementarias. 

13. 13. ¿Cómo se determina si existe un sufrimiento insoportable y 

sin perspectivas de mejora?92 

1. Si se trata o no de un sufrimiento sin perspectivas de mejora, eso lo 

establece la opinión médica dominante. El médico ha de determinar, según 

su opinión profesional, que el estado del paciente no es susceptible de 

mejora. 

2. El sufrimiento insoportable es más dificil de establecer objetivamente. La 

comisión de verificación determinará en cada caso si el médico podla haber 

concluido de manera razonable que el paciente sufria de forma 

insoportable. 

El médico habrá de tratar a fondo con el paciente todas las alternativas de 

. tratamiento. Mientras exista una alternativa real de l1atamiento, no podrá 

considerarse, en términos médicos, que no hay perspectivas de mejora. 

En cambio, el sufrimiento insoportable, al contrario que el sufrimiento sin 

perspectiva de mejora, es un factor muy subjetivo, que diflcilmente puede ser 

objetivado. No obstante, cuando el sufrimiento no sea evidente para el médico, los 

· 92 . Fuente: · Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). · ' 
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asistentes o los familiares, tendrá que aprehender y - sobre la base de su pericia 

profesional - objetivar en cierta medida. 

13. 14. ¿Se Incluye también el sufrimiento pslquico dentro del 

concepto de sufrimiento insoportable?93 

Resulta dificil valorar de forma objetiva si la eutanasia ha sido solicitada de 

forma voluntaria y bien pensada, cuando el paciente está pslqulcamente enfermo 

y su sufrimiento no tiene su origen inmediato en una afección flsica. Cuando se 

solicite la eutanasia en estos casos, el médico tiene que consultar no con uno, 

sino con dos médicos independientes, de los cuales uno, al menos, sea psiquiatra. 

Tienen que haber visto al paciente y haber hablado con él. No se excluye la 

posibilidad de recurrir a la fuerza mayor, pero será juzgada con extrema reserva. 

En general, el Ministerio Fiscal pasará a perseguir el caso. En este caso, el juez es 

quien decide si es un caso de fuerza mayor. 

En 1994 se condenó sin imposición de pena a un psiquiatra por ayuda al 

suicidio, porque habla accedido a la solicitud de una paciente que sufrla 

psfquicamente (la sentencia Chabot). El Tribunal Supremo de los Paises Bajos 

confirmó Ja sentencia y dictaminó que si el sufrimiento del paciente es de carácter 

psfquico, Ja investigación que el juez lleve a cabo sobre la existencia de fuerza 

mayor, se realizará con extremada cautela. La resolución del Órgano Disciplinario 

Médico de abril de 1995 sobre el mismo caso coincidfa en contenido con la 

sentencia del Tribunal Supremo. El psiquiatra fue reprendido por su actuación. 

" Fuente; Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
informativos). 
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13. 15. ¿Puede practicarse la eutanasia en caso de demencia?94 

El tipo más frecuente de demencia es la causada por la enfermedad de 

Alzheimer, la cual se caracteriza, entre otros factores, por la falta de memoria. La 

demencia, junto con otras enfermedades, no representa en si un motivo para la 

aplicación de la eutanasia o de ayuda al suicidio. Sin embargo, para algunas 

personas la idea de que en un futuro puedan sufrir demencia y de que en un 

proceso avanzado de la enfermedad puedan perder su personalidad o el gozo de 

una existencia digna es motivo suficiente para mencionarlo en su declaración de 

voluntad. Se estudiará cada caso por separado y se tendrá en cuenta el cuadro 

médico para poder determinar si, a criterio médico, se puede hablar de sufrimiento 

Insoportable y sin perspectivas de mejora. 

En contestación a las preguntas del Parlamento sobre demencia y 

eutanasia, el Minlstrerio de Sanidad Pública, Bienestar y Deporte contestó que la 

demencia puede conducir a una situación de vida inaceptable. Se trata en este 

caso de que la persona en cuestión considera la situación de demencia como 

inadmisible; aún asl se deberá determinar si el paciente, a juicio médico, sufre de 

forma insoportable y sin perspectivas de mejora. 

13. 16. ¿Puede un menor de edad solicitar· la eutanasia?95 

La ley contempla una disposición relativa a las solicitudes de terminación de 

la vida y ayuda al suicidio presentadas por menores de edad. En cuanto a la 

." .. Fuente: .'Minlsterto de Relaciones Exterio1es de Holanda los Paises Bajos. (Boletines 
· · · informativos).· ; 

·"·•Fuente:· Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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diferenciación entre categorlas de edad, dicha disposición respeta los reglamentos 

existentes relativos a actuaciones médicas en cuanto a menores de edad. Los 

pacientes de doce a dieciséis años pueden solicitar la eutanasia, pero se exigirá el 

consentimiento de los padres o del tutor. Por lo que se refiere a los menores de 

dieciséis y diecisiete años, en principio, podrán decidir por si mismos, pero se 

exigirá que los padres formen parte del proceso de la toma de decisión. También 

en los casos en que sean pacientes jóvenes quienes soliciten la eutanasia debe 

quedar probado que existe un sufrimiento insoportable y sin perspectivas de 

mejora. Es obvio que el médico, a la hora de acceder a una solicitud de un menor 

de edad, deberá cumplir con los citados requisitos de diligencia. 

La práctica ha demostrado que la eutanasia se aplica principalmente a 

personas con cánceres terminales (90%). Por lo general, las solicitudes de 

eutanasia de menores de edad son presentadas por menores gravemente 

enfermos que sufren de cáncer. En estos casos sumamente extremos, son los 

padres o tutores quienes deben estar de acuerdo con la solicitud. En la práctica 

siempre ha habido antes un amplio diálogo entre el médico, el paciente y los 

padres o el tutor. Casi nunca se ha dado el caso de que no se haya alcanzado el 

consenso entre las partes. 

13. 17. ¿Puede un paciente ir a Holanda para que se le practique la 

eutanasia?96 

• No, esto no es posible ya que es imprescindible la existencia de una 

: r~la~lón de confianza entre ·e1 médico y el paciente. El procedimiento para la 

~otificáción y la verificación de cada caso de eutanasia exige que el paciente haya 

.. " Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos).' · 
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solicitado la eutanasia de forma voluntaria y bien pensada y que su sufrimiento 

sea insoportable y sin perspectivas de mejora. Para poder evaluar estos aspectos, 

el médico debe conocer bien al paciente, en otras palabras, el paciente ha de 

estar durante cierto tiempo bajo tratamiento del médico. 

El acceder a una solicitud de eutanasia supone para el médico una enorme 

carga emocional. Los médicos no toman una decisión de este tipo a la ligera. 

Desde ese punto de vista, en el contacto personal con el paciente, también 

de~ompeña un papel importante todo el tiempo que éste haya estado bajo 

tratamiento. 

13. 18. La ley holandesa de la eutanasia, ¿es contraria a los 

convenios Internacionales que velan por el derecho a la vida?97 

El Gobierno holandés estima que la ley no está en pugna con la obligación 

internacional de proteger el derecho a la vida contra su violación por parte de los 

poderes públicos o de los ciudadanos. Esta obligación está recogida en el articulo 

6 del Pacto de las Naciones Unidas de Derechos Civiles y Politices y en el articulo 

2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. El fundamento de estas 

disposiciones es el respeto a la vida. Estas convenciones privan al gobierno y a 

terceros del derecho de quitarle la vida a una persona en contra de su voluntad. 

Estas disposiciones no pretenden alargar el sufrimiento insoportable y sin 

perspectivas de mejora. Lo que hacen es proteger a la persona de la violación del 

derecho a la vida. No consta en el texto ni en la legislación en qué casos se 

infringe ese derecho. Según la interpretación corriente de las disposiciones citadas 

" Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
informativos). 
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-formuladas de forma genérica- los Estados contratantes tienen un amplio margen 

de libertad para regular la protección de la vida en sus respectivos sistemas 

jurldlcos. De las convenciones no se desprende una prohibición general de la 

eutanasia y ayuda al suicidio, sino que se exige "el respeto a Ja vida". Éste es el 

punto de partida de la Ley de la Eutanasia. Con Ja práctica de la eutanasia a 

petición voluntaria del paciente no se está privando deliberadamente a una 

persona de su vida, como se refieren los citados articulas. 

El articulo 2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos dispone: 

• El derecho de toda persona a la vida está protegido por la ley. Nadie podrá ser 
privado de su vida Intencionadamente, salvo en ejecución de una condena que 
Imponga pena capital por un tribunal al reo de un delito para el que la ley establece la 
pena de muerte. 

· La muerte no se considerará lnflinglda con Infracción del presente articulo 
cuando se produzca como consecuencia de un recurso a la fuerza que sea 
absolutamente necesario: (a) en defensa de una persona contra una agresión 
Ilegitima: (b) para detener a una persona conforme a derecho( ... ). 

La Ley de la Eutanasia no se opone a los convenios internacionales ni a los 

derechos humanos fundamentales alil recogidos. El Gobierno holandés es el 

primero en garantizar estos derechos, sin llegar al extremo de impedir a las 

personas que decidan si su vida es digna. 

Casos de muerte en Holanda (16 millones de habitantes) 

iAño 1990 
1 

1995 2000 

~otal de casos de muerte 128 824 135 675# 

L eutanasia* 
i 

1.8% 2.4% # 

r ayuda al suicidio* ¡0.3% 0.3% # 

~ terminación de la vida sin solicitud expresa • 0.8 % 0.7% # 
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. # no existen datos 

Notificación por el médico de casos de eutanasia y ayuda al suicidio 

!Año 1990 1995 2000 
1 
1.Estimación del número de solicitudes B 900 9 700~ 
1 

Estimación del número anual de casos de: 

eutanasia 2 300 3600# 

ayuda al suicidio 242 238 1# 
terminación de la vida por el médico sin solicitud 976 913 # 

Número de notificaciones 486 1466 2123 

!Porcentaje de notificaciones del total 18% 41 % # 

# no existen datos 

14.RESUMEN DEL DEBATE EN EL PARLAMENTO HOLANDÉS EN 

NOVIEMBRE DE 200096 

El Parlamento holandés aprobó en noviembre de 2000 la propuesta de Ley 

sobre Verificación de Solicitudes de Terminación de la Vida y de Ayuda al Suicidio. 

Un amplio intercambio de ideas con los ministros correspondientes y un debate 

parlamentario de tres dlas culminaron en la votación. He aqul los result~dos más 

importantes. 

" Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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La propuesta de ley aprobada consiste esencialmente en la introducción de 

una eximente especial en el Código Penal holandés en la que se excluye la 

responsabilidad penal del médico que procure la muerte a un paciente por solicitud 

de éste o le preste ayuda al suicidio, siempre que obre con la debida diligencia, tal 

y como viene recogida en la Ley sobre Verificación de Solicitudes de Terminación 

de la Vida y de Ayuda al Suicidio, e informe detalladamente de sus actuaciones al 

forense municipal. Para poder aplicar la eximente especial, el médico deberá 

presentar un informe ante dicho forense municipal. 

No se despenalizarán otras formas de terminación de la vida y de ayuda al 

suicidio -por ejemplo cuando no se trate de un médico o no se actúe con la debida 

diligencia. 

14. 1. Los requisitos de diligencia 

Por lo que respecta al contenido, la nueva regulación legal no supone una 

ampliación de los casos en los que está permitida I<' terminación de la vida a 

_so\icitud del paciente y la ayuda al suicidio, según el procedimiento aún vigente de 

· \,,ernisÍón de un informe, pero han sido descritos con mayor exactitud los requisitos 

; dE! cÍiiigencla, especificándose que el médico: 

1. Ha llegado al convencimiento de que la petición del paciente es voluntaria y 

ha sido bien meditada. 

2. Ha llegado al convencimiento de que el sufrimiento del paciente es extremo 

y no existen perspectivas de mejora. 

3. Ha informado al paciente sobre la situación en que éste se encuentra y sus 

perspectivas. 
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Ha llegado al convencimiento, junto con el paciente, de que en esa 

situación no existla otra solución razonable. 

5. Ha de haber consultado al menos con otro médico independiente que 

también haya visto al paciente y haya emitido un dictamen sobre los 

requisitos mencionados en los primeros 4 puntos. 

6. Terminado la vida del paciente o ha ayudado a su suicidio, con la máxima 

diligencia médica. 

14. 2. Extremo sufrimiento sin perspectivas de mejora 

Los ministros Korthals y Borst (de Justicia y de Sanidad, respectivamente) 

expusieron en el debate que lo decisivo para determinar el sufrimiento sin 

perspectiva de mejora es el dictamen médico. Según el criterio aceptable desde el 

punto de vista médico, habrá que analizar si la situación del paciente es 

susceptible de mejora. SI la respuesta a esta pregunta es negativa, se podrá 

concluir que no existen perspectivas reales de tratamiento. 

A diferencia de la falta de perspectivas, el sufrimiento extremo es un factor 

considerablemente subjetivo y dificil de objetivar. La evaluación a posteriori 

consiste en la verificación marginal de si el médico tratante, segúr. su buen criterio, 

pudo haber concluido de manera razonable que el paciente sufrla de modo 

insoportable. 

A petición de diversos parlamentarios, los ministros confirmaron que el 

sufrimiento extremo y sin perspectivas de mejora también puede consistir en el 

miedo al desahucio, sin poder morir con dignidad y a un deterioro irreversible y 

progresivo. Con este criterio se pretende recoger aquellas situaciones en las que 

hasta ahora se recurrla al estado de necesidad. 
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A ralz del caso Brongersma, los ministros adoptaron una posición clara 

sobre la posibilidad, conforme a esta propuesta de ley, de practicar la eutanasia o 

el suicidio asistido a personas que, como suele decirse, 'están cansadas de vivir". 

La respuesta es negativa, ya que según los ministros no todas las personas que, 

sin ánimo de vivir, deseen que se ponga fin a su vida, podrán acogerse a esta 

posibilidad legal. 

Para poder acceder a la solicitud de eutanasia de una manera justificada, 

conforme a la propuesta de ley, no sólo tiene que existir un sufrimiento 

insoportable manifestado por el propio paciente, sino también un sufrimiento sin 

perspectivas, a juicio del médico tratante. Cada caso requerirá una evaluación 

meticulosa por parte del médico y del asesor, en la que se hará justicia al criterio 

"sin perspectivas de mejora y con sufrimiento insoportable", recogido hasta ahora 

en la jurisprudencia. 

Los conceptos 'sin perspectivas de mejora" y "sufrimiento insoportable", 

como también se desprende de la jurisprudencia, van indisolublemente unidos. 

Cada uno de ellos constituye un requisito imprescindible, pero insuficiente, para 

acceder a la solicitud de terminación de la vida o de ayuda al suicidio. Hasta ahora 

en la evaluación de los casos notificados, estos conceptos han sido considerados 

el uno en relación con el otro. Precisamente por la interpretación de este criterio, 

añade el ministro Korthals, se ha interpuesto recurso en apelación en el caso 

Brongersma. 
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14. 3. Otra solución razonable 

Debido al requisito de diligencia según el cual el médico y el paciente han 

llegado al convencimiento de que no existla otra solución razonable, el Parlamento 

deliberó sobre el concepto de "alternativa real de tratamiento". En el caso Chabot 

(1994), el Tribunal Supremo entendió que, en principio, no se puede considerar 

que exista sufrimiento sin perspectivas de mejora cuando el paciente rehuse 

voluntariamente a una alternativa real para aliviar el sufrimiento. 

A juicio de ambos ministros, según el Derecho holandés vigente, esto 

significa que un paciente puede rechazar cualquier tratamiento. La decisión de 

recurrir a un tratamiento alternativo está, pues, en manos del paciente. Pero de 

existir una alternativa real, será imposible para el médico concluir que se ha 

cumplido el requisito de "sin perspectivas de mejora" y "sufrimiento insoportable". 

Se entiende por alternativa real el tratamiento encaminado a la curación o a 

la evidente mejora del estado del paciente que, según la opinión médica actual, a) 

ofrezca perspectivas de recuperación b) en un plazo razonable, y c) que exista un 

equilibrio razonable entre los resultados previstos y la carga que supone el 

tratamiento para el paciente. El médico deberá sugerirle al paciente otras 

alternativas de carácter paliativo, sin que para el paciente tengan que constituir sin 

más una opción real y razonable. 

14. 4. Consulta 

Se debatió extensamente sobre la obligación estricta que tiene el médico 

asesor de ver al paciente, recogida en la propuesta de ley. En respuesta a las 

preguntas de los diputados, ambos ministros afirmaron que, efectivamente, en la 
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práctica pueden surgir situaciones excepcionales en las que se omita la visita 

personal del médico asesor, y citaron como ejemplo, el empeoramiento repentino 

y rápido del estado del enfermo. En esos casos, la visita del médico asesor 

apenas tiene sentido. Está claro que, el desviarse de la norma no libera al médico 

de su obligación de consultar diligentemente a un segundo médico independiente. 

El facultativo deberá hacer constar en el informe la razón por la que el médico 

asesor no visitó personalmente al paciente. A la vista de este informe, la comisión 

de verificación podrá determinar que la omisión de la entrevista personal entre el 

m4dico asesor y el paciente, no impide concluir que el médico encargado ha 

cumplido con el requisito relativo a la consulta. 

El propio médico encargado puede contribuir también él mismo a que el 

diálogo entre el médico asesor y el paciente sea aún posible, si el paciente se ve 

con ánimo y presta su consentimiento. El médico deberá solicitar la consulta con 

suficiente antelación y explicar claramente al paciente cuál es el propósito de la 

visita. 

14. 5. Verificación por la parte de la comisión 

Las cinco comisiones regionales de verificación existentes seguirán 

val~rando'.'si. se han cumplido los requisitos de diligencia en los casos de 

·.terminación de la vida del paciente o de ayuda al suicidio. Si la comisión estima 

~·:'. · '.:'~'~@3 ~!,facultativo ha actuado con la debida diligencia, se procederá a cerrar el 

:~., 'c~so '(cosa que hasta ahora no se hacia). De no llegar a esta conclusión, la 

·comisión informará del caso al Ministerio Fiscal y a la Inspección de Sanidad. 

La comisión evalúa cada uno de los requisitos de diligencia y de constatar 

deficiencias, examinará si se puede concluir que no se ha cumplido alguno de los 
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requisitos de diligencia. Lo anterior no significa que cualquier error o negligencia 

se deba al incumplimiento de uno de los requisitos, ya que la verificación se 

realizará en atención al esplritu del concepto de debida diligencia y no a la letra 

del mismo. La comisión no puede actuar arbitrariamente, es decir, a su voluntad, 

sino que deberá ajustarse en todos los casos, a la definición de la debida 

diligencia, tal como ha sido recogida en la jurisprudencia y en la legislación 

médico- profesional. 

SI la comisión constata que no se ha cumplido uno de los requisitos, 

concluirá que no se ha obrado con la debida diligencia y enviará el dictamen a los 

dos organismos citados anteriormente. 

Posteriormente, la comisión evaluará el tipo de medida que debe adoptarse -

disciplinaria o penal- respecto a la omisión del médico. En este proceso es 

necesario razonar sobre el grado de importancia que hay que conceder a la falta 

de diligencia del facultativo. El Incumplimiento de un requisito determinado puede 

ser más o menos grave que el incumplimiento de los demás requisitos. 

14. 6. Menores 

La ley también regula las solicitudes de terminación de la vida y ayuda al 

suicidio, presentadas por menores de edad. Tal y como señalaron ambos 

ministros, el criterio de discernimiento también puede darse en menores, por lo 

que la solicitud de terminación de la vida se considera responsable y meditada. La 

diferencia existente entre categorias de edad coincide con el contenido de la Ley 

del convenio de tratamiento médico (WGBO). En principio, ios jóvenes de dieciséis 

y diecisiete años pueden decidir por si mismos. Es imprescindible que los padres 

formen parte del proceso de decisión sobre la terminación de la vida o la ayuda al 
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suicidio. Por lo que respecta a los menores de doce a dieciséis años, se exigirá 

siempre la autorización de los padres o tutores. En una primera fase, el Consejo 

de Ministros holandés resolvió eliminar la propuesta de aceptación de la posible 

solicitud de menores de doce a dieciséis años, presentada eventualmente en 

contra, Incluso, de la voluntad de los padres. También en los casos de aceptación 

de una solicitud por parte de un menor, el médico deberá cumplir con los 

requisitos de diligencia citados anteriormente. 

14. 7. Declaración de voluntad 

La existencia de una declaración de voluntad escrita significa que el médico 

la equiparará a la voluntad del paciente. La declaración tiene el mismo estatus que 

la solicitud concreta de terminación de la vida. Tanto la solicitud expresada de 

palabra, como la expresada por escrito legitima al facultativo para acceder a la 

misma, pero no le obliga a ello. Además, sólo accederá a la solicitud si se han 

cumplido los requisitos de diligencia a que se refiere la propuesta de ley. 

Los dos ministros afirmaron que el reconocimiento legal de la declaración 

de voluntad escrita no es ni más ni menos que la sustitución de la solicitud verbal 

del paciente, privado de su capacidad para expresar su voluntad. En otras 

palabras, con el reconocimiento legal de la declaración de voluntad escrita, ya no 

cabe duda de que la manifestación de voluntad cumple una función. El médico ha 

de considerar la declaración seriamente, a menos que se desprenda que el 

paciente no era capaz de valorar sus propios intereses de forma razonable en el 

momento de redactar la declaración. 

La declaración de voluntad escrita sirve de gula al médico, y su actuación 

fUtura se fundamentará en dicha declaración. Cuanto más concreta sea la 
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· .. deciaraclón de voluntad, más puntos de referencia tendrá el médico para tomar 

una decisión. 

En la medida de lo posible, es conveniente que el médico y el paciente 

traten conjuntamente el contenido de la declaración de voluntad, para que quede 

patente cuál es la intención del declarante y cuáles son sus deseos especlficos. 

Por su parte, el médico dejará claro al paciente cuáles son los requisitos para 

acceder a la solicitud escrita de terminación de la vida. Sin embargo, se ha optado 

por no someter la declaración de vnluntad a requisitos de forma. Tampoco se ha 

supeditado la validez de la declaración de voluntad escrita a la existencia de un 

plazo determinado. Lo importante es, ante todo, que la declaración de voluntad 

ponga de manifiesto el deseo especifico del paciente en cada situación de una 

forma univoca. También se puede recurrir a una declaración de voluntad de fecha 

más reciente, pero ello no es necesario. Además, siempre será discutible el plazo 

que se fije cuando la declaración de voluntad esté justo fuera de ese plazo. 

La regulación de la declaración de voluntad también puede ayudar en los 

casos de que un paciente caiga en coma. Por la simple existencia de los 

requisitos de diligencia, el médico no accederá a la solicitud del paciente aunque 

sea válida en si. Por ejemplo, cuando se presenta una situación en la que, el 

paciente se encuentra en estado de coma, éste tendrá que esperar a que le 

sobrevenga la muerte de forma natural, por haber desaparecido el sufrimiento. No 

obstante, con la regulación legal de la declaración escrita, los pacientes podrán 

manifestar su voluntad de que se les practique la terminación de la vida, cuando 

encontrándose en una situación sin expectativas y siendo el sufrimiento 

insoportable, no sean capaces de expresar su voluntad. 
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14. 8. Evaluación 

Uno de los propósitos de la ley es que se lleve a cabo una evaluación sobre 

el cumplimiento de la obligación de comunicar toda eutanasia practicada, sobre la 

experiencia adquirida por parte de las comisiones regionales de verificación y 

sobre todo lo relacionado con la eutanasia y con otras decisiones médicas 

relativas a la terminación de la vida. Todo lo anterior deberá sumarse a las 

investigaciones realizadas con el fin de efectuar comparaciones de los datos y los 

resultados de estas investigaciones. Éstas iniciaron el primer trimestre de 2001 y 

se espera que finalicen dentro del plazo de dos años. 

Como consecuencia de la publicidad suscitada por este tema se podrla 

pensar que la nueva ley ya ha entrado en vigor, lo cual no es asi, puesto que la 

propuesta de ley debe ser todavia tratada y aprobada en el Senado holandés. 

15.LEY DE COMPROBACIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A 

PETICIÓN PROPIA Y DEL AUXILIO AL SUICIDI099 

COMPROBACIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN PROPIA Y 
DEL AUXILIO AL SUICIDIO Y MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL Y DE LA 
LEY REGULADORA DE LOS FUNERALES 

ci:v oE'coMPROBAc1óN DE LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN · 
PROPIA'' Y,\ DEL'· AUXILIO AL SUICIDIO (MODIFICADA EL DIA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2000) 

"· Fuente·: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos) .. 
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CAPITULO 1. DEFINICIONES 

Articulo 1. En esta ley, se entenderá por: 

a. Nuestros ministros: el ministro de Justicia y el ministro de Sanidad, 
Bienestar y Deporte; 

b. Auxilio al suicidio: ayudar deliberadamente a una persona a suicidarse o 
facilitarle los medios necesarios a tal fin, tal y como se recoge en el articulo 
294, párrafo segundo, segunda frase, del Código Penal; 

c. El médico: el médico que, según la notificación, ha llevado a cabo la 
terminación de la vida a petición del paciente o ha prestado auxilio al 
suicidio; 

d. El asesor: el médico al que se ha consultado sobre la intención de un 
médico de llevar a cabo la terminación de la vida a petición del paciente o 
de prestar auxilio al suicidio; 

e. Los asistentes sociales: los asistentes sociales a que se refiere el articulo 
446, párrafo primero, M libro 7 del Código Civil; 

f. La comisión: comisión de comprobación a que se refiere el articulo 3; 
g. Inspector regional: inspector regional de la Inspección de la Asistencia 

Sanitaria del Control Estatal de la Salud Pública. 

CAPITULO 2. REQUISITOS DE CUIDADO Y ESMERO PROFESIONAL 

Articulo 2. Los requisitos de cuidado a los que se refiere el articulo 293, párrafo 
segundo, del Código Penal, implican que el médico: 

a. Ha llegado al convencimiento de que la petición del paciente es voluntaria y 
bien meditada, 

b. ha llegado al convencimiento de que el padecimiento del paciente es 
insoportable y sin esperanzas de mejora, 

c. ha Informado al paciente de la situación en que se encuentra y de sus 
perspectivas de futuro, 

d. ha llegado al convencimiento junto con el paciente de que no existe ninguna 
otra solución razonable para la situación en la que se encuentra este último, 

e. ha consultado, por lo menos, con un médico independiente que ha visto al 
paciente y que ha emitido su dictamen por escrito sobre el cumplimiento de 
los requisitos de cuidado a los que se refieren los apartados a. al d. y 

f. ha llevado a cabo la terminación de la vida o el auxilio al suicidio con el 
máximo cuidado y esmero profesional posibles 

El médico podrá atender la petición de un paciente, que cuente al menos con 
dieciséis años de edad, que ya no esté en condiciones de expresar su voluntad 
pero que estuvo en condiciones de realizar una valoración razonable de sus 
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intereses al respecto antes de pasar a encontrarse en el citado estado de 
incapacidad y que redactó una declaración por escrito que contenga una petición 
de terminación de su vida. Se aplicarán por analogla los requisitos de cuidado a 
los que se refiere el párrafo primero. 

Si se trata de un paciente menor de edad, cuya edad esté comprendida entre 
los dieciséis y los dieciocho años, al que se le pueda considerar en condiciones de 
realizar una valoración razonable de sus intereses en este asunto, el médico podrá 
atender una petición del paciente de terminación de su vida o una petición de 
auxilio al suicidio, después de que los padres o el padre o la madre que ejerza(n) 
la patria potestad o la persona que tenga la tutela sobre el menor, haya(n) 
participado en la toma de la decisión. 

En caso de que el paciente menor de edad tenga una edad comprendida entre 
los doce y los diecisé>is años y que se le pueda considerar en condiciones de 
realizar una valoración razonable de sus intereses en este asunto, el médico podrá 
atender una petición del paciente de terminación de su vida o a una petición de 
auxilio al suicidio, en el caso de que los padres o el padre o la madre que ejerza(n) 
la patria potestad o la persona que tenga la tutela sobre el menor, esté(n) de 
acuerdo con la terminación de la vida del paciente o con el auxilio al suicidio. Se 
aplicará por analogla el párrafo segundo. 

CAPITULO 3. COMISIONES REGIONALES DE COMPROBACIÓN DE LA 
TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN PROPIA Y DEL AUXILIO AL SUICIDIO 

PÁRRAFO 1: CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y NOMBRAMIENTO 

Articulo 3. Existen comisiones regionales para la comprobación de las 
notificaciones de casos en los que se ha llevado a cabo la terminación de la vida a 
petición propia y el auxilio al suicidio a las que se refieren el articulo 2g3, párrafo 
segundo, y el articulo 294, parrafo segundo, segunda frase del Código Penal. 

Una comisión estará compuesta por un número impar de miembros, de los 
cuales al menos uno deberá ser jurista, y que a la vez será presidente, un médico 
y un experto en cuestiones éticas o en problemas de aplicación de las normas al 
caso concreto. También formarán parte de esta comisión los suplentes de las 
personas de cada una de las categorlas nombradas en la primera frase. 

Articulo 4. El presidente y los miembros de la comisión, asl como los 
miembros suplentes, serán nombrados por Nuestros Ministros para un periodo de 
seis años. Los miembros serán susceptibles de un único nuevo nombramiento 
para otro periodo de seis años. 

Cada comisión tendrá un secretario y uno o varios secretarios suplentes, todos 
ellos juristas, que serán nombrados por Nuestros Ministros. El secretario tendrá un 
voto consultivo en las reuniones de la comisión. 
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En todo lo relativo a su trabajo para la comisión, el secretarlo únicamente 
deberá rendir cuentas ante dicha comisión. 

PÁRRAFO 2: DESPIDO 

Articulo 5. El Presidente, los miembros y los miembros suplentes podrán 
solicitar siempre el despido a Nuestros Ministros. 

Articulo 6. El Presidente, los miembros y los miembros suplentes podrán ser 
despedidos por Nuestros Ministros por razón de ineptitud o incapacidad o por 
cualquier otra razón bien fundada. 

PÁRPAFO 3: REMUNERACIÓN 

Articulo 7. El Presidente, los miembros y los miembros suplentes percibirán 
dietas y el reembolso de los gastos de viaje y alojamiento conforme al actual 
baremo oficial, lo anterior en la medida en que no se conceda por otro concepto 
una remuneración del Tesoro Público en concepto de los citados gastos. 

PÁRRAFO 4: TAREAS Y COMPETENCIAS 

Articulo 8. Partiendo del infonme referido en el articulo 7, párrafo dos, de la Ley 
Reguladora de los Funerales, la comisión juzgará si el médico que ha realizado la 
terminación de la vida a petición del paciente o el auxilio al suicidio, ha actuado 
conforme a los requisitos de cuidado referidos en el articulo 2. 

La comisión podrá solicitar al médico que complemente su informe por escrito 
u oralmente, en el caso de que esta medida se considere necesaria para poder 

juzgar convenientemente la actuación del médico. 
La comisión podrá pedir información al médico forense, al asesor o a los 

asistentes pertinentes, en el caso de que ello sea necesario para poder juzgar 
adecuadamente la actuación del médico. 

·Articulo 9. La comisión comunicará al médico por escrito su dictamen 
motivado dentro del plazo de seis semanas contadas a partir de la recepción del 
informe al que se refiere el articulo 8, párrafo primero. 

La comisión comunicará su dictamen a la Fiscalla General del Estado y al 
inspector regional para la asistencia sanitaria: 

a. en el caso de que, en opinión de la comisión, el médico no haya 
actuado conforme a los requisitos de cuidado referidos en el articulo 2; 
o 
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b. en caso de que se produzca una situación como la recogida en el 
articulo 12, última frase de la Ley Reguladora de los Funerales. la 
comisión comunicará esta circunstancia al médico. 

El plazo citado en el apartado 1 podrá ser prolongado una sola vez por un 
máximo de seis semanas. La comisión se lo comunicará al médico. 

La comisión tendrá competencia para dar una explicación oral al médico sobre 
su dictamen. Esta explicación oral podrá realizarse a petición de la comisión o a 
petición del médico. 

Articulo 1 O. La comisión estará obligada a facilitar al fiscal toda la información 
que solicite y que sea necesaria: 

a. Para poder juzgar la actuación del médico en un caso como el referido er:i el 
articulo 9, párrafo segundo; o 

b. Para una investigación criminal. 

SI se ha facilitado información al fiscal, la comisión se lo comunicará al médico. 

PÁRRAFO 6: MÉTODO DE TRABAJO 

Articulo 11. La comisión se encargará de llevar un registro de los casos de 
terminación de la vida a petición propia o de auxilio al suicidio que se le hayan 
notificado y hayan sido sometidos a su juicio. Nuestros Ministros podrán 
establecer regias más detalladas al respecto mediante orden ministerial. 

Articulo 12. 1. El dictamen se aprobará por mayoria simple de votos. 

2. Un dictamen sólo podrá ser aprobado por la comisión en el caso de que 
todos los miembros de la comisión tomen parte en la votación. 

Articulo 13. Los presidentes de las comisiones regionales de comprobación se 
reunirán por lo menos dos veces al año para tratar el método de trabajo y el 
funcionamiento de las comisiones. A la reunión acudirán un representante de la 
Fiscalia General del Estado y un representante de la Inspección para la Asistencia 
Sanitaria de la inspección del Estado de la Sanidad Pública. 

APARTADO 7: SECRETO Y ABSTENCIÓN 

Articulo 14. Los miembros o los miembros suplentes de la comisión estarán 
obligados a mantener en secreto los datos de los que dispongan en la realización 
de sus tareas, salvo que alguna disposición legal les obligue a comunicarlo (y con 
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el alcance concreto de la obligación correspondiente) o que su tarea haga 
necesaria la realización de un comunicado. 

Articulo 15. Un miembro de la comisión que ocupe su puesto en la misma con 
el fin de tratar un asunto, deberá abstenerse y podrá ser recusado en el caso de 
que se produzcan hechos o circunstancias que pudieran afectar a la imparcialidad 
de su dictamen. 

Articulo 16. Los miembros, los miembros suplentes y el secretario de la 
comisión se abstendrán de opinar acerca de Ja intención de un médico de llevar a 
cabo la terminación de la vida a petición del paciente o de prestar auxilio al 
suicidio. 

PÁRRAFO 8: PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Articulo 17. 1. Una vez al año, antes del 1 de abril, las comisiones presentarán 
ante Nuestros Ministros un informe común del trabajo realizado en el pasado año 
natural. Nuestros Ministros redactarán un modelo mediante orden ministerial. 

2. En el Informe del trabajo realizado referido en el párrafo 1 se hará 
mención en cualquier caso: 

a. del número de casos de terminación de la vida a petición propia y 
de auxilio al suicidio que se les hayan notificado y sobre los cuales la 
comisión ha emitido un dictamen; 

b. la naturaleza de estos casos; 

c. Jos dictámenes y las consideraciones que han llevado a los 
mismos. 

Artículo 18. Con ocasión de la presentación del presupuesto al Parlamento, 
Nuestros Ministros entregarán anualmente un informe sobre el funcionamiento de 
las comisiones, partiendo del informe del trabajo realizado mencionado en el 
articulo 17, párrafo primero. 

Articulo 19. 1. A propuesta de Nuestros Ministros y por medio de decreto 
legislativo, se establecerán reglas sobre las comisiones con respecto a: 

a. Su número y competencias relativas; 
b. Su sede. 

2. En virtud de o mediante decreto legislativo, Nuestros Ministros podrán 
establecer más reglas sobre las comisiones en lo relativo a: 
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A: el número de miembros y la composición; 
B. el método de trabajo y la presentación de informes. 

CAPITULO 4. MODIFICACIONES EN OTRAS LEYES 

Articulo 20. El Código Penal va a ser modificado de la siguiente manera. 

A. El articulo 293 pasa a tener el siguiente texto: 

Articulo 293 

1. El que quitare !a vida a otra persona, según el deseo expreso y serio 
de la misma, será castigado con pena de prisión de hasta doce años o 
con una pena de multa de la categorla quinta. 

2. El supuesto al que se refiere el párrafo 1 no será punible en el caso 
de que haya sido cometido por un médico que haya cumplido con los 
requisitos de cuidado recogidos en el articulo 2 de la Ley sobre 
Comprobación de la Terminación de la Vida a Petición Propia y del 
Auxilio al Suicidio, y se lo haya comunicado al forense municipal 
conforme al articulo 7, párrafo segundo de la Ley Reguladora de los 
Funerales. 

B. El articulo 294 pasa a tener el siguiente texto: 

Articulo 294 

1. El que de forma intencionada indujere a otro para que se suicide 
será, en caso de que el suicidio se produzca, castigado con una pena 
de prisión de hasta tres años o con una pena de multa de la categorla 
cuarta. 

2. El que de forma intencionada prestare auxilio a otro para que se 
suicide o le facilitare los medios necesarios para ese fin, será, en caso 
de que se produzca el suicidio, castigado con una pena de prisión de 
hasta tres años o con una pena de multa de la categorla cuarta. Se 
aplicará por analogla el articulo 293, párrafo segundo. 

C. En el articulo 295 se añadirá después de "293": , párrafo primero,. 

D. En el articulo 422 se añadirá después de "293": , párrafo primero,. 
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·'A~lcul~ 21. La Ley Reguladora de los Funerales se modifica de la siguiente 
manera: 

A. El articulo 7 pasa a tener el siguiente texto: 

Articulo 7 

1. El que haya realizado la autopsia procederá a expedir una 
certificación de defunción si está convencido de que la muerte se ha 
producido por causas naturales. 

2. En el caso de que el fallecimiento se haya producido como 
consecuenc;a de la aplicación de técnicas destinadas a la terminación 
de la vida a petición propia o al auxilio al suicidio, a los que se refiere el 
artlculo 293, párrafo segundo y el articulo 294, párrafo segundo, 
segunda frase del Código Penal, el médico que trata el paciente no 
expedirá ningún certificado de defunción e informará inmediatamente, 
mediante la cumplimentación de un formulario, al forense municipal o a 
uno de los forenses municipales, de las causas de dicho fallecimiento. 
Además del formulario, el médico enviará un informe motivado sobre el 
cumplimiento de los requisitos de cuidado a los que se refiere el articulo 
2 de la Ley de Comprobación de la Terminación de la Vida a Petición 
Propia y del Auxilio al Suicidio. 

3. Si se producen otros casos distintos de los mencionados en el 
párrafo segundo y el médico que trata al paciente considera que no 
puede proceder a expedir un certificado de defunción, se lo comunicará 
(llenando un formulario) inmediatamente al forense municipal o a uno 
de los forenses municipales. 

B. Ei articulo 9 pasa a tener el siguiente texto: 

Articulo 9 

1. La forma y la composición de los modelos de certificado de defunción 
a presentar por el médico que trata al paciente y por el forense 
municipal, se regularán por medio de decreto legislativo. 

2. La forma y la composición de los modelos para la notificación y el 
informe a los que se refiere el articulo 7, párrafo segundo, de la 
notificación a que se refiere el articulo 7, párrafo tercero y de los 
formularios a que se refiere el articulo 10, párrafos primero y segundo, 
serán regulados por medio de decreto legislativo a propuesta de 
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Nuestro Ministro de Justicia y Nuestro Ministro de Bienestar, Sanidad y 
Deportes. 

C. El articulo 10 pasa a tener el siguiente texto: 

Articulo 10 

1. SI el forense municipal cree que no puede proceder a expedir una 
certificación de defunción, informará inmediatamente al fiscal a este 
respecto llenando el formulario establecido por medio de decreto 
legislativo y avisará en el acto al funcionario del registro civil. 

2. Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo primero y en caso de que 
se produzca una notificación como las mencionadas en el articulo 7, 
párrafo segundo, el forense municipal se lo comunicará (llenando un 
formularlo) inmediatamente a la comisión regional de comprobación a la 
que se refiere el articulo 3 de la Ley de comprobación de la terminación 
de la vida a petición propia y de auxilio al suicidio. Asimismo, adjuntará 
el Informe motivado al que se refiere el articulo 7, párrafo segundo. 

D. Al articulo 12 se le añade una frase con el siguiente texto: 

En caso de que el fiscal, en los casos referidos en el articulo 7, párrafo 
segundo, considere que no puede proceder a expedir una certificación 
de no objeción al entierro o a la incineración, se lo comunicará 
inmediatamente al forense municipal y a la comisión regional de 
comprobación a . lo que se refiere el articulo 3 de la Ley de 
comprobación de la terminación de la vida a petición propia y de auxilio 
al suicidio. 

E. En el articulo 81, parte primera, se sustituye "7, párrafo primero" por: 7, 
párrafos primero y segundo. 

Articulo 22. La Ley General de Derecho Administrativo es modificada de la 
siguiente manera: 

En el articulo 1:6, al final de la parte d, se sustituye el punto por un punto y 
coma y se añade una parte quinta que reza asl: 

e. decisiones y actuaciones en ejecución de la Ley de la Comprobación de la 
Terminación de la Vida a Petición Propia y del Auxilio al Suicidio. 
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CAPITULO 6. DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 23. Esta ley entrará en vigor en la fecha que se estipule mediante 
Decreto Real. 

Articulo 24. Esta ley se denominará: Ley de la Terminación de la Vida a 
Petición Propia y del Auxilio al Suicidio. 

Ordeno que esta ley sea publicada en el Boletln Oficial del Estado de los Paises 
Bajos y que todos los ministerios, autoridades, colegios y funcionarios 
relacionados con ella, la lleven a la práctica. 

El Ministro de Justisia, 
El Ministro de Sanidad, Bienestar y Deporte 
Senado, año 2000-2001, 26691 No. 137 

16.MODELO DE INFORME PARA EL MÉDICO QUE TRATA AL PACIENTE, 

EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN AL FORENSE MUNICIPAL DEL 

FALLECIMIENTO DE UNA PERSONA COMO CONSECUENCIA DE LA 

APLICACIÓN DE PRÁCTICAS DESTINADAS A LA TERMINACIÓN DE LA 

VIDA A PETICIÓN DEL PACIENTE O DE AUXILIO AL SUICIDIO, AL QUE 

SE REFIERE EL ARTICULO 2.1ºº 

Para notificar al forense municipal una muerte no natural como consecuencia 
de la aplicación de prácticas destinadas a la terminación de la vida a petición del 
paciente o de auxilio al suicidio, el médico que trata al paciente facilitará un 
Informe al forense municipal, que deberá redactarse según el modelo que aparece 
a continuación. 

NOTA: se ruega que motive las respuestas a las preguntas formuladas. Al 
responder las preguntas, puede ofrecer información suplementaria por medio de 
anexos. Si no es suficiente el espacio facilitado para la contestación de las 
preguntas, también puede adjuntar los anexos necesarios. No se olvide de indicar 
en los anexos a qué pregunta se refieren los mismos. 

100 Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda y los Paises Bajos. (Boletines 
Informativos). 
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DATOS DEL MÉDICO 

·Apellido: 
Iniciales: 

' Profesión: 

i}'· 

sexo: H /M 
O médico de familia 
O médico de casa de convalecencia 
O especialista (nombre de la especialidad) 
En su caso, nombre de la institución: 

; "· '"· ·,,Dirección del trabajo: 
~.;:> C~dlgo postal I Ciudad: 

DATOS DEL FALLECIDO 
Apellido: 
Iniciales: sexo: H/M 
Fecha de fallecimiento: 
Lugar de fallecimiento (municipio): 

l. HISTORIAL DE LA ENFERMEDAD 

1. ¿Qué enfermedad( es) padecla el paciente y desde cuándo? 
2. ¿Qué terapias médicas se probaron? 
3. ¿Era todavla posible la curación del paciente? 
4. ¿En qué consistla el padecimiento del paciente? 
5a. ¿Existlan todavla posibilidades de aliviar el padecimiento del paciente? 
5b. En caso de respuesta afirm<:liva, ¿cuál era la actitud del paciente con respecto 
a esas alternativas? 
6. ¿Dentro de qué plazo se calcula que podla esperarse el fallecimiento de no 
haberse procedido a la terminación de la vida a petición del paciente? 

11. PETICIÓN DE TERMINACIÓN DE LA VIDA O DE AUXILIO AL SUICIDIO 

7a. ¿Cuándo solicitó el paciente la terminación de la vida o el auxilio al suicidio? 
7b. ¿Cuándo reiteró el paciente esta petición? 
B. ¿En presencia de quién expresó el paciente esta petición? 
9a. ¿Existe una declaración de voluntad por escrito? 
9b. En caso afirmativo, ¿de qué fecha? (por favor, adjunte esta declaración al 
informe) 
9c. En caso de respuesta negativa, ¿cuál es la razón? 
1 O. ¿Existen indicaciones de que la petición del paciente fue expresada bajo 
presión o influencia de otras personas? 
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11. ¿Existla alguna razón para dudar que el paciente, en el momento de expresar 
su petición, tenla plena conciencia del alcance de su petición y de su situación 
flslca? 

NB: Las actuaciones de terminación de la vida con respecto a pacientes 
cuyos padecimientos tengan un origen primariamente pslquico, asl como con 
respecto a pacientes cuya capacidad de expresar una petición bien meditada 
pueda haber sido perturbada, por ejemplo como consecuencia de una depresión o 
de una demencia en desarrollo, deben notificarse según el procedimiento para los 
casos de terminación de la vida en ausencia de petición expresa del paciente. La 
notificación de actuaciones de terminación de la vida con respecto a pacientes 
menores de edad también deberá efectuarse de acuerdo con ese procedimiento. 

12a. ¿Se ha consultado acerca de la terminación de la vida con el personal de 
enfermerla o con el personal sanitario al cuidado del paciente? 
12b. En caso afirmativo, ¿con quién y cuáles fueron sus opiniones? 
12c. En caso negativo, ¿por qué no? 
13a. ¿Se ha consultado acerca de la terminación de la vida con los parientes del 
paciente? 
13b. En caso afirmativo, ¿con quién y cuáles fueron sus opiniones? 
13c. En caso negativo, ¿por qué no? 

111.CONSULTA 

14. ¿A qué médico(s) se ha consultado? 
15a. ¿Cuál era su profesión? 
(médico de familia /especialista / psiquiatra / otros, a saber:) 
15b, ¿Era(n) éste(éstos) también médico(s) que trataba(n) al paciente? 
15c. ¿Cuál es su relación con usted? 
l6a. ¿Cuándo vio/vieron el(los) médlco(s) consultado(s) al paciente? 
16b. En el caso de que el(los) médico(s) consultado(s) no hayan visto al paciente, 
¿por qué no? 
17. NB: Debe adjuntar al presente informe el informe escrito del(los) médico(s) 
consultado(s) relativo a su opinión acerca del padecimiento insoportable del 
paciente y de la ausencia de esperanzas de mejora, asl como sobre el hecho de 
que la petición del paciente haya sido expresa y bien meditada. 

En el caso de que el(los) médico(s) consultado(s) no haya(n) consignado su 
opinión por escrito: ¿cuál era su opinión acerca de los aspectos anteriormente 
mencionados? 

IV REALIZACIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN DEL 
PACIENTE O DEL AUXILIO AL SUICIDIO 
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18a. ¿Se trataba de: 
- terminación de la vida a petición del paciente (siga con la pregunta 18b.) 
- auxilio al suicidio? 
18b. ¿Quién se encargó de hecho de llevar a cabo la terminación de la vida a 
petición del paciente? 
19. ¿Con qué medios o de qué forma tuvo lugar la terminación de la vida? 
20. ¿Recabó información acerca del método a aplicar y, en su caso, a quién? 
21. ¿Qué personas, aparte de usted, estaban presentes en el momento de la 
terminación de la vida? 

V. COMENTARIOS 

22. ¿Existen otros aspectos de tos cuales quiere Informar a la comisión de 
comprobación y que no ha podido Incluir en las respuestas de las preguntas 
precedentes? 

Fecha: 

Nombre: 

Firma: 
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DEFINICION Y CLASIFICACIÓN DE LA EUTANASIA 

SI hay alguna materia que requiere, hoy por hoy, una aclaración conceptual, 

ésta es, sin duda, la de la eutanasia. Decimos esto porque es relativamente fácil 

advertir la existencia de muchos aspectos confusos en torno a esta cuestión: la 

opinión pública, en México, no parece estar correctamente informada y, lo que es 

más grave, parece que algunos tienen cierto interés en sembrar esta confusión 

deliberadamente. El resultado no es positivo, porque cuando este tema sale a la 

opinión pública (ya que muchas veces este tipo de temas se esconden de la 

misma), mucha gente opina sobre temas que conoce superficialmente, o sobre 

hechos que le han sido explicados sin el rigor oportuno. Ello nos puede hacer 

pensar que en éste, como en otros muchos temas, nos desenvolvemos en un 

terreno "manipulado" y con una "ética manipulada". 101 

Por lo que en el presente capitulo definiremos primeramente que es "vida" y 

que es "muerte", asi una vez conocidos nuestros elementos primarios podremos 

llegar a la definición de eutanasia, sus clases, y su diferencia con las conductas 

que se le asemejan, las cuales causan una gran confusión en la opinión pública. 

. . ;;',:' 

1; Vl,DA y MUERTE HUMANA, DEFINICION 

, Por vida podemos entender el conjunto de funciones biológicas, que 

· , ':: pef'Tliteit al ser humano la posibilidad de conocerse a si mismo, el mundo que lo 

rodea y las Interrelaciones que pueden darse entre si. Asimismo, posibilitan las 

"' Harlng, Bernhard, tlica da la man/pu/ación, Versión de Alejandro Esteban Lator, Editorial 
Herder, 2da. Edición, Barcelona, 1985, pag, 280, 
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ca¡1aclda1~es Inherentes a su esencia, como crecimiento, desarrollo, reproducción 

muerte. 

El concepto de vida está ligado, para muchos pensadores, también con el 

co'ricepto de relación consigo mismo y con los demás. Involucra, además, el 

concepto de voluntad, libertad y conciencia de bienestar. 

La muerte puede analizarse desde dos aspectos: como un hecho natural 

que tiene lugar en el orden biológico de las cosas o en su relación especifica con 

la naturaleza humana. Desde este último punto de vista, lo que muere no es 

solamente el cuerpo del hombre, sino también su conciencia, su historia y su 

mundo particular, la muerte es por lo tanto, un acontecimiento estrictamente 

personal. 

El concepto de muerte ha cambiado durante el transcurso de la historia 

humana, y ha tenido que redefinirse en las últimas décadas. La aparición de 

medidas de soporte de las funciones vitales hace que en muchas mentes 

aparezcan dudas sobre si ha ocurrido o no la muerte. Los requerimientos de la 

ciencia actual obligan a que se determine en qué situación debe considerarse que 

un ser humano ha muerto. 

Desde el punto de vista biológico la muerte es un proceso durante el cual 

uno o más órganos vitales dejan de funcionar, lo que es seguido de muerte 

celular. Paulatinamente se van sumando otros órganos, hasta alcanzar la necrosis 

de todas las células del cuerpo. Pero la muerte no es un fenómeno que pueda ser 

catalogado solamente desde el punto de vista biológico, la muerta tiene un 

significado social y legal, una fecha y una hora determinadas, las cuales 

corresponden al momento en que el ser humano cumple con la definición y los 

criterios de muerte. 
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La definición de muerte que es más aceptada en la actualidad es: "La 

muerte es el cese permanente del funcionamiento del organismo como una 

totalidad". 

En forma similar, el Comité Sueco para la Definición de la Muerte expresó: 

"La muerte es la pérdida Irreversible de la capacidad para integrar y coordinar las 

funciones del organismo, flslcas y mentales, dentro de una unidad funcional".1º2 

Por otro lado, el fenómeno de cesación de la actividad vital no ha podido 

ser correctamente definido por nadie, ni en términos filosóficos, ni en términos 

biológicos. Desgraciadamente, la mejor definición sigue siendo: Muerte es lo 

contrario a la vida (con una merecida dispensa a las reglas de la definición). 

Una definición Médico - Legal de muerte es: la detención del proceso que 

preserva la integridad física del cuerpo. Es decir, la detención del proceso de la 

vida y como tal es una secuencia de hechos que culmina en la cesación de las 

funciones tanto biológicas como fisiológicas. 

A este respecto, los juristas forenses han estudiado a fondo las 

manifestaciones de la muerte, la que han confirmado mediante la comprobación 

de la abolición de las funciones nerviosas (inmovilidad, flaccidez muscular, 

parálisis de esflnteres, ausencia de actividades pslquicas), extinción de las 

funciones circulatorias (ausencia de pulso y latidos cardíacos), y extinción de las 

funciones respiratorias. 

"' Loveslo, C., Aspectos Conceptuales y Ético-Mara/as da la Muerte, en Medicina Intensiva (Tomo 
11) Neurologla y Neurocirugla, Editorial Medi·Llbros, Buenos Aires, 1996, pag. 519. 
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Los médicos legistas van inclusive más allá y tratan de definir el término 

agonla, como un sinónimo de combate, de lucha, aunque no Implique 

necesariamente la posibilidad de victoria. Es simplemente la última etapa antes 

de morir., 

El atormentado, el viejo, el enfermo, miran la muerte como una liberación. 

Nletzche escribía el siglo pasado: " ... Uno debe partir de la vida como Ulises 

p~rtló de 'Nausica: Bendiciéndola más que amándola ... " 
;;:~?·:··>'"· ., 

,"','.'.' .á,S;?,:~~ cuando contemplamos Ja tenacidad con que los viejos se aferran a la 
._::.\·; --.;• ::.; ... ' 

, ;- :.vld~:se vueÍve más válido el análisis de Leopardi: " ... La muerte no es un mal. Ella 

, ·; 1.ib~r~ .de to~os los males al hombre y, si lo depriva de cualquier cosa buena, 

: también le quita su deseo por ella. La vejez es el supremo mal, puesto que 

· , '!/ay~ncl,o ~on. eUo sufrimiento. Sin embargo, el hombre teme a Ja muerte y desea 

·.·. ·',· /p~~ard~que.elho,mbre es el único ser que tiene conciencia de su 

m~it~lidad,:'~n:ló'.'másfpiofundo del Inconsciente cada uno de nosotros está 

; c~'nvenciéldci~ ~~r inr;;6rtaÍ; y la muerte nos resulta imposible de imaginar.103 

··.:(~:· <;-,i.: ··-.::<: .·'-'.;'..~ ·_:~.;;~:-.; ,. 

~' ·_;:.:~;-__ \:.)~-'.,. ;,i.;·,- ; ·,: . :) .:; 

2. MUERTE CERÉÉIRAL, DEFINICION 
... '.'··. ,-:,. -'.:,:.i>:.'"· .. ·. :-'.~-~·: ·. 

'-~:· • :;; ;¡ .. ~: - ~'',: .. : 

. Cua~do
1 

s~ ·~IÚde a la "muerte cerebral" no se hace referencia a las 

)' fun,cÍ~'n'.~5·~~,·¡()~~ ~Í ~ncÚalo,· sino a la falta de actividad de aquellas redes 

',
03

. Freud, Slgmuríd; Consideraciones de Actualidad Sobre ta Gue1TB y la Muerte. Nuestra Actitud 
ante la Muerte, en Obras Completas, ensayos 1 al CCllJ, Editorial Biblioteca Nueva, Espana, 1995, 
pag 248. , 
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neuronales de la corteza y del tronco encefálico responsables de mantener al 

organismo funcionando como una totalidad integrada. Pueden mantenerse sin 

embargo algunos islotes neuronales funcionando, responsables de las funciones 

endocrinas y de cierta actividad registrada mediante el electroencefalograma. 

El cerebro es la vida afectiva del ser humano y por lo tanto el limite 

biológico para considerar la muerte del mismo. El capitulo de la vida de un ser 

humano, independientemente de cualquier especulación filosófica, finaliza cuando 

el cerebro deja de funcionar en forma irreversible. El muerto cerebral es 

lrrescatable. Para él ya no hay esperanza. El proceso de lucha probablemente ya 

no existe y su muerte biológica total es cuestión de tiempo. 

Y. si bien deben observarse todas las consideraciones que merece un 

paciente critico en el sentido de mantenerlo confortable y sostenerlo en sus 

funciones biológicas primarias, no debe olvidarse que su tiempo está 

'··definitivamente "contado" y sus posibilidades futuras se reducen a cero. 

: ·<:':' .. :Por lo tanto, para efectos prácticos, aunque todavla no podamos definir la 

:;:,·.,. 'rnúerte 'en fornía exacta, la pérdida irrescatable del cerebro de un ser humano es 

' > .. el°' punto dé no ·retorno, el limite médico que separa al vivo del muerto y el 
._ , .. : 

· momento biológico en el que cualquier tratamiento solamente servirá para 

prolongar una agonla innecesaria y un dolor familiar que no tienen justificación de 

ninguna clase. 

3. EUTANASIA, DEFINICIÓN 

El primero en utilizar la palabra eutanasia fue Francis Bacon, quien fuera 

canciller de Inglaterra, poseedor de un cerebro privilegiado y de amplios 
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conocimientos sobre la medicina, bautiza al "Tratamiento de las Enfermedades 

·: Incurables" con el nombre de eutanasia. 

El término eutanasia está compuesto por dos vocablos griegos: eu, que 

significa bueno, y tanatos, cuya significación literal es muerte. Por consiguiente, 

con esta palabra se pretende hacer referencia a una buena muerte, o a un morir 

bueno. Como explica Marciano Vidal, "es una palabra empleada en el ámbito 

occidental europeo que tiene su raiz en el mundo grecorromano."104 

Aunque, como ya sabemos, a este término no se la ha atribuido siempre el 

mismo significado, a lo largo de la historia, podrlamos decir, en una primera 

aproximación genérica a su signl~cado, que pretende expresar aquella acción o 

acciones encaminadas a procurar una buena muerte (muerte pacifica, indolora, sin 

sufrimiento, dulce) a una persona que se halla en trance de fallecer. 

Por lo que podriamos decir que la eutanasia es un procedimiento mediante 

el. cual,· por razones humanitarias relacionadas con el sufrimiento, se provoca 

intencionalmente la muerte de una persona, sea mediante acción directa 

. : (eutanásia activa: producción o anticipación de la muerte) o indirecta (eutanasia 

. P,asiva: no Intentar detener la muerte) debido a la presencia de una enfermedad 

··incurable, una lesión dolorosa o un evento que causa un enorme dolor fisico o 

moral. Esta acción se puede efectuar con o sin el consentimiento del enfermo, 

denominándose según el caso como voluntaria o involuntaria. 

Para muchos la palabra eutanasia tiene una carga emocional negativa; 

como dice el Profesor Urraca, se identifica con otros vocablos como: 'matar, 

verdugo, ángeles de la muerte, holocausto, asesinato, homicidio." Por ello no debe 

, .. Vida!, Marciano, Op.Cit. pag. 48. 
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extrañar que sus más firmes defensores utilicen otras palabras o expresiones que 

encubren la misma realidad, quizá eufemlsticamente: "muertes sin dolor, buena 

muerte, muerte liberadora, homicidio piadoso, ayudar a morir, opción de morir, 

autodeterminación, derecho a morir dignamente, muerte por compasión, final 

caritativo, muerte indolora, muerte digna, buena muerte, liberación del insufrible 

dolor, muerte apacible." 105 

Sobre todo en ámbitos médicos, ha tenido especial éxito la distinción entre 

eutanasia activa y eutanasia pasiva. La primera de ellas expresarla la acción o 

acciones que de un modo directo y con la finalidad expresa de matar, ejecuta un 

sujeto para poner fin a la existencia de otro, tras la petición manifiesta e 

lnequlvoca de éste y por el dolor o padecimiento que provoca una enfermedad 

grave o terminal. Por su parte, cuando se habla de eutanasia pasiva se pretende 

significar la adopción de medidas encaminadas a aliviar el sufrimiento de un 

paciente que, como efecto indirecto, provocan la muerte de éste. 

En el primer caso, se busca deliberadamente la muerte; en el segundo, la 

muerte se presenta como consecuencia de la suspensión de un tratamiento 

doloroso, o por la adopción de un tratamiento que, al mismo tiempo que mitiga el 

padecimiento de un enfermo, debilita tanto su organismo que se produce el 

fallecimiento. En este último caso, se suele decir que no es el tratamiento paliativo 

el que provoca la muerte, sino la enfermedad del paciente, que ha reducido las 

defensas de su organismo hasta el punto de no tolerar un tratamiento que, en 

circunstancias normales, no habria desembocado en la muerte. 

Esta distinción entre eutanasia pasiva y activa está tan extendida que, 

Incluso, sirve, desde un punto de vista jurldico, para delimitar la conducta delictiva 

'"' Urraca, Martlnez Salvador, Eutanasia: concepto y contexto, en Eutanasia hoy, un debate 
abierto, Prólogo de Pedro Laln Entralgo, Editorial Nóesls, Espana (Madrid), 1995 pag. 43-66. 
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no - delictiva: La activa serla constitutiva de delito106
, mientras que la pasiva 

que el suicidio asistido se relaciona vagamente con la eutanasia, éste se 

cuando alguien le da Información y los medios necesarios a un paciente 

para que pueda terminar fácilmente con su propia vida. 

No obstante, serla conveniente matizar que, en ocasiones, no resulta fácil 

establecer la diferencia entre una y otra. Es decir, se pueden dar actuaciones 

omisivas que busquen deliberadamente la muerte107
, y viceversa, 

comportamientos directos en el paciente que, sin pretender provocar la muerte, 

desemboquen en ella irremediablemente, como lo estima Timothy Quill al 

establecer que: "Los especialistas en ética médica distinguen de manera clara y 

fundamental entre una participación activa del médico, que causa de manera 

directa la muerte del paciente, y una implicación pasiva, cuando la actuación del 

médico da como resultado de manera indirecta la muerte del paciente ... Yo no 

pienso que, desde el punto de vista de la asistencia al enfermo, esta distinción es 

mucho menos clara y más ambigua de lo que a muchos especialistas de ética les 

gustarla que fuera ( ... ). Los riesgos de cometer un error, o de una coacción sutil, 

son semejantes en ambos casos y la intención del paciente y del médico es a 

menudo ayudar de manera explicita al paciente a librarse del sufrimiento 

106 Código Penal para el Distrito Federal. Articulo 312.- El que prestare auxilio o indujere a otro 
para que se suicide, será castigado con la pena de uno a cinco anos de prisión; si se lo prestare 
hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce anos. 
107 Código Penal para el Distrito Federal. Articulo 7o.- Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales. En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado tfpico 
producido al que omita Impedirlo, si éste tenla el deber jurldico de evitarlo. En estos casos se 
considerará que el resultado es consecuencia de una conducta omlsiva, cuando se determine que 
el que omite Impedirlo tenla el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de 
su propio actuar precedente .... 
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· irreveraible por medio de la muerte, incluso cuando los procedimientos sean 

Indirectos." 108 

Estas situaciones que genera la práctica de la medicina moderna, con sus 

sofisticados y, a veces, agresivos medios técnicos y farmacológicos, no 

contribuyen a delimitar con claridad las intenciones ni los efectos, con lo cual la 

utilidad de la distinción entre comportamientos activos y omisivos, en vez de 

simplificar los problemas, los agrava. Como dice Ello Sgreccia, el término "pasiva" 

relacionado con la eutanasia tiene un significado muy amplio que puede degenerar 

en ambigüedad: la eutanasia, en cierto sentido, siempre entraña pasividad, si se la 

considera desde la posición del enfermo, mientras que, desde la posición de quien 

la provoca, siempre habrá alguna clase de actividad. 109 

Ante las dificultades y ambigüedades detectadas en la distinción entre 

eutanasia activa y pasiva, tal vez, resulte más beneficioso para la clarificación 

conceptual de este tema, el reservar el término eutanasia para todas aquellas 

conductas que, de forma directa o indirecta, por medios activos u omisivos, 

buscan deliberadamente la muerte del paciente. 

Por su parte, se podrla emplear el término ortotanasia, que 

etimológicamente significa muerte correcta o muerte justa, para hacer referencia a 

aqu.ellas situaciones en que se permite morir al enfermo, procurando intervenir lo 

. menos posible en el proceso del final de la vida. Como explica Marciano Vidal, la 

•: .• ort'oia'nasi~ es un neologismo (acuñado en 1950 por el Doctor Boskan de Lieja) 

... ~qt~. plantea adecuadamente "la situación ética del morir humano"; esto es, "la que . . . 

• 
108

. Qulll, Tlmothy E., La muerte médicamente asistida: ¿progreso o peligro? en Morir con dignidad: 
dilemas éticos en el final de la vida. Actas de la jornada organizada por la Fundación de Ciencias 
de la Salud y celebrada el 25 de octubre de 1995, Traductor Antonio González Bueno, Editorial 
Doce Calles, Aranjuez, 1996, pag. 29. 
'" Sgreccia, Ello, Op. Cit. pag. 478. 
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integra el valor de la vida humana y el derecho a morir dignamente." 110 La 

ortotanasia, en definitiva, al mismo tiempo que evita una prolongación artificial y 

dolorosa de la vida (distanasia, que genera lo que en circulas médicos y bioéticos 

se denomina "ensañamiento" o "encarnizamiento" terapéutico), permite que la 

naturaleza cumpla su misión y no arrebata al moribundo la conciencia de su 

muerte. 

Otra acepción de eutanasia que va adquiriendo cierta relevancia es la 

denominada eutanasia social. Esta modalidad eutanásica está relacionada con los 

elevados costes que para la moderna medicina supone el hacer frente al 

tratamiento de enfermos cuya curación es improbable o dudosa. La eutanasia se 

convertirla, de esta manera, en una solución 'razonable" para que los esfuerzos 

económicos y humanos de la sanidad pudieran ser concentrados en aquellos 

enfermos con probabilidades de curación y, por tanto, de reincorporarse al mundo 

laboral, a la actividad productiva. Supondrla una forma de recuperar lo invertido y 

cerrar un ciclo de productividad constante que, por lo menos, no generarla 

ninguna pérdida. Como dice Elio Sgreccia, es una de las amenazas de la 

economla que sólo obedece a criterios de costes y beneficios. 111 

También es conveniente hacer una mención especifica de esa otra 

modalidari eutanásica que recibe el nombre de neonatal. Es la que se practica a 

muchos niños que padecen graves taras flsicas o psiquicas, que pueden suponer 

situaciones de grave dolencia flsica o una considerable merma de sus facultades 

intelectivas. Lo cierto es que en estos supuestos puede resultar dificil distinguir la 

finalidad humanitaria o piadosa de la puramente eugenésica. 

11º Vidal, Marciano, Op. Cit. pag. 91. 
111 Sgreccla, Ello, Op. Cit. pag. 465. 
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Sea como fuere, se puede concluir el análisis de esta cuestión haciendo 

referencia a la opinión de Manuel Cuyás, para quien "si queremos dar un sentido 

propio y especifico al término eutanasia, no deberlamos Involucrar nunca en su 

problemática ni el suicidio ni el homicidio por compasión, ni la supresión de "vidas 

sin valor" por motivos de piedad o eugenésicos, o raciales. En estos casos se 

recurre a la muerte par<i poner fin a una vida, que no se aprecia." 112 

3. 1. OTRAS DEFINICIONES 

La eutanasia es la supresión del dolor flsico y del . sufrimiento moral, 

orientando la muerte hacia un fin dulce suave y bueno, q~e una persona produce a 

un semejante estando éste en plena lucidez de sus facultades pslquicas, o bien, 

inconsciente de si mismo, por una enfermedad incurable. 113 

Para Morache la buena muerte es "la agonla que se desliza asl, es decir, 

sin dolores, y en la que las funciones sensoriales se van extinguiendo poco a 

poco, puede calificarse de agonla tranquila, de Eutanasia", llamando distanasia a 

esos largos y espantosos tránsitos a la otra vida en que el agónico en plena 

lucidez, sufre dolores flsicos y morales, suplicando y llamando con angustia a la 

muerte liberadora que se aproxima con pasos muy lentos.114 

Morselli dice: "Es en sentido propio y estricto la buena muerte que otro 

procura a una persona que padece una enfermedad incurable o muy penosa y la 

que tiende a truncar la agonla demasiado cruel o prolongada. A esta finalidad 

112 Cuyás, Manuel, S.J., La eutanasia. P.ensxionss éticas y morales, Horitzons de Bioétlca, No 3, 
lnsliluto Borja de Bloétlca, Sant Cugat del Vallés, Barcelona, 1991, pag. 3. 
"'Carmena Noguera, José Luis. Op. Cit. pag. 37 
'" Jlménez de Asúa, Luis, Op.Cit. pag. 417 

118 



fundamental puede añadirse un objetivo eugenésico y seleccionador como el de 

las antiguas muertes de niños deformes y el de las modernas prácticas propuestas 

para eliminar del mundo a los idiotas y locos irremisibles."115 

Royo Villanova expresa: "Es la muerte dulce y tranquila, sin dolores flsicos 

ni torturas morales que puede sobrevenir de un modo natural en las edades más 

avanzadas de la vida de un modo sobrenatural, como gracia divina, o sugerida por 

una exaltación de las virtudes estoicas y que puede ser provocada artificialmente 

ya por motivos eugénicos, bien con fines terapéuticos para suprimir o abreviar una 

inevitable, larga y dolorosa agonla, pero siempre previa una reglamentación legal 

o el consentimiento del enfermo."116 

Para Jiménez de Asúa es: "La muerte tranquila y sin dolor, con fines 

libertadores a padecimientos Intolerables y sin remedio a petición del sujeto o con 

objetivo eliminador de seres desprovistos de valor vital que Importa a la vez un 

resultado económico, previo diagnóstico oficial." 117 

Eugenio Cuello Calón nos dice: "La verdadera eutanasia es aquella que ha 

sido inspirada en la piedad y la compasión hacia el triste doliente que sólo procura 

su tránsito. sin angustia y sin dolor."118 

·~,,. ' ' _; 

·: '.Ju·~n José González Bustamante piensa que la eutanasia es: "La muerte 

' .. du.lc,7;:~ pacifica y misericordiosa que en el tránsito de la vida terrena haciá el 

'· inulld·~ de lo desconocido se hace sin angustia y sin dolor."119 

'.·:<'·:~·,<·:· -.·-.. 

• "'ldem:pag.418 . 
:. : ."··'.Royo, VU!anova Ricardo, El derecho a morir sin dolor. El problema da la eutanasia, Editorial 

Marqués de Urquljo, Espana (Madrid), 1929, pag. 22 
. 117 Jlménez de Asila, Luis. Op. Cit. pag. 418 
: 111 Cuello, Calón Eugenio, El problema panal da la eutanasia, Editorial Bosch, Espana (Barcelona), 
1955, pag. 52. 
119 Carmena, Noguera José Luis, Op. Cit. pag. 52 
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Para Matilde Rodrlguez Cabo, autora que ha defendido la eutanasia para 

los anormales su proposición es ésta: "Reglaméntese la aplicación de medidas 

eliminatorias de todos aquellos oligofrénicos en los que, visto el fracaso del 

tratamiento la evolución del caso cllnico permite establecer el pronóstico de 

inmodificabilidad del estado de inutilidad social."120 

3. 2. ELEMENTOS DE LAS DEFINICIONES 

Ya hemos hablado del cambio semántico del término eutanasia que 

significa inicialmente la muerte en paz, sin dolores, incluso en plenitud de 

conciencia, sin disminución de las cualidades pslqulcas del individuo. 

Hoy, la eutanasia significa la acción médica por la que se acelera o no se 

evita la muerte de una persona enferma. Precisamente lo que distingue la 

eutanasia del suicidio es el hecho de que se trate de una persona enferma, 

afectada por una dolencia grave. 

La eutanasia tiene entonces varios componentes: 

1. Es acción, en el sentido de acto deliberado, premeditado y consciente por parte 

· ele 9ui~n intérviené la vida del paciente. 

2\~~ tiü~~nitarlo desde el punto de vista de interpretar el sufrimiento como fuera 

} de.16):~~ún,' riiúy dificil o imposible de manejar y con base en una enfermedad 

<de:tlpii J~~J;able o un pronóstico malo para la vida a corto plazo. 

"ºRoyo', Villanova Ricardo, Op. Cit. pag. 43. 
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3. Puede mediar una acción directa, bien sea utilizando agentes de cualquier tipo 

(especialmente farmacológico) que acorten la vida, en relación causa -efecto 

agente - efecto mortal (ejemplo: Administración directa de cloruro de potasio 

por vla venosa) 

4. Puede ser a través de una acción omisiva al no administrar un elemento de tal 

Importancia vital para el enfermo, que su falta produzca la muerte (ejemplo: no 

administrar dosis de Insulina de un diabético en estado critico) 

5. Para que el acto eutanáslco sea considerado como tal, debe excluir el criterio 

de personas que puedan ser motivados por incomodidad o egolsmo respecto 

del enfermo. Por lo tanto, prima el interés del enfermo, sea consciente o no. 

Dicho de otra forma, se tiene en cuenta su propio deseo (eutanasia voluntaria) 

cuando lo ha manifestado por escrito previamente. 121 

No es eutanasia el suspender el apoyo vital en caso de muerte cerebral 

demostrada (práctica común en los hospitales de México, pero poco comentada y 

aceptada en público). Tampoco lo es, el oponerse a tratamientos agresivos o de 

gran envergadura cuando las posibilidades de recuperación son mlnimas, 

aceptando el curso de la enfermedad y la muerte (ortotanasia). 

Por otro lado, no puede confundirse la eutanasia con la distanasia, que es la 

prolongación innecesaria, inhumana e ilógica de la agonla. 

"' En algunos paises de Europa y en los Estados Unidos de Norteamérica, se puede testar en el 
senlldo que se aplique la eutanasia en casos de muerte cerebral o de enfermodades incurables 
que provoquen Inconsciencia en el Individuo, con lo que los médicos quedan obligados a aplicar la 
eutanasia (previos exámenes y tramites médicos que se deben cumplir por ley), siendo relevado el 
galeno de toda responsabilidad. 
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4. FORMAS DE EUTANASIA 

4. 1. DE ACUERDO CON LA VOLUNTAD DEL ENFERMO 

1. Involuntaria. No se tiene en cuenta el deseo o voluntad del paciente en 

la decisión de morir. 

2. Voluntaria. El enfermo toma la decisión de no aceptar ninguna forma de 

tratamiento y asl lo consigna por escrito. 

4. 2. DE ACUERDO CON LA ACCIÓN DEL MÉDICO 

1. Activa. Es la acción médica con la que se pretende positivamente la 

supresión de la vida de una persona enferma. Una forma ti pica actual de 

eutanasia activa serla la administración de una sobredosis de morfina 

con la que se pretende intencionadamente poner fin a la vida y a los 

sufrimientos del paciente o cuando el médico decide inyectar una 

ampolla de cloruro de potasio en la vena de un enfermo terminal de 

cuidados intensivos. Dentro de la eutanasia positiva o activa, se ha 

distinguido, entre una eutanasia directa y otra indirecta. En el primer 

caso, la acción médica tiene en si misma la supresión de la vida del 

enfermo. En la eutanasia indirecta, la acción médica tiene un doble 

efecto o significado: por una parte, tiende a disminuir y a aliviar los 

dolores del paciente; pero, por otra, es posible que debilite las energlas 

del enfermo y acorte su vida. Esta situación puede presentarse en la 

administración de ciertos derivados de la morfina, en dosis no letales, 

con el intento de aliviar los intensos padecimientos de un enfermo. 
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2. Pasiva absoluta. No se tratarla de una acción, sino de una omisión, de la 

no • puesta en práctica de una terapia médica que podrla prolongar la 

vida de un enfermo. Se ha decidido no continuar con formas agresivas 

de tratamiento, pero ni siquiera se administran al paciente terminal los 

elementos básicos para conservar su vida: Liquides, alimentos, etc., 

sabiendo que la muerte llegará por falta de soporte vital básico. 

3. Pasiva no Intervencionista. El paciente recibe los elementos de soporte 

básico, pero en caso de eventos crltlcos (paro card laco, hemorragia 

masiva, etc.), se evitan maniobras de reanimación. 

4. 3. DE ACUERDO CON LA SITUACIÓN DEL ENFERMO 

1. Terminal. Cuando se trata de pacientes considerados en proceso de 

enfermedad avanzada, irreversible y progresivamente letal. 

2. Paliativa, en casos de enfermedad incurable que produce gran 

incomodidad y dolor a quien la sufre y cuya curación no es posible. 

5. CLASES DE EUTANASIA 

5. 1. Francis Bacon las distingue en: 

1. Interna o Natural. Agonla Tranquila. 
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realizada por un médico mediante 

1. Eutanasia natural, y 

2. Eutanasia artificial.122 

5. 3. El doctor Enrique Morselli, las clasifica en:123 

1. Eutanasia eugénica. Aspira a realizar una selección, desalmada y cruel, 

mediante la muerte de los débiles, malformados, degenerados, cuyos 

descendientes por inflexible ley de la herencia han de ser seres 

peligrosos y nocivos para la sociedad. Se ha propuesto la eliminación de 

los débiles, frenasténicos, idiotas, locos hereditarios, epilépticos, 

criminales habituales y depravados, lisiados y deformes, personas 

afectadas de enfermedades hereditarias de los órganos sensoriales 

(ciegos natos, sordomudos, idiotas) ebrios incorregibles, degenerados 

hereditarios, tuberculosos incurables, sifillticos, entre otros. 

2. Eutanasia económica. Predomina la preocupación de la carga familiar 

sobre todo lo social que suponen los sujetos incapaces de vivir sin la 

ayuda ajena a causa de su completa invalidez, los enfermos crónicos e 

incurables que de modo progresivo e incesante caminan a la decadencia 

122 Royo, Villanova Ricardo, Op. Cit. pag. 54. 
"' Jlménez de Asúa, Luis, Op. Cit. pag. 419 
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final. Tales son en particular ciertos tuberculosos y cancerosos en el 

último periodo. Los parapléjicos por mielitis, con fracturas de la columna 

vertebral, los paraliticas por repetido reblandecimiento cerebral, los 

dementes sifilltlcos y seniles, los hidrópicos por cirrosis hepática; todos 

aquellos en que el proceso morboso lleva al desgaste y la disgregación 

en masa del organismo. 

Consideramos que ni la muerte eugénica ni la económica se pueden 

considerar como verdaderas clases de eutanasia, ya que la primera consiste más 

bien en un tipo de genocidio (en contra de seres socialmente nocivos, según su 

oplnlon) que en una eutanasia con los fines que tratamos de establecer en el 

presente trabajo, la segunda consiste en la intolerancia hacia las mal llamadas 

"bocas Inútiles" bajo un supuesto "perdón" económico, lo que consideramos 

carece de todo sustento moral o jurldico. 

5. 4. Los médicos Elguish y Rodcam la dividen en: 

1. Eutanasia lenitiva. Es aquella en la que el médico emplea medios 

instigadores o eliminadores del sufrimiento, La mitigación del dolor sin 

acortamiento de la vida constituye un acto de trat:imiento curativo y es 

por lo tanto licita. 
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2. Ortotanasla. Es la ~~tanasla: horniclda.124 Y 125 

5. 5. El doctor Ruy Santos la clasifica en: 

1. Eutanasia suicidio, y 

2. Eutanasia homicidio, la cual se subdivide según sea practicada por el 

médico, por el pariente o por el amigo. 

5. 6. El doctor Royo Villanova dice: 

En realidad la palabra eutanasia, sólo quiere decir muerte dulce, sin dolores ni 

sufrimientos, y es Indudable que esta buena muerte pueda alcanzarse de varias 

maneras. De un modo súbito en ciertas muertes repentinas; de un modo natural 

en las edades más avanzadas de la vida; de una manera sobrenatural, corno 

gracia divina; sugerida por una exaltación de las virtudes estoicas o bien 

provocada de un modo artificial obligatorio por motivos eugenésicos, económicos 

o sociales; ya con fines terapéuticos para suprimir o abreviar una inevitable, larga 

y dolorosa agonla pero siempre previo el consentimiento de la victima y una 

reglamentación legal, asl pues podremos aceptar una eutanasia súbita, una 

eutanasia terapéutica, una legal y por ultimo la distanasia.126 

"' Carmena, Noguera José Luis, Op. Cit. pag. 56. 
"' Nota: La definición dada por estos autores de la ortotanasla no es compartida por el autor de 
este trabajo, por lo que no deberá ser confundida con la que se dio en llneas precedentes, a fin de 
no sufrir confusiones en la lectura de este trabajo. 
12

' Royo, Villanova Ricardo; Op. Cif. pag: 61:, , · , , · 
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6. OTRAS CLASES DE EUTANASIA 

6. 1. Eutanasia Súbita. 

Fundamentándose en la etimologla antes expuesta, algunos autores han 

sostenido que las muertes repentinas, las muertes súbitas, son verdaderas 

eutanasias, dada su prontitud, la sorpresa que causan y la Idea de que la muerte 

sucede casi inmediatamente a la vida, sin ninguna transición dolorosa, sin 

sufrimiento de ningum:: clase y sin advertirlo. Gran número de filósofos, a¡tistas, 

médicos, etc., desearon para si una muerte repentina como dijo Montaigne, una 

muerte breve es la suprema dicha de la vida humana. Se dice al respecto que 

Julio Cesar al ser preguntado el género de muerte que desearla para si, respondió 

rápidamente y sin titubear: Repentina, aquella que sobreviene súbitamente, de un 

modo fulminante, o sea una muerte pronta e inopinada, como la última felicidad de 

la vida. 

6. 2. Eutanasia Natural. 

Está representada por la muerte natural, la que resulta del debilitamiento 

progresivo de las funciones vitales, se tiene necesidad de descansar de la vida 

como un trabajo donde las fuerzas no están ya en estado de continuar. En esas 

condiciones la muerte es una función normal, la cual no se cumple sin alguna 

impresión de alivio y de bienestar como serla el último goce de la vida. La muerte 

natural es muy rara en el hombre; sólo puede observarse en las edades muy 

avanzadas, donde aparece como una necesidad fisiológica, como un instinto, del 

mismo modo y manera que sobreviene el sueño al terminar el dia; las funciones 

vitales se extinguen poco a poco una después de la otra con una agonla dulce y 

tranquila equivalente a una verdadera eutanasia. 
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6. 3. Eutanasia Teológica. 

Es la muerte en estado de gracia; la que de un modo sobrenatural disfrutan los 

justos, los mártires y los santos; lo que se podrla llamar con absoluta propiedad 

muerte por visitación de Dios; es la muerte solemne y grandiosa de seres que en 

un magnifico perfil de serenidad y gratitud, de dulzura y esperanza, de entereza y 

aceptación, en paz con su conciencia, enfervorizados y arrepentidos, perdonadas 

sus culpas, se van de esta vida columbrando la inmortalidad feliz e invocando para 

gozarla la misericordia de Dios; parece como si el esplritu del moribundo se 

despertase al borde de la tumba en una especie de degustación de los goces 

celestiales. 

6. 4. Eutanasia Estoica . 

. Es la muerte dulce y tranquila conseguida por una exacerbación de las virtudes 

estoicas. Las virtudes principales del estoicismo son cuatro: inteligencia, fortaleza, 

circunspección y justicia. Tan lntimamente ligadas entre si, que no es posible 

poseer perfectamente una sola de ellas, sin poseer también todas las demás. De 

esto se desprende que el perfecto cumplimiento de los deberes en un momento 

dado es sólo obra del Varón perfecto en todas ellas, el máximo estado de virtud es 

el absoluto acomodamiento en los principios de una inteligencia soberana; su 

prerrogativa esencial es una absoluta independencia de toda perturbación a que 

están sujetos los demás mortales; de aqul ese estado de impasibilidad bien 

aventurada que ha recibido el nombre de estoica. Para los estoicos la muerte es 

el término de las dolorosas pruebas a que nos somete la vida después de una 

penosa travesla, el refugio seguro contra los dolores, las tristezas, las carencias y 

la injusticia de la vida. Para ellos, la muerte es la mejor invención de la vida y más 

todavla su brevedad a fuerza de alabarla, la desean ardientemente; no viendo más 
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que sus ventajas, la acogen como un beneficio, con gratitud, llegando en abusiva 

e Injustificada defensa del suicidio a escoger el momento oportuno de morir. 

6. 5. Eutanasia Terapéutica. 

En terapéutica se da el nombre de eutanasia a los métodos de tratamiento 

sintomático en el periodo terminal de las enfermedades caquectizantes; pero en el 

aspecto que nos ocupa se designa con dio:ha palabra el derecho que deberla 

concederse a los médicos para suprimir con rápida y no dolorosa agonla al 

enfermo que, padeciendo inhumanamente no tiene esperanza de curación y cuya 

agonla es una larga cadena de sufrimientos. Frlamente es más humano provocar 

la muerte del que está condenado a ella, sobre todo si ha de ir precedida y 

acompañada de sufrimientos, que esperar la muerte natural. Claro está que 

prescindiendo al hacer estas consideraciones de toda cuestión religiosa, ya que, 

por lo menos la religión católica no admite discusión sobre ese tema. 
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sin duda, una de las cuestiones más candentes entorno a la 

' ;: 'eutanasia, de hecho, las reivindicaciones de legalización de la eutanasia están 

' 'estrech~mente vinculadas a consideraciones de indole ética; se pretende que, por 

, medio de la legalización, se respete la iniciativa de los sujetos a que se ponga fin a 

su vida, o a que se les asista en su suicidio. 

Dicha vinculación se entiende mejor si repasamos brevemente el proceso 

de formación de la ley que se sigue en la actualidad. Ante todo, debemos fijar el 

contexto politico en el que se elabora el Derecho: la democracia parlamentaria en 

el marco de un orden constitucional. Este régimen politico consagra la soberania 

popular por medio de representantes; éstos son elegidos en procesos electorales 

sometidos, a su vez, a los criterios que fijan los propios representantes de los 

ciudadanos. En virtud del mandato representativo, los parlamentarios, que son los 

responsables de elaborar las leyes, deben trasladar a éstas el sentir mayoritario 

de los representados, del pueblo. La alternancia en el ejercicio del poder 

supondrla, por tanto, la necesidad de cambiar las leyes, cambiarlas cuantas veces 

sea oportuno, puesto que esas mismas leyes son, hoy dla, el principal instrumento 

por medio del cual se traslada a la realidad social la acción de gobierno: se 

gobierna por medio de l:is leyes, las cuales legitiman, a su vez, todo poder, y en si 

al Estado. 

Por todo ello podemos comprender que, como dice Aurelio Menéndez 

Menéndez, "se ha podido afirmar que en nuestro tiempo el acto de creación del 
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;.::·[?.'L~~ie.cho . legislativo es la conclusión de un proceso polltico en el que participan 

;·, •.numerosos sujetos sociales particulares (grupos de presión, sindicatos, 

.. ,( .. ~~rtidos ... ). La consecuencia es que la ley es, cada vez más, transacción o 

)i<\: ·~o'!iipromiso, tanto más cuanto que la negociación se extiende a fuerzas 

·numerosas y con intereses heterogéneos; cada uno de los actores sociales 

cuando crée haber alcanzado fuerza suficiente para orientar en su propio favor los 

términos del acuerdo, busca la aprobación de nuevas leyes que sancionen la 

nueva relación de fuerzas." 127 

En un sentido parecido, se puede entender que personas como Cesáreo 

Rodriguez-Aguiiera, afirmen que "hemos de pensar que hoy el Derecho es cosa 

de todos y entre todos hemos de irlo haciendo cada dla. Si el Derecho se legitima 

a través del consenso social, hemos de mantener una acción constante de lucha 

por un derecho mejor, por la conquista de todas aquellas parcelas que ayuden a 

nuestra dignidad y a nuestra libertad." 128 

Y, puesto que el Derecho es cosa de todos, esas normas reflejan las 

opciones mayoritarias de los ciudadanos, tanto las pollticas, como las de otras 

lndoles, entre las que también hay que incluir las de tipo ético, que son las que, de 

un modo u otro, configuran la idea que, a cada momento, tenemos de nuestra 

dignidad y nuestra libertad. Ello porque a la ética le acontece lo mismo que al 

Derecho: en palabras del autor antes citado, "la ética hoy es cosa de todos, puesto 

que todos tenemos intereses en ella, y, : .. , su legitimación sólo puede hallarse en 

121 Menéndez, Menéndez Aurello, Notas sobre lo jurldlco y lo justo, en Anales de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, n• 27, Espana (Madrid), 1996, pag. 43. 
"' Rodrlguez-Aguilera, Cesáreo, El derecho a una muerte digna en La eulanasla y el arte de morir, 
Prológo de Javier Gafo, Editor Javier Gafor, Publicaciones de la Universidad Pontificia de Madrid, 
Espana (Madrid), 1990, pag. 101. 
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la sociedad que la configura y a la que va destinada." 129 

Según este esquema, la legalización de la eutanasia puede ser sólo 

cuestión de tiempo en paises como, por ejemplo, México. Dependerá del tiempo 

que la mentalidad pro-eutanasia tarde en empapar la conciencia ética de la 

mayorla de los ciudadanos. A partir de entonces, puesto que el Derecho debe 

· reflejar los postulados éticos que tenga a cada momento la mayorla de los 

ciudadanos, se acogerá en el ordenamiento jurldico una norma que, con el fin de 

contribuir a mejorar nuestra dignidad y nuestra libertad, regule la asistencia 

médica al suicidio. 

No <;>bstante todo lo anterior, la legalización de la eutanasia plantea más 

problemas de los que puedan aparecer a primera vista. Uno de los más 

·importantes · es el riesgo del denominado efecto "palanca" o "pendiente 

resbaladiza" (slippery slope); es decir, el riesgo consistirla en que, admitida la 

legalización ·de la eutanasia en ciertos supuestos, éstos acabarlan por justificar 

moralmente, al cabo de un tiempo, otros que podrlan conducir hacia una dificil 

determlnabilidad y a una justificación de prácticas eutanásicas que hoy nos 

parecen aberrantes. Como explican José Luis Puerta López-Cozar y Assumpta 

Mauri Más, "si moralmente se justifica un primer paso (A), entonces como 

progresión natural se darán otros sucesivos (B, C, etc.). De suerte que cualquier 

paso subsiguiente relacionado con el primero resultará moralmente justificable, 

tanto si una parte del primer paso permanece en los pasos subsiguientes como si 

no.1' 130 

129 ldem. pag. 108. 
"º:Puerta, López-Cozar José Luis y Maurt, Mas Assumpta, La pendiente resbaladiza en las 
decisiones médicas concernientes a la eutanasia, en Eutanasia hoy, un debate abierto, Prólogo de 
Pedro Laln Entralgo, Editorial Nóesis, Espana (Madrid), 1995, pag. 183. 
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En cierto modo, éste es el efecto que se estaba produciendo en Holanda 

(anterior a la promulgación de la ley transcrita en este trabajo), pals que en 1993 

incorporó a su ordenamiento jurldico una normativa que despenaliza la eutanasia 

cuando se cumplen ciertos requisitos. En realidad, esta reforma supuso la 

admisión legislativa de unas prácticas que los Tribunales holandeses hablan 

tolerado desde hacia bastantes años: en suma, el ordenamiento jurldico de los 

Paises Bajos reconoció una realidad jurisprudencia! y social. Dicho reconocimiento 

no se realizó modificando el Código Penal, en el cual todavia existe el delito de 

eutanasia, sino mediante la enmienda de la Ley de Enterramientos, concretamente 

de dos articulos de la misma. Anteriormente a esta modificación, como explica 

Henk Ten Have, "habla una serie de opciones a la hora de extender el certificado 

de defunción:. o bien la de muerte natural, con lo cual se procedla al entierro del 

fallecido; o bien la de muerte no natural, y en este caso la policla y el Ministerio 

Público deblan investigar la causa de la muerte." La enmienda de la Ley de 

Enterramientos ha introducido una tercera opción: "si el paciente muere por 

eutanasia, no se trata ni de muerte natural ni de muerte no natural, sino de muerte 

asistida por el médico, y es el médico el que ha de responder una serie de 

cuestionarios, por ejemplo: historial cllnico, solicitud del paciente, consulta con 

otros colegas, actividades médicas, etc. 

"Todo este informe se discute con el forense, que es un colega médico, y el 

forense a su vez consultará con el sistema legal, con el Ministerio Público y los 

fiscales. Sobre la base de los criterios de la jurisprudencia pueden presentarse 

diferentes opciones: el Ministerio Público podrá decidir no iniciar un proceso legal, 

que es lo habitual si todos los criterios se han cumplido. Ahora bien, si los criterios 

que ha sentado la jurisprudencia no se han cumplido, por ejemplo, si no ha 

existido la solicitud o petición por parte del paciente, entonces la fiscalla puede 
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· decidir aciuar. "131 En definitiva, lo que se pretende es que las autoridades públicas 

controlen las prácticas eutanásicas toleradas jurlsprudencialmente. 

Sin embargo, se puede afirmar que en los Paises Bajos se estaba 

produciendo el efecto de la pendiente resbaladiza, puesto que algunos de los 

requisitos que inicialmente se consideraban necesarios para no generar 

responsabilidad penal en el médico, ya no son exigidos por los Tribunales. Es el 

caso de la petición del enfermo, que, aunque durante algún tiempo se consideró 

un requisito indispensable por la jurisprudencia, a partir de 1995 empezó a perder 

consistencia. De hecho, en ese año se dio el caso de un ginecólogo que terminó 

con la vida de un recién nacido discapacitado por entender que el sufrimiento que 

podla ocasionarle tal disfunción ju~tificaba sobradamente su iniciativa. El Tribunal 

que investigó el caso le exculpó, a pesar de hallarnos ante un caso claro en el que 

el paciente era Incompetente para pedir la eutanasia. Este precedente, a juicio de 

algunos, "nos demuestra una vez más que la petición por parte del paciente es 

una justificación moral, pero no la única, ni tampoco en todos los casos la más 

importante. El médico es el que debe tomar la decisión de hasta qué punto el 

sufrimiento del paciente es soportable o insoportable; si el paciente puede o no 

puede aceptar su sufrimiento. Si, en su opinión, el sufrimiento del paciente es de 

tal gravedad que éste no tiene otra salida, entonces el médico puede proceder a 

terminar con la vida de su paciente."132 

No debe pasar inadvertido que la solución Holandesa para evitar el efecto 

de pendiente resbaladiza fue legislar expresamente la eutanasia, creando un 

procedimiento a seguir en caso de su aplicación, resolviendo con ello, desde el 

'" Have, Henk Ten, Eutanasia: la experiencia holandesa, en Morir con dignidad: dilemas éticos en 
el final de la vida. Actas de ta jornada organizada por la Fundación de Ciencias de la Salud y 
celebrada el 25 de octubre de 1995, Traductor Antonio González Bueno, Editorial Doce Calles, 
Aranjuez, 1996, págs. 48-49. 
"'ldam. pag. 50. 
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de vista del autor de este trabajo, el efecto comentado y elevando a ley una 

(eutanasia) que se llevaba al cabo en la realidad del citado pals. 

En lo que atañe a los responsables de la aplicación, se plantean varias 

cuestiones. Quizás, la más llamativa sea la de la pérdida progresiva de confianza 

. en la relación médico-paciente: si este último sabe que el primero está capacitado 

y legitimado para poner fin a su vida en circunstancias que escapen a su control 

¿podrá el enfermo confiar del mismo modo en su médico? ¿Le considerará 

siempre como alguien dispuesto a reportarle un beneficio, o le surgirá la duda 

acerca de sus intenciones?133
• Sin embargo, estas dudas resultarfan salvables si 

existiera una legislación reguladora de la eutanasia (como en Holanda), ya que 

hay que recordar que en primi:r término la eutanasia debe ser solicitada por el 

paciente y en caso de no poder hacerlo, sus parientes pueden hacerlo en su 

nombre (modelo holandés), por lo que el médico no se encuentra facultado para 

tomar dicha decisión, el médico se convierte en un simple instrumento de 

aplicación, también hay que recordar que según el modelo citado el médico no 

está obligado a realizar la eutanasia, por lo que si el paciente o sus parientes han 

tomado la decisión de aplicar la eutanasia el médico de cabecera puede o no 

aceptar dicho encargo, sin pasar por alto que debe recabar la anuencia de otro 

médico, para cumplir con el procedimiento eutanásico, filtros con los que no se 

cuenta hoy en dla en México por no existir una legislación reguladora de la 

eutanasia. 

Otro problema sobre la regulación de la eutanasia es el del factor del error 

humano; éste ha sido, precisamente, uno de los argumentos que más se han 

m Siguiendo a Manuel Cuyás, S.J., Op. Cit.: la despenalización de la eutanasia activa "dificultarla, 
además, la confianza requerida en la relación del enfermo desahuciado con el médico, dado que la 
Intervención de éste habrla dejado de presentarse a aquél como indefectiblemente beneficiosa 
para él; sabrla que los medios que siempre hablan estado al servicio de su salud y de su vida 
(inyecciones, medicinas, etc.) podrlan ponerse contra estos bienes.' pag. 37. 
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esgrimido en ciertos ámbitos jurldlcos y sociales para abogar por la supresión de 

la pena de muerte: el del error judicial (y, por tanto, humano), que no habrla forma 

de reparar en el caso de que a un reo se le aplique la pena capital. Sin embargo el 

error humano siempre estará presente en nuestras vidas y no es exclusivo de la 

pena de muerte o de la eutanasia, el error humano es parte inherente de nuestras 

vidas y sin embargo continuamos con ellas y no nos abstenemos de interactuar 

por el error humano, si tomáramos este argumento en contra de la legalización de 

la eutanasia habrla que prohibir las operaciones quirúrgicas, pues se puede 

provocar la muerte del paciente debido al error humano, asimismo deberiamos de 

prohibir la función judicial, ya que un error humano puede mandar 50 años a la 

cárcel a un inocente o quilarle todo su patrimonio por el cual ha trabajado toda una 

vida. Oponernos a la legalización de la eutanasia d~bido al factor del error humano 

es pedirle perfección a un ser imperfecto y por lo tanto este argumento es más 

dogmático que racional. 

En lo que respecta a los espectadores de la aplicación de una norma 

eutanásica, podemos decir que, para éstos, aquélla podria constituir un 

instrumento de seguridad juridica al cual pueden acceder o no dependiendo de su 

situación individual y creencias. Toda vez que la regulación de la eutanasia en 

ningún momento se ha planteado como obligatoria, lo que resultarla aberrante, por 

lo que no afecta a los espectadores al no entrometerse en su esfera juridica pero 

si beneficia a muchos otros que se encuentran en circunstancias que podrian ser 

solucionadas con una legislación eutanásica. 

De hecho, la eutanasia legalizada puede constituir para la sociedad una vla 

benéfica para ir eliminando todo rastro de dolor, sufrimiento, degeneración, 

impotencia o incapacidad; siempre siguiendo un procedimiento y el texto de la ley. 
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'• · La ;'euianasla ::l~galizada podrla ser esto, ? podrla ser, simplemente, la 

· prÜeba·d¿'q'ue'nüest~ámoderna sociedad y los valores que la presiden no saben 

' cÓmo~~¿d~ra;Í~~ q~~ súfren, a aquellos cuyas vidas están próximas a su final. 
:~,;~·~: .. >.' •¡ '·"(:>·_;;,;;','~-

';, :: : :~ . : :: ;_~;: . --~ : : : : : 
,·, ·:~.'La legalización de la eutanasia nos parece, por consiguiente, necesaria: 

\, pi~~t~~'; a'~~~;~iro modo de ver, llenar muchas lagunas, que van más allá de la 

.·· .. · 'v~l~nt~d· d~im,sujeto de no desear seguir viviendo. Por supuesto, no se trata con 

elio de fomentar actitudes que puedan acortar la vida innecesariamente de 

enfermos terminales. De lo que se trata es de fomentar actitudes de respeto a la 

vida (con calidad) y al derecho a morir dignamente de los pacientes y moribundos. 

Sin olvidar en todo momento la solicitud por parte del paciente y cumpliendo con 

un procedimiento establecido. 

Legalizar la eutanasia compromete a toda la sociedad, porque 

necesariamente alterarla nuestra actitud ante la vida humana: cambiarla la 

concepción que las generaciones futuras tendrlan sobre la vida y la muerte. 

2. LA CUESTIÓN MORAL 

Desde un punto de vista moral, la eutanasia suscita actitudes de repulsa y 

de adhesión. Los que la rechazan argumentan que estamos ante un atentado 

gravlsimo contra el carácter sagrado de la vida humana. Sobre la base de la 

concepción que considera la vida como un don otorgado al ser humano, del que 

éste es sólo depositario, se justifica el que no se pueda intervenir consciente y 

directamente para poner fin a la vida de otro hombre, por muy penosa que sea su 

situación y por mucho que nos solicite esa intervención. Ningún ser humano 

estarla, pues, legitimado para asumir la iniciativa de acortarle la vida a otro, y el 

propio depositario de una existencia doliente y caracterizada por el padecimiento 
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continuo debe resignarse a que sea la naturaleza la que termine con aquélla. 

Según este planteamiento la vida tendrla un valor superior a cualquier otra 

consideración o circunstancia que pudiera aparentemente entrar en conflicto con 

ella. En este sentido, se suele argumentar que la vida es la plataforma sobre la 

que descansan el resto de las apreciaciones y facultades de la conciencia y, por 

tanto, seria irracional, absurdo, que en algún momento o circunstancia alguna de 

ellas pudiera tener más valor que la que las sustenta, que la que le da significado, 

que la que nos permite tener conciencia de todo lo demás. 

Por otro lado, los partidarios de la eutanasia justifican moralmente la 

práctica argumentando, o bien que la vida humana no tiene un carácter absoluto y 

que hay circunstancias en fas que debe ceder ante otros valores que •. en esas 

mismas circunstancias, adquieren más importancia y, por consiguiente, son dignas 

de mayor consideración que la vida; o bien, que, sencillamente, hay valores más 

importantes que la vida. Asl, para los defensores de la primera opción, la vida en 

si misma no siempre debe prevalecer: la calidad de la vida es el criterio que se 

debe tener en cuenta y es el sujeto el que decide cuándo su vida no merece la 

pena de vivir. Otros opinan que la libertad es la facultad humana que debe 

imponerse sobre la vida, puesto que la voluntad del sujeto es lo que otorga valor a 

aquélla, es lo que hace que la vida tenga sentido para cada individuo. 

3. LA CUESTIÓN DE LA LIBERTAD 

En la base de esta última concepción, advertimos el legado ideológico o 

filosófico del pensamiento secularizado e lnmanentista: el rechazo de toda idea de 

trascendencia divina reduce la realidad a lo puramente material, de manera que lo 

único que tiene significado para el hombre es aquello que él puede hacer, puede 

conocer y puede sentir. Este voluntarismo de lo humano es lo que conduce al 
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razonamiento Inicial: el hombre es el único dueño de su existencia y, en virtud de 

su condición de ser libre, puede fijar los limites de su existencia, es dueño, pues, 

de su vida, puede disponer de ella según lo que más le convenga y cuando lo 

estime oportuno. El suicidio se formularla, de acuerdo con este razonamiento, no 

tanto como un recurso desesperado ante ciertas circunstancias adversas u 

hostiles, sino como un derecho: el derecho a poner fin a la propia vida que para 

algunos es, incluso, merecedor de ingresar formalmente entre las conductas 

reconocidas, amparadas y garantizadas por el ordenamiento jurldico. Esta forma 

de pensar es la que sustenta la mentalidad que propugna la eutanasia como 

derecho: cuando el sujeto libre desea acabar con su vida, por las razones que 

fuere, y no puede hacerlo por si mismo por estar incapacitado flslcamente, tiene 

derecho a que otros, ante su petición seria e inequlvoca, le ayuden.ª morir, o, 

incluso, le maten. 

4. LA CUESTIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA 

Uno de los argumentos que se suelen esgrimir para justificar éticamente la 

~~ta~~sÍa_c~~ el de la calidad de vida: esto es, se parte de la consideración de la 

vida como un bien o un valor superior, mas no cualquier vida, sino sólo aquélla 

que el sujeto entiende como cualitativamente aceptable. Esta concepción es, sin 

embargo, problemática, puesto que la determinación de lo que se entiende por 

calidad de vida no es sencilla ni pacifica: junto con las oscilaciones que puedan 

nacer de consideraciones subjetivas, hay que tener en cuenta las que puedan 

originarse en consideraciones sociales. Como explica Miguel Sánchez González, 

"los intentos por definir la calidad de vida han sido muy variados; pero casi 

siempre incompletos o insatisfactorios. El problema radica en que la idea de la 

calidad de vida no es primariamente un concepto intelectual. Es más bien una 
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aspiración ideal que sólo puede llenarse de contenido en un determinado contexto 

histórico, social y personai."134 

La ética de Ja calidad de vida forma parte de una concepción más amplia 

(que no es exclusiva de nuestro tiempo, sino que se ha repetido en otros 

momentos de Ja historia de la humanidad), cuyo planteamiento principal consiste 

en justificar las conductas humanas sobre la base del grado de felicidad o 

bienestar que aquéllas pueden reportar al individuo. De manera que, como 

comenta el autor antes citado, "al conceder un peso ético decisivo a la calidad de 

vida, reconocen que Ja felicidad es una justificación válida para las acciones 

humanas". Ello tiene como consecuencia más evidente el que otras concepciones 

éticas queden en un segundo plano: "postergan de forma correspondiente las 

posiciones trascendentalistas y los principios éticos establecidos a priori."135 

5. LA CUESTIÓN RELIGIOSA 

Las concepciones éticas contrarias a la eutanasia son, precisamente, las 

trascendentalistas y las basadas en principios éticos establecidos a priori. La 

deuda· de. estas concepcion~s con la religión es ineludible, por ello convendrla 

analizar .las.· Jmplicac!ones religiosas que se pueden advertir en torno a este 

problema. Circunscribiremos. el análisis a Ja religión cristiana, por ser ésta Ja 

mayoritaria en. el mundo occidental. 

'" Sánchez, González Migue!, Calidad da vida en enfennos tennlnales y eutanasia, en Eutanasia 
hoy, un debate abierto, Prólogo de Pedro Laln Entralgo, Edltorlal Nóesls, Espana (Madrid), 1995, 
p,ag. 356, 
"ldam .. pag. 357. 
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En este sentido, serla conveniente tener presente que, como explica Javier 

Gafo, "el hecho y el mismo nombre de la eutanasia eran ajenos y extraños al 

mundo blblico, en el que no existe ninguna referencia a tal práctica."136 La difusión 

del Cristianismo en el mundo grecorromano supuso la primera toma de contacto 

con una práctica que estaba considerablemente extendida en el pensamiento 

estoico de la época. Y aunque el Cristianismo hizo suyos muchos postulados del 

estoicismo, su actitud frente a las prácticas eutanásicas fu.e de rechazo. No pudo 

ser de otro modo, porque aquéllas encajaban muy mal en una concepción moral 

que conslde;a la vida como un don hecho al :;er humano, del que éste no podla 

disponer según su voluntad: Dios es el único dueño de la vida y la muerte, y el 

hombre es un mero administrador y depositario de su regalo más valioso. 

En este contexto, la valoración que la Iglesia católica ha hecho de la 

eutanasia podrla resumirse de la siguiente forma, según se deduce de varios 

documentos y declaraciones realizadas en tiempos relativamente recientes: 

a) Rechazo tajante de lo que comúnmente se entiende por eutanasia activa o 

directa: 

:Á'~e~t~clóri de lo que se ha califi~ado aqul como ortotanasla, es decir, dejar 

c) .Rechazo de la distanasla y condena del ensañamiento terapéutico. 

d) Reconocimiento, como dice Javier Gafo, del "valor cristiano del dolor y la 

posibilidad de que el creyente pueda asumirlo voluntariamente." 137 

136 Gafo, Javier, La eutanasia y la Iglesia Católica, en La eutanasia y el arte de morir, Publicaciones 
de la Universidad Pontificia de Madrid, Espana (Madrid), 1990, pag. 114. 
"'ldem. pag. 117. 
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. ·. 6. LA EUTANASIA Y LA LEY MEXICANA 

A este respecto el Código Penal del Estado de México que entró en vigor en 

1961, es el único de los códigos penales de los Estados de la República Mexicana 

que legisla expresamente sobre la eutanasia. 

En efecto, el Articulo 234 dice: "Será castigado con prisión de seis meses a 

diez años y multa hasta de diez mil pesos el homicidio cometido: 

1. En estado de emoción violenta que las circunstancia hicieren excusables; 

2. En vindicación próxima de una ofensa grave causada al autor del delito, su 

cónyuge, concubino, ascendientes, descendientes y hermanos; 

3. por móviles de piedad, mediante súplicas notorias y reiteradas de la 

victima, ante la inutilidad de todo auxilio para salvar la vida" 138 

Considero es un acierto por parte de los legisladores del Código Penal del 

Estado de México, haber tipificado especlficamente al respecto, lo que me parece 

erróneo es que el legislador coloque en el mismo articulo, como equiparándolos, 

delitos tan diversos como el pasional, la venganza, y el homicidio piadoso. 

Examinando la Ley General de Salud, observamos que no existe precepto 

alguno que haga referencia a la eutanasia, sabemos de antemano que por una 

'serÍe de cuestiones (religiosas, además de la ética profesional del médico, etc.), 

.• nose maneja y mucho menos "se aplica", pero se considera como algo necesario 
.. ·. '-; . ' ~!: .. ' 

. '" Código Penal del Estado de México, CD-ROM de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
México, 2002. 
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abordar dicho tema en el ordenamiento citado o crear un ley que regule la 

eutanasia tomando en cuenta el modelo holandés. 

Por otra parte en lo que se refiere a la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, no se contempla la eutanasia, pero haciendo una reflexión al respecto, 

el articulo 73 en su fracción XVI hace referencia a las cuestiones de salud de la 

sociedad y de alguna manera a los objetivos del gobierno para obtener la misma, 

por lo cual hipotéticamente considero que convendrla partir de esta base para 

tomar en cuenta también a la eutanasia pasiva como garantla social de los 

enfermos incurables, debido a que con el gran avance tecnológico y médico 

pudiera determinarse con mayor precisión cuando un paciente definitivamente no 

tiene posibilidades u oportunidades para mejorar sus condiciones desde el punto 

de vista médico-cientlfico. 

Estoy convencido de que la profesión médica protege no sólo la salud flslca 

de los pacientes sino también la mental, a quienes considera como seres 

humanos con dignidad propia y criterio (excepto enfermos mentales) para decidir 

sobre su futuro; en el caso de enfermos mentales no solamente el propio enfermo, 

sino también su familia podrla decidir sobre su muerte ya que conjuntamente con 

él sufre las consecuencias de un problema sin solución. 

La Eutanasia ha sido tratada como un crimen caritativo, pero las soluciones 

que proponen los juristas al llamado "Homicidio-Suicidio", son diversas. Algunos 

pretenden que la punibilidad sea idéntica a la del homicidio, otros se inclinan hacia 

la atenuación y algunos por la absoluta impunidad. Personalmente creo que la 

mejor manera de tratar el tema de la eutanasia es crear una ley expresa que 

regule el tema de la eutanasia, asl como los procedimientos para su aplicación, 

partiendo de la base que nos otorga la ley holandesa sobre eutanasia, transcrita 

en el presente trabajo. 
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"En los últimos anos, la solución legal para los problemas de la punibilidad 

del homicidio eutanásico inquieta a varios autores y entre ellos Ferri, quien realiza 

un estudio titulado "homicidio-suicidio" establece: "No se yo, verdaderamente por 

qué razón esta vida que el hombre no pide a nadie, sino que le es concedida por 

una fatalidad natural, le puede ser jurldlcamente impuesta permanentemente por 

la sociedad, ya que la necesidad de existencia social es bastante compleja"139
• 

"Una cosa es que cuando el hombre vive en sociedad, tenga que imponer 

ciertos limites a su actividad externa y otra cosa es afirmar que el hombre no 

puede decidir sobre su propia vida".140 

Con relación a lo senalado por Ferri, estoy totalmente de acuerdo, toda vez 

que el hombre nunca pide su nacimiento y por otra parte la sociedad, una vez 

teniendo vida el Individuo, jurídicamente lo está protegiendo, considerando como 

vivo aún al no nacido; pero nadie considera, por ejemplo, que tan favorable será el 

nacimiento de un sujeto con malformaciones múltiples a consecuencia de 

determinadas caracterlsticas biológicas; se dice que es homicidio privarlo de la 

vida, sabiendo que al nacer o tiempo después morirá; o bien, aquel paciente con 

algún padecimiento oncológico o hematológico, que después de varios años de 

sobrevivir presentan las caracterlslicas que indican su fase terminal y no obstante 

ello, jurldicamente su vida está protegida aún cuando sólo se trate de una agonla. 

La sociedad impone esa vida, al no estar reconocido el derecho a la muerte que 

serla el término y descanso de esa vida que nunca pidió su creación. 

Para dicho autor, surge una interrogante después de considerar el ilimitado 

de.recho del hombre para disponer de su propia existencia y se pregunta ¿si el 

139 Totora, Nieto, Axio/og/a Jurídica y Eutanasia, Editortal Del gobierno de Veracruz, Tomo 28, 
México, 1977, pag. 17. 
"ºídem. pags. 18 y 19. 
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consentimiento del hombre a su propia muerte tiene valor jurldico y hasta que 

limites?, respondiendo de la siguiente manera: 

El hombre tiene la libre disposición de su propia existencia, quien mata a 

otro, previo el consentimiento de éste, no es juridlcamente responsable, si aquél 

fue compelido al acto, aparte del consentimiento de la victima, por un motivo 

legitimo y social y es por el contrario jurldicamente responsable si el motivo 

determinante de su acción es inmoral, antijurldica y antisocial.141 

A este respecto Jiménez de Asúa apoya el pensamiento de Ferri diciendo: 

"El móvil no egolsta que guia al homicidio piadoso es el único criterio para declarar 

la impunidad, dado que el tratamiento punitivo debe ser actuado sobre individuos 

peligrosos, quedando libres aquellos que no son temibles por el noble motivo que 

les mueve". 142 

Conjugando los pensamientos de los autores antes mencionados, 

encerrarlan la aseveración de Rilke "DEJADME MORIR Mi MUERTE".143 

Resulta de gran importancia tal comentario, viniendo a reforzar ideas ya 

señaladas que para muchos parecerán egolstas y para otros aceptables y 

correctas, pero siempre respetando la individualidad humana. 

Junto al derecho de la vida se dice que deberla proclamarse el derecho a la 

muerte, y en lo personal lo considero muy necesario, no tratándose con ello de 

"' ldem. pag. 21 
'" Jlménez de Asila, Luis, Op. Cit. pag. 397. 
'" López Navarro, La prolongación artificial de la vida y los /Imites de la ac/uación médica, Editorial 
EUNASA (Universidad de Navarra), Espana, 1990, pags. 19 a 23. 
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estar a favor de los continuos homicidios o suicidios, términos con los cuales 

varios autores relacionan la eutanasia. 

El paciente tiene derecho a que no se le coaccione para seguir viviendo, y, 

el médico lucha tenazmente por retrasar su muerte a veces razonablemente y a 

veces sin razón. 

Por ello, cuando el enfermo tiene ochenta o noventa años, el médico se 

pregunta ¿Vale la pena operar? ¿La posible curación va a compensar el riesgo 

quirúrgico? ¿Quién debe tomar la decisión? ¿Acaso el enfermo no tiene la última 

palabra? ¿No tiene derecho el enfermo a que lo dejen morir?. 

Hay veces que una intervención quirúrgica fracasa y los enfermos fallecen, 

o por el contrario hay veces que tiene éxito relativamente sólo para prolongar la 

vida y la agonla del paciente, por unos meses más. 

En México, para fortuna nuestra, se realizó una sesión cllnica de lndole 

pública, el 5 de octubre de 1985 en un conocido hospital donde se abordó el lema 

de la Eutanasla.144 

En tal sesión, Intervinieron connotados especialistas en las ramas de 

Derecho, Medicina y Psicologla, afirmaron entre otras cuestiones, que el médico 

tiene la obligación de preservar la vida del individuo siempre y cuando ésta sea 

razonablemente aceptable para la persona y sea también una vida útil para el 

paciente. Lo que quiere decir que el médico debe prolongar una vida HUMANA y 

no BIOLÓGICA, c¡ue resumiendo significa calidad y no cantidad. 

'"Conferencia Impartida en el Hospital Angeles del Pedregal. 
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Por otra parte, desde el punto de vista de la Psicologla, después de haber 

discutido dos casos de pacientes pediátricos se refirió que la muerte de los niños 

crea diferentes reacciones en el médico, en ocasiones sentimientos de culpa por 

no haberlo podido curar, después el saber que no tiene remedio, motiva que 

empiecen a relegar al paciente hasta llegar el momento en que se le ignora por 

completo, reacción que los familiares pueden percibir; la otra reacción es 

completamente opuesta, de insistir en forma compulsiva en preservar la vida del 

paciente aún cuando se tiene la conciencia de que se le está haciendo sufrir más 

con no dejarle morir, pero el médico siente que el perder un paciente significa un 

fracaso para él y experimentar un sentimiento de impotencia. 

Otro aspecto manejado en esta sesión fue la cuestión legal, refiriendo que, 

los problemas legales que se presentan en la realidad son diversos: Algunos 

podrán opinar que la vida es un valor de la más alta jerarquia y que la sociedad ha 

dejado el cuidado de la misma al médico, crean conflictos dentro del ambiente 

médico, pues en ocasiones lo único que se puede hacer es preservar la vida, pero 

ésto a costa de prolongar el sufrimiento, poniéndose el médico en la situación de 

dejar de ser un salvador de vidas para convertirse en un torturador del paciente. 

Se pueden discutir tres puntos legales: 

a) El acuerdo unánime que dice que el médico tiene la obligación de aminorar 

el sufrimiento del paciente cuando éste va a fallecer; 

b) Aquel en que también hay un acuerdo unánime y existe lo que realmente se 

llama eutanasia y es cuando el médico mediante cualquier método, influye 

para disminuir el periodo de vida del paciente, sin importar que el propio 

paciente lo haya solicitado o no (siempre y cuando alguien capacitado 

legalmente 1.o haya solicitado, ej. padres, tutores, representante legal, etc.), 
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este problema es má¡¡ grande aún cuando se trata de un menor de edad 

que se supone aún no tiene conciencia de lo que significa la muerte, y 

c) La Ortotanasla que significa que el médico decide no prolongar la vida pero 

a costa de continuar con el sufrimiento del paciente. 

El último señalamiento, es el que más se ha discutid.o y no existe un 

precepto legal en México que pueda autorizarlo. 

Todo lo comentado anteriormente, constituyen reflexiones que Interesan a 

nuestro estudio, ya que dan a conocer cuestiones que a la luz pública no se 

discuten, quizá por temor a ser reprobadas por consideraciones de carácter 

ético-religioso, pero que de alguna manera contemplan un problema latente en 

nuestra sociedad, el cual deberla ser resuelto legalmente y sustentado con bases 

médicas. 

7. EL ALCANCE CONSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA VIDA 

Se Intentará partir del punto fundamental alrededor del cual gira la 

problemática de la eutanasia que es el contenido y limites de la protección del bien 

jurldico que es la vida, pues es obvio que en un sistema jurldico que conciba a la 

vida como un derecho absoluto e intangible y reducido a su cualidad 

flsico-biológica, diflcllmente habrá lugar para la justificación de la eutanasia; 

mientras que, al contrario, en la hipótesis de que se reconociera la absoluta 

disponibilidad del derecho a la vida por parte de cualquiera y no sólo de su titular, 

podrlan hallarse jurldicamente justificadas no sólo las conductas eutanásicas, sino 

Incluso el homicidio. No obstante, es evidente que entre estas dos posiciones 

extremas hay lugar para posturas más moderadas. 
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Se considera que la solución jurldica de la eutanasia exige abordar como 

una cuestión primordial, cuál es el alcance constitucional del derecho a la vida; en 

concreto, hay que determinar en qué relación se hallan el derecho a la vida con la 

libertad y la dignidad. En otras palabras, es necesario establecer si el derecho a la 

autodeterminación del titular de la vida es un limite a su protección absoluta, en 

cuyo caso podrla hablarse de legitimación de la eutanasia voluntaria, y en 

segundo lugar, si existieren otros criterios que pudieran modular esa protección 

absoluta, permitirlan la justificación de condu~as eutanásicas no voluntarias. 

La postura tradicional sobre el derecho a la vida lo concibe como un 

derecho absoluto e Inalienable, con lo que se quiere hacer referencia a la 

indisponibilidad por parte de su titular.145 

Afirmar, por tanto, que el derecho a la vida es intangible o inalienable 

equivale a sostener que existe un deber de conservar la propia vida o, por decirlo 

de otro modo, que no existe un derecho a elegir la propia muerte. 

Ahora bien, al sostener que la vida es indisponible incluso por su propio 

titular, se está asumiendo lmpllcitamenta la imposición de un limite bastante serio 

al principio de autonomla de los individuos, razón por la cual la tesis de la 

indlsponibllidad de la vida peca, a juicio de algunos autores, de enmascarar un 

cierto paternalismo.146 

Desde luego, la prohibición de disponer de la propia vida es una norma 

paternalista, porque se encamina a proteger al propio sujeto de si mismo, sin tener 

'"Gascón, Abetlán, Problemas de la Eutanasia, Universidad da Castilla, Editorial Sistema, Espana, 
1992, pag. 95 
'" ldam. pag. 96 
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en cuenta cuál sea su voluntad. Pero, del mismo modo, creo que también es 

paternalista la prohibición del auxilio al suicidio, pues aunque la prohibición de 

matar se impone a los demás en beneficio del titular de la vida, coincido con J. 

Raz en que "el consentimiento de la victima transforma estos deberes en deberes 

paternalistas".147 

Aunque son varios los argumentos para considerar justificables algunas 

normas paternalistas, son interesantes las que se basan en la restauración de la 

autonomla personal. En este sentido, Garzón Valdés propone una justific~ción del 

paternalismo jurldico en base a dos premisas: una de tipo emplrico (la verificación 

de una incompetencia básica, que hace referencia a la carencia de competencia 

para las cuestiones cotidianas de la vida, entendiendo por competencia la 

capacidad de una persona para hacer frente racionalmente o con una alta 

probabilidad de éxito a los desaflos o problemas con los que se enfrenta) y otra de 

tipo normativo (el déficit provocado por una incompetencia básica debe ser 

superado justamente en aras de la autonomla y la igualdad). 146 

Considero que sostener la indisponibilidad absoluta de la propia vida no 

sólo resulta paternalista, sino inconsecuente, pues de llevar el principio hasta sus 

últimas consecuencias no estarla justificado ni el auxilio al suicidio ni la eutanasia 

voluntaria, pero creo que tampoco deberla quedar impune el aborto terapéutico o 

necesario, ni tampoco la legitima defensa o la pena de muerte, misma que se 

encuentra permitida en México a nivel constitucional, pero no regulada en los 

códigos penales. 

'" J. Raz, La autoridad del derecho, Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2da. 
Edición, México, 1985, pag. 349. 
"'Gascón, Abellén, Op. Cit. pag. 97. 
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<>:··,: · .. ::,·., 
. ·. ,;Erí este orden de ideas una interpretación constitucional del derecho a la 

vida'e~ ~I ~lst~ma español, conduce a afirmar que no existe un deber de vivir, 

dado.el carácter normativo de la Constitución y la supremacla de la libertad como 

valor' superior, de lo cual se desprende que cuando alguien solicita que su vida 

· sea abreviada, lo que entra en juego no es la prohibición de la renuncia a un 

derecho fundamental, sino la renuncia, en uso de la libertad, a continuar sufriendo 

la vida misma. 149 

"Del mismo parecer se muestran diversos autores quienes entienden 11ue 

de llevar hasta sus últimas consecuencias el principio de la autonomla de la 

voluntad, la vida sólo debe ser defendida si el sujeto pasivo asi lo quiere. Lo que 

significa el derecho a la vida es que éste ha de suponer una protección de la 

misma compatible con la libertad, de la que deberá desprenderse la absoluta 

irrelevancia constitucional de la vida no deseada libremente por su titular. No se 

trata de que deba prevalecer la libertad sobre la vida en caso de conflicto, ya que 

no hay conflicto posible, pues sólo la vida compatible con la libertad es objeto de 

reconocimiento constitucional". 150 

A este respecto comparto la Idea de que el derecho a la vida hay que 

interpretarlo a la luz de la libertad, pero afirmar que la vida no deseada libremente 

carece de relevancia constitucional es ir demasiado lejos, a no ser que con ello el 

autor quiera indicar que la Constitución debe respetar las decisiones sobre la 

propia vida libremente adoptadas. La vida, aun la no deseada libremente, tiene 

relevancia constitucional y por lo mismo goza de protección frente a ataques de 

terceros. 

'" J. Querall, La eutanasia: prespectivas actuales y futuras, Anuario de derecho Penal, Espana, 
1988, pag, 115 
"ºGascón, Abellén, Op. Cit. pag. 97. 

151 



En mi opinión, Jo que el articulo 14 segundo párrafo de nuestra Constitución 

ampara es un derecho con dos vertientes. Una vertiente garantista, que implica 

que el titular de ese derecho puede exigir su protección jurldica estatal, lo que se 

traduce en la posibllldad de someter sus inconformidades ante los tribunales 

cuando sea amenazado, y otra vertiente que puede denominarse discrecional que 

Implica la persistencia de que la vida no se impone de manera absoluta, sino que 

su titular, en uso de su libertad, puede renunciar a ella. 

El derecho a la vida supone no sólo el derecho a vivir, que impone a Jos 

demás el deber de no matarme, sino también el derecho a morir que Impone a los 

demás el de no Impedirme ejecutar mi decisión de morir. Por tanto "cuando no soy 

capaz de terminar con mi propia vida, renuncio a mi derecho a la vida ejerciendo 

mi derecho a mori,;.. 151 

8. EL DERECHO A LA VIDA COMO DERECHO A UNA VIDA DIGNA 

Hasta el momento, la argumentación constitucional sobre el carácter del 

·iderecho a la vida ha girado entorno al problema de la libre disponibilidad por su 
'"'''.'...:. 
·.·titular, donde se concluyó que el valor libertad impregna todo el sistema y exige 

'un~ interpretación de los derechos y libertades fundamentales coherentes con 

dicho valor, estableciendo un derecho a la vida "autodisponible". 

Ahora, de llevarse a cabo este postulado hasta el final, es indudable que 

resultarla justificada la eutanasia voluntaria. Sin embargo, con ello no quedarla 

agotado el enjuiciamiento moral de la eutanasia, y ello porque si la libertad del 

sujeto constituye una circunstancia de fundamental valoración, con seguridad no 

'" Villanueva, Recio, Eutanasia voluntaria y el derecho inalienable a la vida, Anuario de Derechos 
Humanos, núm. 7, México, 1990, pag. 61. 
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es la única que merece ser atendida. 152 En la eutanasia, se encuentra implicada 

también la dignidad humana, y para comprenderlo existen situaciones tlpicas en 

que tal conducta se produce: enfermos comatosos o irreversibles, existencias 

trágicas sin posibilidad de recuperación, etc. En suma, situaciones en las que es 

licito dudar si la vida puede seguir concibiéndose como un fin vinculado al 

desarrollo de las potencialidades de una existencia humana, o si más bien se ha 

convertido en un medio para la simple existencia biológica. 

De esta manera todo derecho y libertad fundamental supone la dignidad 

humana, pues ésta es el cimiento y la razón de ser de todo el edificio 

constitucional. De esta manera puede afirmarse que "la Constitución al reconocer 

y tutelar los derec~os inherentes a la dignidad de la persona, admite, al mismo 

tiempo, su función humanizadora de las estructuras jurldicas, pollticas, 

económicas y sociales, porque un Estado social y democrático de derecho se 

establece en favor de la persona". 153 

Asl pues, si el derecho a la vida ha de interpretarse a la luz de la dignidad 

humana, ésta tiene un contenido formal que se resuelve en la propia libertad de la 

persona, porque, en definitiva, "el núcleo esencial de la dignidad del hombre es la 

posibilidad de ejercer su libertad." 154 

. · Por.deCJrlo de otro modo, la dignidad humana exige considerar al hombre 

como fin 'é'ri si mismo, prohibe utilizarlo como medio y esto implica, obviamente, 

,una exigencia de respeto por su libertad. 

· '" ldem. pag. 63.'. 
· "'Gascón;Abellán, Op. Cil.pag.101. 
'"J. Queralt, Op. Cit. pag. 118. 
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Determinar lo que en nuestra cultura significa "vida digna", no es una tarea 

sencilla, pero resulta importante, porque si el derecho a la vida ha de interpretarse 

a la luz de la dignidad, cuando ésta se vulnere irreversiblemente la vida perderla 

definitivamente su sentido, al menos su sentido humano; entonces un móvil 

piadoso vendrla a reforzar la legitimidad de la eutanasia consentida, y en cualquier 

caso, deberla ser tomada en cuenta una legislación sobre el tema. 

Considero que para apreciar la dignidad de la vida no debe considerarse 

solamente la existencia flsica, sino que también habrá de tenerse en cuenta que 

ésta se desarrolle con ciertos niveles de "calidad". Ahl el Estado es responsable 

de garantizar al gobernado el acceso a una vida optima, con calidad. 

El concepto jurldico de muerte traduce una concepción de la vida en la que 

pasan a ser elementos relevantes el nivel de las facultades o la capacidad de 

autoconservaclón; es decir, se ha superado la tesis de la santidad de la vida, que 

implicaba la protección absoluta de la mera existencia flsica para dejar paso a una 

nueva concepción de la vida en la que la calidad de la misma se hace acreedora a 

un nivel especial de valoración. 

La alternativa entre una concepción sacrosanta de la vida y otra basada en 

la calidad resulta de una importancia crucial en orden a la justificación de la 

eutanasia. Por lo que respecta a la eutanasia voluntaria, es importante, porque, 

aunque la razón legitimadora esencial de estas conductas reside en la afirmación 

del derecho de autodeterminación, para que el derecho del titular a decidir su 

propia muerte tenga algún sentido, es necesario que estemos ante una 

concepción de la vida como algo valorable cualitativamente, cosa que parece 

imposible si se entiende la vida en términos de sacro santidad. Pero donde de 

verdad adquiere importancia cuál sea la concepción de la vida humana que se 

mantenga, es en aquellos casos en los que no se puede deducir, ni expresa ni 
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tácitamente, la voluntad real del paciente, situación bajo la cual caen la mayorla de 

los supuestos de eutanasia pasiva, 155 sin embargo el modelo holandés propone 

diferentes salidas a este cuestionamiento como se aprecia en la trascripción que 

se realizó de dicha ley en el presente trabajo. 

Por eso, Indica Eser, "si en estos casos se quisiera llevar a la práctica con 

verdadera estrictez el principio de la santidad de la vida, entonces serla imperativo 

el mantenimiento de la vida a cualquier precio y hasta la última reacción del 

cerebro". Por el contrario, si se concibe al hombre no solamente en su existencia 

flslco-biológlca, sino como ser dotado de sentido, cabe preguntarse qué tipo de 

ayuda se presta con la prolongación de una vida que "sólo es mantenida en ple'', 

con lo cual se menosprecia cualitativamente.156 

Al respecto, sin duda nos hallamos ante un concepto de la dignidad de la 

vida, dificil de precisar y sometido a la evolución de las concepciones éticas y 

religiosas. 

La antigua medicina fracasaba cuando la lesión de la existencia biológica 

amenazaba el valor de la dignidad, esto es, existencia y dignidad se apagaban 

conjuntamente. No parece que actualmente ocurra asl, pues la ciencia médica es 

capaz en muchos casos de prolongar la existencia más allá de lo que exigirla 

cualquier criterio de calidad. La cuestión es entonces si la moral y el derecho 

deben seguir prestando el mismo tratamiento indiferenciado o si, por el contrario, 

no es más razonable modular la protección de la existencia flsica en nombre de lo 

que reclama una existencia cualitativamente digna, no imponiendo la realización 

de prácticas médicas extraordinarias o desproporcionadas cuando no existen 

posibilidades de recuperación. 

"'Gascón, Abellén, Op. Cit. pag. 101. 
'" /dem. pag. 104. 
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9. NECESIDAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE EUTANASIA 

Considerando que en nuestro sistema jurldico no existe ningún precepto o 

ley que regule los actos eutanásicos, en mi criterio el Estado debe legislar al 

respecto creando una ley especifica que regule la figura de la eutanasia y su 

procedimiento en caso de aplicación, siguiendo en todo momento el modelo 

holandés trascrito en el presente trabajo, el cual, a consideración individual, 

cumple con todos y cada uno de los supuestos que serian permisibles ejecutar en 

pro de la eutanasia. Deslindado asl el homicidio-suicidio establecido en los 

artlculos 312 y 313 del Código Penal Federal de 1931 con la figura de la 

eutanasia, evitando con esto el inicio de Averiguaciones Previa cada vez que se 

aplique la eutanasia, evitando investigaciones ociosas, siempre y cuando se 

cumplan con los requisitos exigidos por la ley que deberla de crearse en nuestro 

pals. 

La creación de la "Ley para la Aplicación de la Eutanasia" nos parece 

necesario y obligado, toda vez que nos encontramos frente a una práctica que es 

ejecutada dla con dla en los hospitales de nuestro pals, misma práctica que se 

ejecuta sin ningún control o regulación, dejando al arbitrio de los médicos o 

familiares la aplicación de la eutanasia, por lo tanto consideramos necesario la 

intervención del Estado creando una legislación apegada a la realidad que 

venimos enfrentando, en donde se estipulen expresamente los requisitos y 

procedimientos a seguir por parte del médico, del paciente y de sus familiares o 

representantes legales en torno a la aplicación de la eutanasia. 

Consideramos mejor opción el que se cree una nueva ley sobre el tema de 

la eutanasia y no una reforma a los códigos penales de los estados, toda vez que 

si se reformaran los códigos penales en el sentido que existiera una causa de 

exclusión del delito, a nuestro parecer, con dichas reformas se caerla en el 
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absurdo de que cada vez que se aplicara la eutanasia necesariamente se iniciarla 

una averiguación previa en contra de quien la ejecute, lo que nos llevarla en 

primer término a Investigaciones ociosas por parte de las autoridades si es que se 

cumplieron todos los requisitos marcados por la ley que aqu 1 se propone; y en 

segundo término caerlamos en la negativa de los médicos para aplicar la 

eutanasia, ya que necesariamente se verlan envueltos en una averiguación previa 

en calidad de Indiciados, lo cual además de resultar incómodo para cualquier 

persona, acarrea gastos económicos para los involucrados, que en este caso, lo 

serla el médico. 

Por lo anterior, propongo que el Estado cree una ley especifica en torno al 

tema de la eutanasia, la cual en todo momento debe guiarse por el modelo de ley 

holandés transcrito en el presente trabajo. 
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CONCLUSIONES 

1. El conflicto de la eutanasia, cuyo debate continúa en auge desde hace 

varias décadas, ha Irrumpido con toda su fuerza no solamente en el campo 

jurldlco sino en el interés de la mayorla de la sociedad. 

2. Diversas razones podrlan explicar la Importancia que ha cobrado el tema de 

la eutanasia; una de ellas es la ética tradicional especialmente en todo lo 

relacionado con el valor trascendente de la vida humana y su relación con la 

muerte y la dignidad del ser humano ante un fenómeno irremediablemente fatal. 

3. Si bien es cierto, ha crecido la expectativa de vida gracias a los 

espectaculares avances de la medicina en el tratamiento de ciertas enfermedades 

consideradas hasta ahora incurables y debido a ello a todos nos gustarla 

beneficiarnos, si llegara el caso, de esos tratamientos, no obstante, es preciso que 

antes de adoptar una decisión médico y enfermo valoren la calidad de vida que se 

pueda conseguir, para que los resultados compensen al menos parcialmente, los 

sufrimientos e incomodidades que un tratamiento causarla y el cual no siempre 

podrla garantizar un buen resultado. 

4. Además, es un de;echo del ser humano, admitir o rechazar un tratamiento y 

que únicamente resulte útil para mantenerle con vida. Considero que para ejercer 

adecuadamente este derecho, es necesario que el paciente conozca su estado y 

posible tratamiento y que el médico respete su decisión de aceptarlo o no. Mi 

opinión personal es que solamente son tratamientos para retardar la muerte. 

5. La eutanasia es un problema más ético que legal. Los legisladores 

consideran que los problemas ético-sociales, se resuelven mejor con medidas 

sociales, sin necesidad de recurrir a las leyes, y esperan que la sociedad haga 
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previamente una manifestación acerca del mismo, para analizar la conveniencia o 

no de su legalización. Cuando el legislador esté convencido de que los principios y 

prácticas que parece querer la sociedad serian más benéficos si estuvieren 

protegidos legalmente, estudiarla la introducción de modificaciones en la 

legislación. 

6. Los criterios adoptados por diversas legislaciones ante la muerte piadosa, la 

han ubicado en la ciencia del derecho penal bajo diversas formas, por ejemplo, 

como causa de justificación, como criterio de inimputabilidad, como homicidio ya 

sea simple, calificado o atenuado, como auxilio ejecutivo al suicidio o considerado 

al amparo del perdón judicial. Sin embargo considero que el tema de la eutanasia 

debe ser ligado al estado y sus fines, ya que es éste el que en último término está 

facultado para elevar a ley una realidad social como la que estamos viviendo en 

México. 

7. La solución legal respecto de la punibllldad de la eutanasia ha inquietado a 

diversos autores, entre ellos a Ferri, el cual afirma que la vida es concebida por 

una fatalidad natural, por tanto no puede ser jurldicamente impuesta 

permanentemente por la sociedad. 

8. A este respecto cabrlan una inmensa gama de objeciones que aseverarian 

que la vida es sagrada, y que el único que puede disponer de ella es Dios, y no el 

hombre, pero considero que cuando el hombre vive en sociedad tiene que imponer 

y a la vez aceptar una serie de limites en su actividad externa y en su relación con 

los demás, pero es muy diferente afinmar que el hombre no puede decidir sobre su 

propia vida ya que, ésta está jurldicamente protegida, aún cuando sólo se trate de 

una agor1la y no de una vida en plenitud de goce. 
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9. Considero que junto al derecho a la vida deberla establecerse el derecho a 

la propia muerte, lo cual otorgarla al enfermo terminal la libertad de negarse a ser 

coaccionado para seguir viviendo y prolongar asl una agonla interminable. 

1 O. El médico tiene la obligación de preservar la vida del individuo siempre y 

cuando ésta sea aceptable para el propio sujeto. Con esto quiero decir que, la 

vida debe vivirse con dignidad, pues sólo asl se convierte en un valor fundamental 

para la persona y que, al contrario, al perder esa dignidad debido a una 

enfermedad terminal, la vida no deberla prolongarse, por lo tanto, la función del 

médico deberla ser mantener una vida humana y no una puramente biológica, 

pues esto significarla cantidad y no calidad. 

11. Creo que actualmente estas reflexiones constituyen un punto muy 

Importante de interés, ya que a pesar de ser reprochadas por cuestiones de 

carácter ético-religioso, constituyen un problema latente en nuestra sociedad que 

cada vez se difunden más. Es preciso recordar lo sucedido en Michigan, Estados 

Unidos, donde el controvertido médico Jack Kevorkian, partidario de que los 

pacientes terminales ejerzan su derecho a morir, ha ayudado a más de 20 de 

estos pacientes a suicidarse utilizando el sistema de inhalación de anhldrido 

carbónico. Quizá estos incidentes sean reflejo de la transformación tan severa que 

está sufriendo la sociedad, al verse vulnerada por el espectro de una agonla 

prolongada y dolorosa de la cual todos podemos ser victimas algún dla. 

12. Actualmente y debido al avance de la medicina, un sujeto que ha entrado 

en estado de coma irreversible, el cual es la manifestación cllnica de la 

destrucción del cerebro, puede sobrevivir meses o aún años tras la muerte de éste 

gracias a una serie de sofisticados sistemas y a una revolucionaria tecnologla 

médica que hace que en la actualidad, un corazón que late, unos pulmones que 

respiren o un páncreas que libere insulina no definan en absoluto la vida de una 
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persona. Es Importante entonces decidir, si el avance de la medicina que permite 

este tipo de vida artificial es una bendición o una maldición. 

13. Sin embargo, algunas personas opinan que es justificable, moralmente, que 

se mantengan personas en este deplorable estado, debido a que la "vida" es un 

valor de la más alta jerarqula, pero en cambio, no le otorgan al valor libertad de 

decisión un papel decisivo. 

14. A este respecto considero que una persona debe ser declarada médica y 

legalmente muerta, si en la opinión de dos médicos se comprueba el cese 

irreversible de las funciones circulatoria, respiratoria .Y cerebral y asl evitar un sin 

número de vidas artificiales que rebasan el umbral de la muerte. 

15. De esta manera y reflexionando un poco en todo lo dicho, postulo como un 

principio elemental, conservar la calidad de vida deseada por una persona, ya que 

· .· de no aceptarlo nos llevarla a excesos inhumanos. 
·'·''· . ::·'~:·:·, 

16. · · Finalmente la incógnita que surge es determinar qué criterio deben aceptar 

ICls · legisladores ante un homicidio efectuado por compasión. Quizá responder 

tajantemente esta pregunta implique un debate interminable que lleve mucho 

tiempo para contestarse, pero sobre todo deben tomar cartas en el asunto y cubrir 

las lagunas de la ley que hasta ahora no han sido contempladas. 

17. Diversos autores se han ocupado de distinguir la eutanasia activa de la 

pasiva y la eutanasia voluntaria de la involuntaria. La primera de ellas hace 

referencia a la conducta del sujeto que con su comportamiento causa directa o 

indirectamente la muerte de otra persona; asl se habla de eutanasia activa para 

referirse a las acciones eutanásicas que producen la muerte. La eutanasia pasiva 
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·contrario, consiste en la supresión de todas aquellas medidas que 

manlil>n•m con vida a una persona y esta suspensión produce la muerte. 

18. Quizá esta distinción fundamental, pueda ser de poca utilidad en la práctica, 

ya que tanto la realización de actos como la omisión de los mismos, son 

comúnmente aceptados como casos de eutanasia, cuando con ellos se produce la 

muerte con la intención de acortar los sufrimientos de los pacientes terminales. 

19. La segunda distinción entre eutanasia voluntaria y no voluntaria, gira en 

torno a la concurrencia o no del consentimiento del sujeto en su propia muerte. Se 

habla de eutanasia voluntaria cuando la muerte se produce a petición de la propia 

persona, que es lo que se conoce como muerte a ruego, por el contrario cuando el 

paciente no puede expresar su consentimiento, se habla de la eutanasia no 

voluntaria. 

20. Estoy convencido de que la solución jurldica de la eutanasia, requiere 

analizar seriamente el alcance constitucional del derecho a la vida, es decir 

determinar la relación que tiene el derecho a la vida con el derecho a la libertad y 

dignidad de la persona. 

21. Afirmar rotundamente la indisponlbilidad de la vida, es un limite muy serio al 

principio de la autonomla del individuo, además de ser una norma paternalista que 

deja a un lado la voluntad del hombre y que pone en tela de juicio a la propia 

Constitución, al establecer el derecho a la vida como un derecho indisponible y a 

la vez permitir la pena de muerte o el matar en legitima defensa. 

22. Por tanto, creo que si lo que pretende el derecho es defender la vida a capa 

y espada sin ningún otro tipo de· argumentación, tendriamos que eliminar del 
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Código Penal el aborto terapéutico o necesario como causa de justificación o la 

propia pena de muerte establecida en la Constitución. 

23. Considero que todo derecho y libertad suponen el pleno uso del raciocinio 

humano, que en definitiva es la esencia propia del hombre que lo hace ser un fin 

en si mismo y no un medio, por tanto se deben tener en cuenta que ese raciocino 

debe respetarse cuando exige ciertos niveles de "calidad" que hagan más humana 

la propia existencia. Por lo tanto, el Estado es actor principal en determinar si se 

legisla o no, lo relativo a la eutam1sia. 
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